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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultat de Fisioteràpia 46017250

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Vázquez Navarro Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sofia Pérez Alenda Decana Facultad de Fisioterapia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 40

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 111 8

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46017250 Facultat de Fisioteràpia Si No

1.4-1.9.2 Facultat de Fisioteràpia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

160

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

640 160

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

De manera general, el Título de Grado en Fisioterapia pretende formar profesionales fisioterapeutas con preparación científica y capacitación suficien-
te como para que puedan describir, identificar, tratar y comparar problemas de salud a los que se puede dar respuesta desde la Fisioterapia, utilizando
para ello el conjunto de métodos, procedimientos, modelos, técnicas y actuaciones basadas en la evidencia que, mediante la aplicación de medios físi-
cos, curan, recuperan y adaptan a personas afectadas de deterioros, limitaciones funcionales, invalideces o cambios en la función física y en el estado
de salud, producidos como resultado de una lesión, enfermedad u otra causa; empleando también dichos medios en la promoción y mantenimiento de
la salud, y en la prevención de las enfermedades y de sus consecuencias. Todo ello considerando al individuo en su triple dimensión: biológica, psico-
lógica y social.

En síntesis, el Título debe garantizar como mínimo las competencias extraídas de la Orden CIN/2135/2008 de 3 de julio, que regula el ejercicio profe-
sional del/de la fisioterapeuta, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejer-
cicio de la profesión de Fisioterapeuta. (BOE 19 de julio de 2008).

Del mismo modo, el título de Grado en Fisioterapia deberá articularse teniendo como referente los principios y valores democráticos y los Objetivos de
Desarrollo Sostenible establecidos en el artículo 4.2 del RD 822/2021, que dice textualmente:

a) El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y
el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#;

b) El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión,
edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social.

c) El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final se-
gunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/2013, de 29 de noviembre;

d) El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de
Cambio Climático y Transición Energética.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se adjunta la información al final del apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias
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COMP02 - Conocer la metodología y la interpretación de la exploración funcional para valorar la función normal y en su caso,
racionalizar la impresión diagnóstica. TIPO: Competencias

COMP03 - Adquirir estrategias para la lectura y la composición escrita de textos sobre Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP04 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP05 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Competencias

COMP06 - Saber interpretar imágenes de normalidad y patológicas en diferentes métodos diagnósticos instrumentales. TIPO:
Competencias

COMP07 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida preventiva y terapéutica, promoviendo la participación del
paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

COMP08 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP09 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención
y promoción de la salud, así como en los procesos de crecimiento y desarrollo en las afecciones reumáticas y ortopédicas,
coagulopatías, afecciones oncológicas, uroginecología, obstetricia, amputaciones y reimplantes. TIPO: Competencias

COMP10 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP11 - Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en
ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COMP12 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. TIPO: Competencias

COMP13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. TIPO: Competencias

COMP14 - Conocer y aplicar Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la
fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y
eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia. TIPO: Competencias

COMP15 - Saber planificar objetivos de tratamiento en las diferentes patologías del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular
y nervioso a partir de los datos obtenidos de la Historia Clínica de Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

COMP17 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP18 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. TIPO: Competencias

COMP19 - Realizar prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de
competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos,
habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales,
capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. TIPO: Competencias

COMP20 - Presentar y defender ante el tribunal universitario un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. TIPO: Competencias

COMP21 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Competencias

COMP22 - Aprender a generar nuevas ideas a través de la lectura de textos científicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Aplicar el razonamiento clínico basado en la evidencia para evaluar, diagnosticar y diseñar planes de intervención
fisioterapéutica, considerando la integridad del paciente, los hallazgos clínicos y el contexto biopsicosocial, con el fin de tomar
decisiones fundamentadas y mejorar los resultados funcionales. TIPO: Competencias

COMP24 - Aplicar los distintos procesos musicales en Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP25 - Desarrollar la creatividad rítmica susceptible de su aplicación en Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP26 - Reconocer las situaciones de riesgo vital. TIPO: Competencias

COMP27 - Saber establecer un plan de actuación en primeros auxilios para cumplir con los objetivos propuestos TIPO:
Competencias

COMP28 - Conocer, diseñar y aplicar programas de ejercicio terapéutico en diferentes grupos de población. TIPO: Competencias
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CON01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON07 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer la Fisiología humana, destacando su importancia como base para la comprensión de la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar las respuestas y adaptaciones fisiológicas al ejercicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso,
así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena del aparato locomotor, respiratorio,
cardiovascular y nervioso. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON15 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer las diferentes técnicas del diagnóstico por la imagen resaltando su utilidad en el campo de la Fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON18 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación de las diferentes técnicas de la cinesiterapia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Conocer los aspectos generales y específicos de la actividad física. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Comprender los efectos del ejercicio físico sobre los diferentes órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación del ejercicio físico para el desarrollo de los
diferentes tipos de fuerza, resistencia, flexibilidad, elasticidad, coordinación, propiocepción y equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON23 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de
la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral; y conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados
con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON25 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante, así como los códigos éticos y
deontológicos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON26 - Conocer los factores que intervienen en los problemas de desigualdad social y en las necesidades de salud de los
diferentes grupos sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON27 - Conocer los conceptos estadísticos básicos en Ciencias de la Salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON28 - Conocer los conceptos ofimáticos básicos en Ciencias de la Salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON29 - Conocer los principios de la investigación científica y los distintos tipos de estudios y diseños de investigación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON30 - Comprender el papel de la Música como herramienta auxiliar de los métodos de Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON31 - Conocer los fundamentos teóricos y la metodología de los procesos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON32 - Comprender la importancia que tienen unos adecuados hábitos alimenticios para el mantenimiento de un buen estado de
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON33 - Adquirir unos conocimientos básicos sobre los fundamentos científicos de la alimentación y Nutrición humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON34 - Conocer las funciones que los macronutrientes y los micronutrientes realizan en el organismo, así como la ingesta
recomendada y las consecuencias de su déficit. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON35 - Conocer los distintos grupos de alimentos y su composición. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON36 - Comprender las características fisiológicas de las distintas etapas y situaciones de la vida y sus requerimientos
nutricionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON37 - Conocer los principios generales de la actividad muscular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON38 - Conocer los aspectos generales y particulares de las situaciones que requieren primeros auxilios. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON39 - Conocer los distintos protocolos y algoritmos a aplicar en cada una de las situaciones de emergencia y urgencia en el
ámbito extrahospitalario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON40 - Conocer el plan de actuación ante grandes catástrofes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON41 - Conocer las capacidades físicas básicas de deportista. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON42 - Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, detección
y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON43 - Conocer los principales determinantes sociales de la salud y su relación con las desigualdades en morbilidad, discapacidad
y acceso a los cuidados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON44 - Conocer los fundamentos de la igualdad de género y la perspectiva de género en salud para comprender cómo influyen el
sexo y el género en los procesos de salud, enfermedad y atención fisioterápica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON45 - Conocer los principios básicos de la sostenibilidad ambiental, aplicados al ámbito sanitario y a la práctica de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias
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HAB01 - Aplicar los conocimientos estadísticos en la interpretación de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Saber manejar las herramientas básicas de ofimática y otras tecnologías de la información y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e instrumentales de
fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Elaborar el Informe de Alta. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Tener capacidad para evaluar, planificar objetivos y establecer la pauta de tratamiento en las afecciones reumáticas
y ortopédicas, coagulopatías, afecciones oncológicas, uroginecología, obstetricia, amputaciones, reimplantes y en diferentes
especialidades en Atención Primaria, utilizando diferentes instrumentos de evaluación y técnicas de fisioterapia basadas en
evidencia científica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Saber realizar una búsqueda bibliográfica, así como la lectura crítica de un artículo científico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB10 - Saber confeccionar un currículum. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Relacionar los distintos aspectos del desarrollo humano con la vivencia musical. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, la condición física del paciente. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB13 - Saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Saber cómo motivar a otros. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Saber cómo afrontar el estrés. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Tener la capacidad de evaluar, planificar objetivos y establecer la pauta de tratamiento de las lesiones deportivas,
utilizando diferentes instrumentos de evaluación y técnicas de fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB17 - Tener la capacidad de redactar en inglés una valoración e historia clínica en Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Poder mantener un diálogo en inglés con los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Saber elaborar un artículo científico en inglés. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Saber exponer en inglés una presentación oral utilizando los métodos audiovisuales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Saber aplicar el ejercicio terapéutico en Fisioterapia en diferentes grupos poblacionales, para la prevención, tratamiento y
rehabilitación. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los criterios de acceso generales serán los previstos por la legislación vigente en cada momento.

Los criterios de acceso y admisión al Grado en Fisioterapia de la Universitat de València son los previstos por la legislación vigente:

· Artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

· Artículo 1 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación

· Artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el que se establecen los derechos de acceso del estudiantado.

· Artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de ase-
guramiento de su calidad.

· Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

La información relativa al proceso de acceso y admisión a las universidades públicas del sistema valenciano puede consultarse en la web de la Conse-
llería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y, más específicamente, en la web de la Universitat de València. En el Grado en Fi-
sioterapia, esta información se organiza de la siguiente forma:

1. Acceso al Grado en Fisioterapia

1.1. Requisitos de acceso:
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Pueden acceder al Grado en Fisioterapia de la Universitat de València las personas que cumplan alguno de los siguientes requisitos de acceso:

· Quienes se encuentren en posesión del título de Bachillerato del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente, mediante la superación de la prueba
de acceso a la universidad (PAU).

· Quienes hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Supe-
rior

· Alumnado procedente de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales aplicables en materia de acceso a la universidad, siempre que cumpla los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus
universidades; estudiantado que se encuentre en posesión del título de Bachillerato Europeo o el Diploma de Bachillerato Internacional.

· Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales españoles o en el extranjero, o quienes, habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros, no
hayan obtenido su homologación o declaración de equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En todos estos supuestos es
requisito que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28 del Real Decreto 534/2024.

· Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33 del Real Decreto 534/2024.

1. 2. Perfil de acceso recomendado:

En el Real Decreto 243/2022 de 5 de abril se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, especificándose las diferentes mo-
dalidades, así como las materias comunes, específicas y optativas que se contemplan. En este sentido, la elección de la modalidad de bachillerato
que se cursa da preferencia en el número de titulaciones universitarias a las que se puede optar una vez superada las Pruebas de Acceso a la Uni-
versidad. Más concretamente, la Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen en cuenta en el cómputo de la no-
ta de acceso P.A.U., que son comunes para todo el sistema universitario público valenciano. En base al documento publicado por la Conselleria de
Educación, Cultura y Deportes de la Generalitat Valenciana sobre ponderaciones para el acceso a la universidad, para el Grado en Fisioterapia, per-
teneciente a la rama de conocimiento de Salud, se le aplican en la fase específica los factores de ponderación indicados a continuación para el curso
2025-2026:

· Factor 0.2: para las materias de: Biología, Física, Matemáticas II y Química.

En cuanto a las características académicas recomendadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 del Real Decreto 243/2022 de 5 de abril,
los futuros estudiantes de Grado de Fisioterapia que accedan a través de la modalidad bachillerato de #Ciencias y Tecnología# consideramos que es
de suma importancia para el desarrollo de sus futuros estudios, que dichos estudiantes cursen las materias de #Biología# y #Física# en 2ª curso de
bachillerato.

Además, se recomiendan las siguientes características personales:

· Vocación

· Sentido de la responsabilidad

· Capacidad para la relación y contactos interpersonales

· Destreza manual

2. Admisión al Grado en Fisioterapia

La admisión al Grado en Fisioterapia de la Universitat de València es un proceso por el que se distribuyen las plazas ofertadas cada curso entre las
personas que solicitan y cumplen alguno de los requisitos de acceso mencionados anteriormente.

2.1 Preinscripción

La preinscripción es el procedimiento de admisión que sirve para ordenar por nota de acceso a los estudiantes que solicitan plaza en titulaciones de
Grado. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada estudiante solo puede presentar una única preinscrip-
ción al distrito universitario valenciano. Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria única para los alumnos de las convocatorias ordina-
ria y extraordinaria de las PAU.

El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuenta que es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

2.2. Oferta de plazas y criterios de admisión

El Grado de Fisioterapia de la Facultat de Fisioterapia de la Universitat de València, oferta cada curso académico un total de 160 plazas, tal y como se
especifica en la Memoria Verificada del plan de estudios. Del total de plazas que la Universidad establece para cada titulación, se efectúa una reserva
para las diversas vías de acceso (dentro de los límites recogidos en la legislación vigente), correspondiendo el acceso por bachillerato y Ciclos Forma-
tivos la cuota más numerosa:

· Mayores de 25: 3% de las plazas, con la PAU superada.

· Mayores de 40: 1% de las plazas, con acreditación por experiencia profesional.

· Mayores de 45: 1% de las plazas, con la PAU superada.

· Titulados universitarios: 3% de las plazas para persones que tengan una titulación universitaria o equivalente.

· Alumnado con discapacidad: 5% de las plazas para estudiantado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior el 33%, o que presenten necesi-
dades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad y que durante su escolarización anterior hayan precisado de re-
cursos y apoyos para su plena normalización educativa.

· Deportistas de Alto Nivel o de Élite Alta Competición: 10% de las plazas. Según lo establecido en el Real Decreto 39/2020, la Comunitat Valenciana reserva,
para las personas deportistas de élite de alta competición que reúnan los requisitos académicos correspondientes, un 5% de las plazas disponibles y, adicional-
mente, el 5% de las plazas correspondientes a las enseñanzas de ciencias de la actividad física y del deporte y fisioterapia.
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2.3. Requisitos lingüísticos de acceso y admisión

El estudiantado con nacionalidad de países no hispanoparlantes y que procedan de un sistema educativo que no sea el español, que deseen cursar el
Grado en Fisioterapia ha de acreditar una de las dos opciones siguientes:

1. Un nivel B2 en español, que debe estar certificado por uno de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Su-
perior en España) y estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.

2. Certificado de Coneixements de València nivel B2 (Intermedi) de la Universitat de València o de cualquier otra universidad de la Comunidad Valenciana o el
Certificat Oficial B2 (o superior) de la Junta Qualificadora de la Generalitat Valenciana.

2.4. Orden de prelación en la adjudicación de plazas

La asignación de plazas se hace atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenan en función de la nota de
acceso a la titulación (NAT), expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, ha-
bida cuenta de lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio.

2.5. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera

A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudica un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les elimina de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.

Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizan las vacantes y se procede a la adjudicación de las
mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación. Esta adjudicación se realiza mediante un procedimiento equivalente a
la adjudicación de las plazas iniciales, teniendo en cuenta el número de plazas vacantes y las preferencias del estudiante.

Los estudiantes deben confirmar, antes de cada adjudicación y para cada titulación en la que estén en lista de espera, que continúan interesados en
obtener plaza en la misma. Dicha confirmación se realiza a través del portal web de la Universitat de València. En caso de no realizar esta confirma-
ción, se entenderá que no siguen interesados y se les excluirá automáticamente de los listados, perdiendo la opción de ser admitidos en esa titulación.

2.6. Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad

Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias, es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o uni-
versidad. Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios ex-
tranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España, siempre que la universidad en la que quieran continuar estu-
dios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio y el Re-
glamento sobre admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales. ACGUV 156/2010.

En el Grado en Fisioterapia, la oferta de dichas plazas es aprobada por la Junta de Centro cada año, previa propuesta de la CAT, y comunicada al vi-
cerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.

El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tarde en la primera quincena del mes de
octubre.

No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:

a) Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios corres-
pondiente.

b) Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.

Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.

Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:

1. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de ac-
tividades profesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.

2. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.

Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:

1. Número de créditos reconocidos.

2. Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003, para estudios españoles y, en el caso
de estudios extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca el MEC.

3. Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendi-
miento, existencia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.
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2.7. Proceso de matrícula

Como establece el reglamento de matrícula de la Universitat de València (ACGUV 48/2025), el proceso de matrícula es telemático. Para el estudianta-
do de nuevo ingreso procedente de la preinscripción, la cita de matrícula se priorizará por la nota de admisión a la titulación. Para el estudiantado de
segunda y sucesivas matrículas, la ordenación de la cita de matrícula se hará en orden inverso al año de acceso del estudiantado a la titulación, co-
menzando por los que iniciaron sus estudios en año anterior.

A estos efectos, en el expediente del estudiantado se habilitará el campo denominado "Años en la Titulación a efectos de Matrícula (ATM)". El valor del
ATM para el estudiantado de nuevo ingreso será cero (0) y cada curso se actualizará automáticamente antes de la generación de citas de matrícula in-
crementando en (+1) para el estudiantado matriculado en el último curso a tiempo completo o (+0,5) para el estudiantado con matrícula a tiempo par-
cial. Al estudiantado no matriculado o con matrícula anulada en el último curso no se le incrementará el valor del ATM.

Las situaciones excepcionales no contempladas en el proceso automático de actualización del ATM, como es el caso del estudiantado que accede por
estudios universitarios parciales o preinscripción con reconocimiento de créditos, entre otros, se corregirán en la secretaría del centro. En este caso,
el valor inicial del ATM será el correspondiente al curso superior en el cual tenga reconocidos más de 30 créditos ECTS de asignaturas básicas u obli-
gatorias y se le quitará (-1) al valor calculado si le faltan por superar más de 60 créditos de cursos inferiores. El valor del ATM se recalculará cada vez
que se soliciten nuevos reconocimientos.

En cada uno de los cursos, el estudiantado con el mismo valor del ATM se ordenará según el resultado de la suma ponderada de tres elementos:

· Nota media del expediente: 50% de peso en la ponderación.

· Proporción de créditos superados o reconocidos sobre el total de créditos de la titulación: 25% de peso en la ponderación.

· Proporción de créditos superados en relación a los matriculados en el último curso: 25% de peso en la ponderación.

La ordenación se hará con los datos que figuren en el expediente una vez finalizado el período oficial de cierre de actas de evaluación del mes de julio.

El régimen de dedicación ordinario del estudiantado será el de tiempo completo. En este caso se tendrá que matricular de un mínimo de 36 créditos,
excepto que le falte un número inferior para finalizar los estudios, y de un máximo de 72 créditos (este máximo se podrá exceder siempre que sea para
incluir los créditos correspondientes al TFG o TFM necesarios para finalizar los estudios).

El estudiantado que quiera cursar los estudios a tiempo parcial lo tendrá que solicitar cada curso académico en el momento de formalizar la matrícula.
El estudiantado a tiempo parcial se tendrá que matricular de un mínimo de 24 créditos, excepto que le falte un número inferior para finalizar los estu-
dios, y de un máximo de 36 créditos.

Asimismo, como establece el reglamento de permanencia de la UV (ACSUV2 349/2009), el estudiantado de nuevo ingreso ha de superar al menos 12
créditos. Se dispone de seis convocatorias para superar cada asignatura sin que compute la condición de no presentado. Esta limitación no es aplica-
ble cuando falten menos de un 15% de créditos para finalizar estudios. Al estudiantado con traslado de expediente se le computan las convocatorias
previas al traslado. Se puede compensar una asignatura mediante la evaluación curricular por compensación siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en la normativa específica.

En todos los procesos anteriormente mencionados, el Equipo Decanal y los servicios económico-administrativos velan por la aplicación de las normati-
vas de acceso, admisión del estudiantado, de reconocimiento de créditos y la aplicación de las reglas de matrícula y permanencia para mejorar el ren-
dimiento académico del estudiantado. La reglamentación aplicada puede consultarse en la página web de la Universitat de València a través del si-
guiente enlace: https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/informacion-academica-administrativa/normativas/normativas-uni-
versidad-valencia-1285850677111.html

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el artículo 10, establece que: #corresponde
al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular:

a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación
de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse par-
tiendo de los principios que sustenten el Espacio Europeo de Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimien-
to de títulos académicos de los países que lo han implementado, así como de acuerdo con el Convenio sobre reco-
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nocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la Región Europea (número 165 del Consejo de
Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 1997.

d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional, así como la formación
a lo largo de la vida.

e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas oficiales universitarias y las
otras enseñanzas que constituyen la educación superior.#

Así mismo, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, en su artículo 10.1, establece:

#Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficia-
les tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como en-
tre estos y los títulos universitarios extranjeros.

Las universidades aprobarán normativas específicas para regular estos procedimientos conforme a lo dispuesto en
el presente real decreto#.

La Universitat de València, al amparo de la normativa citada, cuenta con una normativa que regula la transferencia y
el reconocimiento de créditos (ACGUV 178/2023):

uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

Según el Artículo 4 de la citada normativa #Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o labo-
ral y de estudios universitarios no oficiales#, la experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reco-
nocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que esa experien-
cia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos y competencias propias del título universitario. Es-
te reconocimiento de créditos deberá realizarse, preferentemente, respecto de las asignaturas contempladas en el
plan de estudios como #prácticas académicas externas#. La comisión académica responsable del título oficial co-
rrespondiente determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional requerido pa-
ra poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

Por otro lado, el Artículo 8 regula el #Reconocimiento por participación en actividades universitarias de cooperación,
solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil#, de forma que en los estudios oficiales de grado se
podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universitarias de cooperación, solida-
rias, culturales, deportivas y de representación estudiantil no programadas en el marco del plan de estudios cursado.
La formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la Universitat de València, que declara como objetivo #Conseguir la interna-
cionalización de la Universitat de València en todos los ámbitos, potenciando el intercambio y la movilidad y participando especialmente en la construc-
ción de los espacios de educación superior e investigación europeo internacional#.

En aras de alinearse con dicho plan, la Facultat de Fisioteràpia ha sido muy receptiva, ya desde sus inicios como Escuela Universitaria, a la implanta-
ción de los distintos programas de movilidad, de acuerdo con las directrices del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. Así, estas directrices es-
tablecen que un requisito previo antes de formalizar un convenio de movilidad es comprobar que se garantiza la viabilidad académica del estudiantado
y que existe una oferta académica adecuada que facilita el reconocimiento académico.

Cabe destacar, asimismo, que la Facultat de Fisioterapia cuenta con la Comisión de Movilidad de Centro, desde donde se analiza anualmente todos
los convenios para ver el grado de adecuación a la titulación, garantizando así que los programas de movilidad se ajusten a las competencias del títu-
lo.

Presentamos los convenios vigentes en la actualidad:

TIPO PROGRAMA Nación universidad origen/destino Universidad origen/destino

ALEMANIA HOCHSCHULE FURTWANGEN UNIVERSITY HFU

HAUTE ECOLE LEONARD DE VINCI

UNIVERSITEIT GENT

BELGICA

UNIVERSITY OF ANTWERPEN

BULGARIA NATIONAL SPORTS ACADEMY VASIL LEVSKI

DINAMARCA UNIVERSITY COLLEGE ABSALON

ERASMUS

ESLOVENIA ALMA MATER EUROPAEA EUROPEAN CENTRE MARIBOR
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VISOKOSOLSKI ZAVOD FIZIOTERAPEVTIKA

SATAKUNNAN AMMATTIKORKEAKOULU OYFINLANDIA

TURUN AMMATTIKORKEAKOULU OY

UNIVERSITY OF WEST ATTICAGRECIA

UNIVERSITY OF PATRAS

SAXION HOGESCHOOL ENSCHEDE-M.I.B.HOLANDA (P.BAJOS)

ROTTERDAM UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI ALDO MORO

ALMA MATER STUDIORUM - UNIVERSITÀ DI BOLOGNA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI ALDO MORO

UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI BRESCIA

UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI BRESCIA

UNIVERSITA DEGLI STUDI DEL MOLISE

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA

ITALIA

UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA

LETONIA RIGAS STRADINA UNIVERSITATE

LITHUANIAN SPORTS UNIVERSITY

LITHUANIAN UNIVERSITY OF HEALTH SCIENCE - LSMU

LITUANIA

VILNAUS KOLEGIJA

NORUEGA OSLO METROPOLITAN UNIVERSITY OSLOMET

HIPOLIT CEGIELSKI STATE COLLEGE OF HIGHER EDUCATION

IN GNIEZNO

VINCENT POL UNIVERSITY IN LUBLIN

POLONIA

AKADEMIA MEDYCZNA HUMANUM - AM

INSTITUTO POLITECNICO DE LISBOA

INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO

PORTUGAL

COOPERATIVA DE ENSINO SUPERIOR POLITÉCNICO E UNIVE-

RSITÁRIO, CRL. (CESPU)

REPUBLICA CHECA UNIVERSITY OF OSTRAVA

RUMANIA UNIVERSITY OF PITESTI

SUECIA KAROLINSKA INSTITUTET

Total 37 CONVENIOS ERASMUS

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

UNIVERSITAT MIGUEL HERNÁNDEZ

UNIVERSIDAD DE GRANADA

UNIVERSIDAD DE JAÉN

UNIVERSIDAD DE LEON

UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

UNIVERSIDAD DE OVIEDO

UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

UNIVERSIDAD DE VIGO

ESPAÑA

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

SICUE

Total 18 CONVENIOS SICUE

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA (UCA)

UNIVERSIDAD ARGENTINA DE LA EMPRESA, UADE

UNIVERSIDAD DE BELGRANO

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES (BUENOS AIRES)

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y SOCIALES

UNIVERSIDAD FASTA DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIO-

NES DE SANTO TOMAS DE AQUINO

PROGRAMA INTERNACIONAL ARGENTINA

UNIVERSIDAD DE MENDOZA
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

ARMENIA YEREVAN STATE UNIVERSITY

UNIVERSITY OF TECHNOLOGY SYDNEYAUSTRALIA

UNIVERSITY OF WOLLONGONG

BOSNIA HERZEGOVINA UNIVERSITY OF MOSTAR

CENTRO UNIVERSITARIO DE BRASILIA

FUNDAÇAO UNIVERSIDADE REGIONAL DE BLUMENAU

UNIVERSIDADE FEDERAL FLUMINENSE

UNIVERSIDADE FEDERAL DE MINAS GERAIS

UNIVERSIDADE FEDERAL DO RIO GRANDE DO NORTE

UNIVERSIDADE FEDERAL DO RIO DE JANEIRO

UNIVERSIDAD FEDERAL DE SANTA CATARINA

UNIVERSIDADE FEDERAL DE SANTA MARIA

UNIVERSIDAD FEDERAL DE UBERLANDIA

UNIVERSIDAD METODISTA DE SAO PAULO

UNIVERSIDAD DE PERNAMBUCO

UNIVERSIDAD DE RIBEIRAO PRETO

BRASIL

REDE ASSESSORIAS INTERNACIONAIS INSTITUIÇOES RIO JA-

NEIRO (UTRECHT NETWORK)

UNIVERSITE DE MONTREALCANADÁ

YORK UNIVERSITY

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE

UNIVERSIDAD ADOLFO IBAÑEZ

UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO

UNIVERSIDAD BERNARDO O HIGGINS

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE

UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO DE CHILE

UNIVERSIDAD MAYOR

UNIVERSIDAD DE LA SERENA

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CHILE

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS

UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

CHILE

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO

UAN ZE UNIVERSITY

SHANGHAI INTERNATIONAL STUDIES UNIVERSITY (SISU)

CHINA

SHANDONG UNIVERSITY

UNIVERSIDAD ICESI

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

COLOMBIA

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

Total 47 CONVENIOS PI

De lo anterior, se deduce que existen suficientes convenios de movilidad para responder a todas las necesidades del estudiantado, atendiendo a las
características y competencias que se desarrollan en la titulación.

· Criterios básicos de selección aplicados

En lo referente a la selección de los estudiantes, siguiendo las sugerencias de los criterios de selección determinados por el Vicerrectorado de Relacio-
nes Internacionales se fundamenta en tres factores básicos:

a) En primer lugar, el expediente académico.

b) En segundo lugar, se exige un nivel apropiado de conocimiento del idioma del país de acogida.

c) Finalmente, desde el punto de vista subjetivo se tiene en cuenta el interés y la motivación mostrada por el estudiantado y, así como, la aptitud del/
de la solicitante. Mediante este apartado, la persona coordinadora recaba información relativa a: su interés por el país de destino, su motivación, ade-
cuación académica, aptitud y futura orientación profesional.

Después de haber evaluado todos estos datos objetivos y subjetivos, la persona coordinadora obtiene el perfil académico y personal de cada solicitan-
te y la información necesaria para proceder a la selección de los centros y el país más adecuado para cada solicitud.
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· Preparación lingüística

El Centro de Idiomas de la Universitat de València ofrece cursos específicos para estudiantado y profesorado de diferentes niveles y en diferentes mo-
dalidades de inglés, francés, italiano, alemán y chino. Así mismo, para los estudiantes de acogida, este centro ofrece e imparte cursos de lengua espa-
ñola. Todos estos cursos tienen como objetivo la adquisición de las destrezas comunicativas (compresión oral y escrita, y expresión oral y escrita).

· Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las universidades o centros participantes.

Los fondos para las ayudas provienen, a través del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), del presupuesto que la
Unión Europea y el Ministerio de Universidades destinan a educación superior en el programa Erasmus+ para Universidades españolas, que financia-
rán, además una ayuda adicional para el alumnado con menos oportunidades.

A estos fondos debemos añadir las Ayudas Complementarias de la Generalitat Valenciana y las Becas Santander Erasmus.

Por último, la Universitat de València cuenta con las Ayudas de Soporte a la Inclusión, para estudiantes que tengan reconocido un porcentaje de disca-
pacidad igual o superior al 33%, y las Ayudas Erasmus Desplazamiento Ecológico, para aquel estudiantado que opte por un transporte sostenible para
desplazarse a su lugar de destino.

Toda la información relativa a estas ayudas puede consultarse en:

https://www.uv.es/uvinternacional/ca/mobilitats-erasmus/estudis/outgoing/beques-economiques.html

· Unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida de los/las estudiantes.

El estudiantado recibe la información relativa a los diferentes programas de movilidad a través de diferentes vías: i) consulta particular a la página web
institucional o del Centro, información en pantallas distribuidas por la Facultat, sesiones informativas periódicas organizadas por la persona coordina-
dora de movilidad del Título y/o del Centro con el fin de proporcionar información y atención personalizada. Esta coordinación, información y contacto
se mantiene incluso una vez los estudiantes han llegado a su destino. Asimismo, se mantienen reuniones periódicas con las diferentes instancias im-
plicadas en la gestión de los programas de intercambio (i.e. estudiantes, responsables de los Centros de destino y unidades administrativas).

En todo este proceso, resulta clave el papel del/ de la coordinadora de movilidad del Centro, cuyas funciones son:

1. Supervisar la actividad de los coordinadores o las coordinadoras de la movilidad de las titulaciones adscritas al centro

2. Favorecer la firma de convenios de movilidad para las diferentes titulaciones del centro

3. Verificar que el proceso de matrícula de los y las estudiantes de movilidad se realiza adecuadamente.

4. Ser interlocutor o interlocutora del centro en materia de movilidad académica con el servicio competente en materia de relaciones internacionales y
con el resto de centros de la universidad

5. Tramitar con el servicio competente en materia de relaciones internacionales las propuestas de convenios de movilidad con otras instituciones

6. Substituir a los coordinadores o las coordinadoras de la titulación de su centro en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

· Sistema de reconocimiento de créditos:

Todos los programas de movilidad se acogen al sistema europeo de transferencia de créditos (ECTS) por lo que existe un compromiso de reconoci-
miento de créditos realizados en la universidad de destino y su incorporación en el expediente del estudiantado. Las actividades académicas realiza-
das en la universidad de destino son reconocidas e incorporadas al expediente del estudiantado de la Universitat de València una vez finalizadas las
estancias y recibidas los certificados académicos correspondientes.

El reconocimiento académico se ha de realizar de acuerdo con la adecuada obtención de conocimientos y competencias exigidos por la titulación que
está cursando el estudiantado en la Universitat de València, siguiendo el valor formativo conjunto de las actividades académicas realizadas en la uni-
versidad de destino, sin que sea necesaria la identidad entre asignaturas y programas ni la total equivalencia de créditos. Este reconocimiento se ha
de realizar con la indicación expresa de las materias cursadas en la universidad de destino y su correspondencia con las asignaturas reconocidas en la
Universitat de València, el número de créditos ECTS y la calificación correspondiente.

El procedimiento que se sigue para realizar el reconocimiento es el siguiente:

· Las materias incluidas en los acuerdos de estudios se reconocen de acuerdo con el certificado oficial expedido por la universidad de destino, en el cual constan
todos los módulos, materias y/o asignaturas cursadas y las calificaciones otorgadas.

· El estudiantado solicita al centro el reconocimiento de créditos.

· La resolución de reconocimiento académico recoge la totalidad de los resultados y respeta todas las calificaciones obtenidas en la universidad de destino, inclui-
dos los suspensos y los no presentados, de acuerdo con los criterios y equivalencias fijados en la tabla de conversión de calificaciones.

· La competencia de resolver la solicitud de reconocimiento académico recae en la persona que coordina la movilidad de la titulación.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 72

NIVEL 2: Anatomia Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Anatomía Humana I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Anatomía Humana II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fisiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Fisiología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Conocer la metodología y la interpretación de la exploración funcional para valorar la función normal y en su caso,
racionalizar la impresión diagnóstica. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la Fisiología humana, destacando su importancia como base para la comprensión de la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Identificar las respuestas y adaptaciones fisiológicas al ejercicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biomecánica y Física Aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la discapacidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

CON03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB14 - Saber cómo motivar a otros. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Saber cómo afrontar el estrés. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON27 - Conocer los conceptos estadísticos básicos en Ciencias de la Salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB01 - Aplicar los conocimientos estadísticos en la interpretación de los datos. TIPO: Habilidades o destrezas
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CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Adquirir estrategias para la lectura y la composición escrita de textos sobre Fisioterapia. TIPO: Competencias

CON28 - Conocer los conceptos ofimáticos básicos en Ciencias de la Salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB02 - Saber manejar las herramientas básicas de ofimática y otras tecnologías de la información y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Afecciones Médicas y Afecciones Quirúrgicas y sus Tratamientos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología y enfoque terapeútico del Aparato Locomotor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Afecciones y enfoque terapeútico del Sistema Nervioso

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología y enfoque terapeútico del Sistema Respiratorio y Cardiovascular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP04 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP05 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Competencias

CON09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena del aparato locomotor, respiratorio,
cardiovascular y nervioso. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso,
así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Formación Obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 111

NIVEL 2: Fundamentos de la Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conocimiento e Historia de la Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON15 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP06 - Saber interpretar imágenes de normalidad y patológicas en diferentes métodos diagnósticos instrumentales. TIPO:
Competencias

CON17 - Conocer las diferentes técnicas del diagnóstico por la imagen resaltando su utilidad en el campo de la Fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB03 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB05 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Cinesiterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Cinesiterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP07 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida preventiva y terapéutica, promoviendo la participación del
paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

CON18 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación de las diferentes técnicas de la cinesiterapia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Conocer los aspectos generales y específicos de la actividad física. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Comprender los efectos del ejercicio físico sobre los diferentes órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación del ejercicio físico para el desarrollo de los
diferentes tipos de fuerza, resistencia, flexibilidad, elasticidad, coordinación, propiocepción y equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB06 - Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e instrumentales de
fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas
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CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Administración, Deontología y Legislación de la profesión. Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Administración, Deontología y Legislación de la Profesión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia comunitaria y Salud Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP16 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

COMP17 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP18 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. TIPO: Competencias

CON23 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de
la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral; y conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados
con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON25 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante, así como los códigos éticos y
deontológicos profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - Conocer los factores que intervienen en los problemas de desigualdad social y en las necesidades de salud de los
diferentes grupos sociales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CON42 - Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, detección
y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON43 - Conocer los principales determinantes sociales de la salud y su relación con las desigualdades en morbilidad, discapacidad
y acceso a los cuidados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON44 - Conocer los fundamentos de la igualdad de género y la perspectiva de género en salud para comprender cómo influyen el
sexo y el género en los procesos de salud, enfermedad y atención fisioterápica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

CON45 - Conocer los principios básicos de la sostenibilidad ambiental, aplicados al ámbito sanitario y a la práctica de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia del Aparato Locomotor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia del Sistema Nervioso
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Respiratoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Cardiocirculatoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapia Osteopática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. TIPO: Competencias

COMP14 - Conocer y aplicar Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la
fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y
eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia. TIPO: Competencias

COMP15 - Saber planificar objetivos de tratamiento en las diferentes patologías del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular
y nervioso a partir de los datos obtenidos de la Historia Clínica de Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP28 - Conocer, diseñar y aplicar programas de ejercicio terapéutico en diferentes grupos de población. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB06 - Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e instrumentales de
fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Saber aplicar el ejercicio terapéutico en Fisioterapia en diferentes grupos poblacionales, para la prevención, tratamiento y
rehabilitación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fisioterapia en Especialidades Clínicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP09 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención
y promoción de la salud, así como en los procesos de crecimiento y desarrollo en las afecciones reumáticas y ortopédicas,
coagulopatías, afecciones oncológicas, uroginecología, obstetricia, amputaciones y reimplantes. TIPO: Competencias

COMP10 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP11 - Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en
ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COMP12 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. TIPO: Competencias

COMP28 - Conocer, diseñar y aplicar programas de ejercicio terapéutico en diferentes grupos de población. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB07 - Elaborar el Informe de Alta. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Tener capacidad para evaluar, planificar objetivos y establecer la pauta de tratamiento en las afecciones reumáticas
y ortopédicas, coagulopatías, afecciones oncológicas, uroginecología, obstetricia, amputaciones, reimplantes y en diferentes
especialidades en Atención Primaria, utilizando diferentes instrumentos de evaluación y técnicas de fisioterapia basadas en
evidencia científica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Saber aplicar el ejercicio terapéutico en Fisioterapia en diferentes grupos poblacionales, para la prevención, tratamiento y
rehabilitación. TIPO: Habilidades o destrezas

CON42 - Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, detección
y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Introducción a la Investigación y a la Documentación Clínica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la investigación en Ciencias de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP21 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Competencias
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COMP22 - Aprender a generar nuevas ideas a través de la lectura de textos científicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Aplicar el razonamiento clínico basado en la evidencia para evaluar, diagnosticar y diseñar planes de intervención
fisioterapéutica, considerando la integridad del paciente, los hallazgos clínicos y el contexto biopsicosocial, con el fin de tomar
decisiones fundamentadas y mejorar los resultados funcionales. TIPO: Competencias

CON29 - Conocer los principios de la investigación científica y los distintos tipos de estudios y diseños de investigación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB09 - Saber realizar una búsqueda bibliográfica, así como la lectura crítica de un artículo científico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB10 - Saber confeccionar un currículum. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Lengua Moderna

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés Técnico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP22 - Aprender a generar nuevas ideas a través de la lectura de textos científicos. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB09 - Saber realizar una búsqueda bibliográfica, así como la lectura crítica de un artículo científico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB17 - Tener la capacidad de redactar en inglés una valoración e historia clínica en Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Poder mantener un diálogo en inglés con los pacientes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Saber elaborar un artículo científico en inglés. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Saber exponer en inglés una presentación oral utilizando los métodos audiovisuales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP08 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. TIPO: Competencias

CON16 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Materias Optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Musicoterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
58

98
50

81
40

87
05

75
55

08
59

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958985081408705755508591


Identificador : 2500768 Fecha : 05/02/2026

35 / 58

NIVEL 3: Musicoterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP24 - Aplicar los distintos procesos musicales en Fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP25 - Desarrollar la creatividad rítmica susceptible de su aplicación en Fisioterapia. TIPO: Competencias

CON30 - Comprender el papel de la Música como herramienta auxiliar de los métodos de Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON31 - Conocer los fundamentos teóricos y la metodología de los procesos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB11 - Relacionar los distintos aspectos del desarrollo humano con la vivencia musical. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Nutrición en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nutrición en Fisioterapia
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON32 - Comprender la importancia que tienen unos adecuados hábitos alimenticios para el mantenimiento de un buen estado de
salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON33 - Adquirir unos conocimientos básicos sobre los fundamentos científicos de la alimentación y Nutrición humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON34 - Conocer las funciones que los macronutrientes y los micronutrientes realizan en el organismo, así como la ingesta
recomendada y las consecuencias de su déficit. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON35 - Conocer los distintos grupos de alimentos y su composición. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON36 - Comprender las características fisiológicas de las distintas etapas y situaciones de la vida y sus requerimientos
nutricionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Preparación Física Aplicada a la Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Preparación Física Aplicada a la Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON22 - Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación del ejercicio físico para el desarrollo de los
diferentes tipos de fuerza, resistencia, flexibilidad, elasticidad, coordinación, propiocepción y equilibrio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON37 - Conocer los principios generales de la actividad muscular. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB12 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, la condición física del paciente. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fisioterapia del Deporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia del Deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON20 - Conocer los aspectos generales y específicos de la actividad física. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Comprender los efectos del ejercicio físico sobre los diferentes órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON41 - Conocer las capacidades físicas básicas de deportista. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB16 - Tener la capacidad de evaluar, planificar objetivos y establecer la pauta de tratamiento de las lesiones deportivas,
utilizando diferentes instrumentos de evaluación y técnicas de fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de primeros auxilios para Fisioterapeutas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de primeros auxilios para Fisioterapeutas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP27 - Saber establecer un plan de actuación en primeros auxilios para cumplir con los objetivos propuestos TIPO:
Competencias

COMP26 - Reconocer las situaciones de riesgo vital. TIPO: Competencias

CON38 - Conocer los aspectos generales y particulares de las situaciones que requieren primeros auxilios. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON39 - Conocer los distintos protocolos y algoritmos a aplicar en cada una de las situaciones de emergencia y urgencia en el
ámbito extrahospitalario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON40 - Conocer el plan de actuación ante grandes catástrofes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB13 - Saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Habilidades Sociales para Fisioterapeutas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades Sociales para Fisioterapeutas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

CON06 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB14 - Saber cómo motivar a otros. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Saber cómo afrontar el estrés. TIPO: Habilidades o destrezas

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 40

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 40

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

17 17

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Practicum Clínico I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticum Clínico II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 17 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

17

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticum Clínico III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 17 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

17

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP10 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia. TIPO: Competencias

COMP11 - Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en
ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COMP12 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. TIPO: Competencias

COMP19 - Realizar prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de
competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos,
habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales,
capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

HAB03 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e instrumentales de
fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Elaborar el Informe de Alta. TIPO: Habilidades o destrezas

CON42 - Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, detección
y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP20 - Presentar y defender ante el tribunal universitario un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT08 - Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad sexual
y la integridad de las personas usuarias. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Para el análisis de la secuenciación de las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación de las diferentes materias de la titulación y pa-
ra evitar la existencia de vacíos y duplicidades, se han desarrollado los siguientes mecanismos:

- Reunión entre el profesorado que imparte diferentes grupos de una misma asignatura.

- Reunión del profesorado que imparte teoría y práctica de una misma asignatura.

- Reunión de los responsables de diferentes asignaturas que forman parte de una materia.

- Revisión de las guías docentes por los Consejos de Departamentos vinculados a la titulación.

- La coordinación de la titulación (coordinador/a de titulación y coordinadores de curso) mantiene una comunicación constante con el profesorado de
cada materia para cuidar que exista una secuenciación coherente de los contenidos, que la carga de trabajo de los estudiantes sea adecuada y que su
distribución temporal sea equilibrada, de modo que la adquisición de los resultados de aprendizaje en la titulación estén bien graduadas a lo largo de
los cursos.

- Así mismo la persona coordinadora de titulación mantiene reuniones periódicas con la comisión de docencia, con los coordinadores de curso, así co-
mo con éstos, con los profesores responsables de asignatura de cada curso y con el estudiantado delegado de cada clase para analizar la adecuación
de los contenidos, actividades formativas y sistemas de evaluación, de modo que la adquisición de los resultados de aprendizaje en la titulación estén
bien graduados a lo largo de los cursos y para cuidar que exista una secuenciación coherente de los contenidos, que la carga de trabajo del estudian-
tado sea adecuada y que su distribución temporal sea equilibrada.

Actividades Formativas

Presenciales (AFP)

AFP1.- Clases de teoría

AFP2.- Prácticas en aula

AFP3.- Aula informática

AFP4.- Laboratorio

AFP5.- Asistencia al centro de prácticas

AFP6.- Asistencia a actividades complementarias

AFP7.- Seguimiento y tutorización de las prácticas

AFP8.- Seguimiento y tutorización del TFG

AFP9.- Presentación y defensa del TFG

No Presenciales (AFNP)

AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en grupo

AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo

AFNP3.- Preparación de clases

AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación

AFNP5.- Resolución de casos prácticos
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AFNP6.- Preparación de informes complementarios

AFNP7.- Preparación de la memoria y evaluación de las prácticas

AFNP8.- Desarrollo autónomo del TFG

AFNP9.- Preparación de la Memoria y de la presentación del TFG

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

Actividades formativas presenciales (AFP)

Clases de teoría. Clases presenciales destinadas a la presentación por parte del profesor de los conceptos y contenidos más importantes de cada te-
ma con la finalidad de que el estudiante adquiera los conocimientos relacionados con la materia. Se potenciará la participación activa del estudiantado.

Prácticas en aula. Clases presenciales destinadas al aprendizaje y desarrollo las habilidades y los procedimientos específicos de intervención vistos
en la parte teórica de las asignaturas mediante la simulación de técnicas fisioterápicas y de contextos del ámbito profesional, la resolución de casos
clínicos y la planificación de objetivos y actuaciones fisioterápicas.

Aula informática. Clases presenciales realizadas en aula de informática. Se trata de prácticas relacionadas con la aplicación de conocimientos teóri-
cos y la resolución de casos prácticos mediante el empleo de sistemas informáticos y materiales de investigación correspondientes. Están destinadas
a complementar y/o consolidar los conocimientos teóricos, mediante la aplicación práctica de los mismos.

Laboratorio. Clases presenciales, realizadas en los laboratorios de prácticas en grupo reducidos (16-18 estudiantes), están destinadas al aprendizaje
y desarrollo de las habilidades y los procedimientos específicos de intervención vistos en la parte teórica de las asignaturas mediante la simulación de
técnicas fisioterápicas y de contextos del ámbito profesional, la resolución de casos clínicos y la planificación de objetivos y actuaciones fisioterápicas.

Asistencia al centro de prácticas: consiste en la participación del estudiantado en estancias formativas supervisadas en entornos profesionales
reales, con el fin de aplicar los conocimientos adquiridos, desarrollar competencias clínicas y familiarizarse con el ejercicio profesional.

Asistencia a actividades complementarias: como a sesiones de simulación, que consisten en la participación del estudiantado en entornos formati-
vos controlados que reproducen situaciones clínicas, con el objetivo de entrenar habilidades técnicas y no técnicas en un contexto seguro y guiado.

Seguimiento y tutorización de las prácticas: acompañamiento, orientación y evaluación continua del estudiantado por parte de los tutores académi-
cos y clínicos, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos y favorecer su desarrollo profesional.

Seguimiento y tutorización del TFG: comunicación activa, el cumplimiento de plazos e incorporación de las orientaciones recibidas del tutor/a acadé-
mico/a para avanzar de manera efectiva en la elaboración del Trabajo Fin de Grado.

Presentación y defensa del TFG: exposición oral y argumentada por parte del estudiantado de los contenidos, resultados y conclusiones de su traba-
jo, seguida de la resolución de preguntas y el debate con el tribunal evaluador.

Actividades formativas no presenciales (AFNP)

Elaboración de trabajos individuales y en grupo: consiste en la realización de actividades académicas que requieren el análisis, la investigación y
la presentación de contenidos por parte del estudiante, ya sea de forma autónoma o colaborativa, fomentando el aprendizaje activo, el pensamiento
crítico y el trabajo en equipo.

Estudio y trabajo autónomo: consiste en el tiempo que el estudiante dedica de manera independiente a la comprensión, profundización y aplicación
de los contenidos del programa formativo, desarrollando su capacidad de autoaprendizaje y gestión del tiempo.

Preparación de clases: consiste en la revisión y estudio previo de los contenidos, así como en la recopilación de información y materiales necesarios
para participar activamente en las sesiones formativas.

Preparación de actividades de evaluación: estudio y la realización de ejercicios, prácticas o trabajos orientados a demostrar la adquisición de com-
petencias y conocimientos en las distintas pruebas evaluativas del programa formativo.

Resolución de casos prácticos: análisis y planteamiento de soluciones a situaciones simuladas relacionadas con la práctica profesional, con el obje-
tivo de aplicar los conocimientos teóricos y desarrollar el razonamiento clínico y la toma de decisiones.

Estudio y trabajo autónomo: reflexión, análisis y profundización individual del estudiantado sobre los casos atendidos y las competencias desarrolla-
das durante su estancia práctica, con el objetivo de consolidar el aprendizaje y mejorar su desempeño profesional.

Preparación de informes complementarios: elaboración de un trabajo reflexivo y sistemático por parte del estudiantado sobre las actividades, expe-
riencias y aprendizajes vividos durante las prácticas, facilitando la autoevaluación y el seguimiento del proceso formativo.

Preparación de la memoria y evaluación de las prácticas: descripción detallada y análisis crítico de una situación real o simulada de atención sani-
taria, integrando la evaluación, diagnóstico y plan de intervención para demostrar la aplicación práctica de los conocimientos teóricos.

Desarrollo autónomo del TFG: planificación, investigación, redacción y análisis independiente que realiza el estudiante para llevar a cabo su Trabajo
Fin de Grado, aplicando competencias de autoaprendizaje y gestión del proyecto.

Preparación de la Memoria y de la presentación del TFG: organización, redacción y estructuración del documento final y el diseño de la exposición
oral, con el fin de comunicar de manera clara y coherente los diferentes apartados del trabajo realizado.

C
SV

: 9
58

98
50

81
40

87
05

75
55

08
59

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958985081408705755508591


Identificador : 2500768 Fecha : 05/02/2026

45 / 58

Practicas académicas externas

Las prácticas académicas externas, aseguran una presencialidad al centro de prácticas del 67%, con un total de 800 horas (Practicum I, 120, Practi-
cum II, 340 y Practicum III, 340). El 50% de las prácticas son prácticas en centros públicos concertados y el otro 50% son prácticas en empresa. Los
tutores son, en todos los casos, fisioterapeutas con experiencia acreditada en el ámbito clínico en el que el estudiantado realiza las prácticas.

La materia se complementa con la asistencia a tutorías a cargo de un/a tutor/a académico/a y la elaboración de una memoria de prácticas. La coordi-
nación y el seguimiento de la materia corre a cargo de la coordinadora de prácticas externas, Comisión de Prácticas Externas del centro y el profesora-
do responsable de las asignaturas

Trabajo Fin de Grado

Consistirá en la elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal universitario, de un proyecto de fin de grado. Se trata de un ejercicio de integra-
ción de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. El proyecto será desarrollado por el estudiantado de forma autónoma ba-
jo la supervisión un/a tutor/a. La coordinación y el seguimiento de la materia corre a cargo de la Comisión de TFG y del profesorado responsable de
la asignatura. Toda la información sobre su elaboración está disponible en el Manual de la asignatura. Por otro lado, La Universitat de València cuen-
ta con un reglamento para la regulación del TFG y TFM, en la que se detalla el objetivo, sus características, la organización, matrícula y asignación, el
depósito, presentación y defensa, así como la evaluación y la calificación.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

SE1. Prueba escrita: Pruebas objetivas (de respuesta breve, tipo test, mixta), pruebas de desarrollo, estudio de casos, resolución de problemas, etc.

SE2. Examen práctico: Prueba en la que el estudiante demuestra de manera práctica haber adquirido los resultados de aprendizaje.

SE3. Resolución de caso/s clínico/s: Prueba para saber resolver problemáticas clínicas, entrenando el razonamiento clínico, mejorando la toma de
decisiones médicas y saber aplicar conocimientos teóricos en situaciones prácticas. Permite desarrollar habilidades para diagnosticar, tratar y manejar
pacientes en diferentes situaciones.

SE4. Tareas de evaluación continua: Tareas para evaluar el proceso de aprendizaje, al proporcionar información constante, retroalimentación perso-
nalizada y fomentar un aprendizaje más activo y significativo

SE5. Trabajo individual y/o grupal: Para evaluar el desarrollo de habilidades de autonomía, gestión del tiempo y profundidad en el aprendizaje, ade-
más de evaluar la comprensión individual y/o grupal de la materia y el desarrollo de habilidades interpersonales.

SE7. Asistencia, participación y actitud en clases/seminarios: Profundizar en un tema específico a través de la discusión, la investigación y la pre-
sentación de trabajos, desarrollando habilidades de expresión oral y capacidad de análisis. Se evalúa la participación activa, su interacción en las cla-
ses, así como su actitud y su compromiso.

SE10.Porfolio: Evalúa el progreso, habilidades, conocimientos y competencias a través de una colección de trabajos representativos.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

SE6. Asistencia a las prácticas clínicas: se evaluará mediante rúbrica por el/la tutor/a de prácticas (de emplazamiento público y privado).

SE8. Participación y actitud en tutorías: se evaluará mediante rúbrica por el/la tutor/a académico/a.

SE9. Memoria de prácticas: se evaluará mediante rúbrica por el/la tutor/a de prácticas (de emplazamiento público y privado) y/o por el/la tutor/a aca-
démico/a.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado

SE11. Exposición y defensa pública del Trabajo Final de Grado

SE12. Memoria del Trabajo Final de Grado

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) sirve para consolidar y reforzar los conocimientos, habilidades y destrezas desarrollados a lo largo de la titulación,
cerrando un ciclo de formación completo. El sistema de evaluación del TFG corresponde, por un lado, a su tutor/a que evalúa el trabajo escrito; y por
otro lado, la exposición y defensa del trabajo que será evaluada ante el tribunal. Ambas evaluaciones (trabajo escrito y exposición y defensa se evalua-
rán mediante una rúbrica de evaluación).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con carácter general en aquellos casos en los que sea necesario haber superado dos o más asignaturas para la completa adaptación de una o varias
asignaturas de los nuevos estudios del Grado en Fisioterapia, será posible mantener el expediente del plan anterior abierto, para ir completando asig-
naturas no adaptadas que sean necesarias para que la equivalencia de las nuevas asignaturas sea completa. El Centro indicará al estudiante qué por-
ción de la nueva asignatura es equivalente a la no adaptada a efectos de recibir docencia en el nuevo plan e incorporar su calificación en el plan en ex-
tinción para poder formalizar la adaptación completa de la nueva asignatura.

Cuadro de adaptaciones:

DIPLOMATURA DE FISIOTERA-

PIA

C TÍTULO DE GRADO EN FISIO-

TERAPIA

C

Psicología Social de la invalidez y

la Incapacidad

5 Psicología de la discapacidad 6

Estancias Clínicas I 4,5 Practicum Clínico I 6

Estancias Clínicas II 6 Practicum Clínico II 34

Estancias Clínicas III 6

Estancias Clínicas IV 4,5

Anatomia Humana I 6 Anatomia Humana I 9

Anatomia Humana II 4¿5 Anatomia Humana II 6

Fisiología 7,5 Fisiología Humana 9

Fisioterapia General: Cinesiterapia 7,5 Cinesiterapia 9

Fisioterapia General: Electrotera-

pia

6 Procedimientos Generales de in-

tervención en Fisioterapia I

6

Fisioterapia General: Termoterapia e Hidroterapia 4,5 Procedimientos Generales de intervención en Fisiote-

rapia II

6

Fisioterapia General: Valoración 4,5 Valoración en Fisioterapia I 6
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Salud Pública y Legislación Sani-

taria

7,5 Administración, Deontologia y Le-

gislación de la Profesión (4,5 )

9

Salud Pública y Fisioterapia Co-

munitaria (4,5)

Patología General: Mecanismos

Generales

4,5 Patología General 6

Afecciones del Sistema Nervioso 6 Afecciones y enfoque terapéutico

del Sistema Nervioso

6

Patología del Aparato Locomotor 7,5 Patología y enfoque terapéutico

del Aparato Locomotor

6

Patología Respiratoria y Cardiocir-

culatoria

4,5 Patología y enfoque terapéutico

del Sistema Respiratorio y Cardio-

vascular

6

Bases físicas de la Fisioterapia 4,5 Biomecánica y Física aplicada 6

Fisioterapia cardiocircualtoria 6 Fisioterapia Cardiocirculatoria 6

Fisioterapia del Aparato locomotor

I

7,5 Fisioterapia del Aparato Locomo-

tor

6

Fisioterapia del Aparato locomotor

II

7,5 Fisioterapia en Especialidades

Clínicas I

6

Fisioterapia Respiratoria 6 Fisioterapia Respiratoria 6

Tratamiento Fisioterápico en las

lesiones del SNP y enfermedades

neuromusculares

7,5 Fisioterapia del Sistema Nervioso

Fisioterapia en Especialidades Clí-

nicas II Fisioterapia en Especiali-

6 6 6 6

dades Clínicas III Fisioterapia en

Especialidades Clínicas IV

Tratamiento Fisioterápico en las

lesiones del SNC I

7,5

Tratamiento Fisioterápico en las

lesiones del SNC II

7,5

Ingles Aplicado a CC.SS I 4¿5 Inglés Técnico 4,5

Terapia Osteopatica 4,5 Terapia Osteopatica 4,5

Nutricion en Fisioterapia 4,5 Nutricion en Fisioterapia 4,5

Preparación Física 4,5 Preparacion Física aplicada a la

Fisioterapia

4,5

Entrenamiento en Competencias

Sociales

4,5 Habilidades sociales para fisiote-

rapeutas

4,5
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Fisioterapia del Deporte 4,5 Fisioterapia del Deporte 4,5

Técnicas de primeros auxilios pa-

ra fisioterapeutas

4,5 Técnicas de primeros auxilios pa-

ra Fisioterapeutas

4,5

Musicoterapia 4,5 Musicoterapia 4,5

Las siguientes asignaturas que desaparecen al implantar el grado, quedarán integradas bajo la denominación genérica #optativa cursada en anterior
plan de estudios#:

- Anatomía bioscópica

- Fisiología del ejercicio

- Historia de la Fisioterapa

- Inglés técnico II

- Neuroanatomía clínica para fisioterapeutas

- Dinámica de grupos

- Fisioterapia en unidades especiales

- Diseño y utilización de textos en fisioterapia

A los estudiantes procedentes de otras titulaciones de la rama de salud se les reconocerán los créditos de formación básica de rama que hayan supe-
rado, de acuerdo con el siguiente cuadro de reconocimiento:

OTROS GRADOS DE LA RAMA DE CIENCIAS DE LA SALUD Materia GRADO EN FISIOTERAPIA   Asignatura

Psicología ( 6 ECTS) Psicología de la discapacidad ( 6 ECTS)

Física ( 6 ECTS) Biomecánica y física aplicada ( 6 ECTS)

Estadística (6 ECTS) Estadística (6 ECTS)

Anatomía humana ( 6 ECTS) Fisiología (6 ECTS) Bioquímica (6 ECTS) Anatomía humana I ( 9 ECTS) Fisiología humana (9 ECTS)

Anatomía humana ( 6 ECTS) Fisiología (6 ECTS) Biología (6 ECTS) Anatomía humana I ( 9 ECTS) Fisiología humana (9 ECTS)

Así mismo, y con carácter general, los estudiantes procedentes de otras titulaciones de la rama de salud, en aquellos casos en los que sea necesario
haber superado dos o más asignaturas para la completa adaptación de una o varias asignaturas del Grado en Fisioterapia, será posible mantener el
expediente del plan de origen abierto, hasta completar los créditos de formación básica de rama necesarios.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de Información Pública

La primera aproximación del estudiantado interesado al contenido, objetivos y planificación de la titulación de Grado en Fisioterapia se ofrece al estu-
diantado de bachillerato y de ciclos formativos de grado superior, por medio de las visitas a la Universitat de València organizadas por el Servicio de
Información y Dinamización de Estudiantes (SEDI) (Programa Conéixer la Universitat de València).

Además, el Grado en Fisioterapia dispone de una página web de la Universitat de València (https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-gra-
do/oferta-grados/oferta-grados-1285846094474.html) y una web propia de la titulación (https://www.uv.es/uvweb/grado-fisioterapia/es/gra-
do-fisioterapia-1285935245719.html) , fácilmente accesibles, donde se encuentra toda la información necesaria relativa al grado. En la pestaña re-
sumen, accesible a través de ambas páginas, se ofrece información sobre los aspectos más relevantes como, por ejemplo, los idiomas en los que se
oferta el título (castellano y valenciano):
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Universidad: https://links.uv.es/hnfFvP4

Página propia: https://links.uv.es/AyQj7vp

Junto a todo ello, tanto desde Decanato, como desde la Secretaría académica, se atienden y contestan los correos y las consultas que se plantean,
tanto por vía telemática como con reuniones y entrevistas personales de quienes las solicitan.

Asimismo, tal como se ha señalado en el apartado precedente, a través de la pestaña «Calidad», (https://links.uv.es/I7x2J5K) accesible para toda la
comunidad universitaria y para la sociedad en general, se ofrece información pública y actualizada relativa al Sistema de Garantía Interna de Calidad
(SGIC), incluyendo los procedimientos evaluados, los resultados de encuestas, los principales indicadores y otros elementos asociados a los procesos
de seguimiento y mejora continua.

Conviene subrayar, además, que el Centro dispone de diversos medios específicos de difusión orientados a garantizar la transparencia y la comunica-
ción efectiva con los distintos grupos de interés. Entre ellos destacan:

· Difusión a través de las Comisiones de Grado y de Centro: en estas comisiones, en las que se encuentran representados los diferentes colectivos implicados
(estudiantado, profesorado y, en el caso de la Comisión de Prácticas Externas, la Fundación Universidad-Empresa de Valencia, conocida como ADEIT), se
presentan y analizan los resultados de los procedimientos del SGIC, así como los datos derivados de encuestas e indicadores de rendimiento.

· Difusión mediante pantallas informativas y redes sociales: estos recursos permiten la comunicación ágil y permanente de avisos, resultados y novedades rele-
vantes para el estudiantado y el resto de la comunidad universitaria.

· Difusión en las reuniones de coordinación docente: estos espacios facilitan la comunicación sistemática de información clave para la planificación académica
y para el seguimiento de la calidad del título.

· Pregones informativos dirigidos a todos los grupos de interés: se emplean como mecanismo institucional para la comunicación estructurada y homogénea de
información relevante relativa al funcionamiento del título y al SGIC.

Por otro lado, para orientar al estudiantado en lo relativo al plan de estudios y la organización de su itinerario profesional se desarrollan las siguientes
acciones:

1.Programa de mentorización EntreIguals, en el que el alumnado de cursos avanzados acompaña a un/a estudiante de nuevo acceso o un/a estudian-
te incoming en su incorporación a la Universitat de València.

2. Nombramiento de un/a Vicedecano/a de Estudiantes desde el curso 2014-2015, que actúa como nexo entre el Equipo Decanal y el estudiantado y
Asociación de Representantes del estudiantado (ADR), facilitando la resolución de eventuales problemas.

3. Al inicio del período lectivo, la coordinación de titulación y la coordinación de cada curso, así como el vicedecanato de estudiantes, asisten a una
clase presencial de carácter obligatorio para presentarse al alumnado, explicarles su función (actuar de intermediarios entre el estudiantado y el Equi-
po Decanal) e instarles a que le comuniquen cualquier incidencia a nivel de centro, así como cualquier sugerencia para mejorar el funcionamiento de la
titulación. Se pide asimismo que el alumnado designe a una persona delegada (sobre todo en primer curso, ya que el resto suele designar al del curso
anterior) y que se lo comuniquen a la coordinación de cada curso, para que actúe como representante del alumnado.

4. Guías docentes de las asignaturas, en las cuales se especifica toda la información de cada uno de los módulos del plan de estudios.

5. Información a través de la página web de manera pormenorizada de todas las actividades relacionadas con el grado, así como de otras actividades
que se considere que puedan ser de interés para el estudiantado y la comunidad del centro. La difusión también se realiza a través de redes sociales,
en especial Instragram (faculfisioterapia_uv). Por otro lado, además de la web, el Aula Virtual también es una plataforma de gran utilidad en la que se
especifica al estudiantado toda la información relacionada con la organización de la titulación. En el Aula Virtual, encuentran toda la información e ins-
trucciones detalladas del curso académico, con los horarios y profesores, de cada sesión, las fechas concretas de las actividades y las pruebas a reali-
zar, del proceso de elección y asignación de las prácticas, así como instrucciones para preparar las memorias de prácticas y del trabajo final de grado.

6. Buzón de sugerencias, en el que se motiva al estudiantado para incluir las ideas de mejora que estimen necesarias en relación con la formación y
organización del grado.

7. Tutorías ordinarias por parte del profesorado del Grado, en las que se resuelven dudas concretas, a la vez que se proporciona información, orienta-
ción y asesoramiento a fin de favorecer la adaptación del estudiantado al Grado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de
Fisioterapia

Sofia Pérez Alenda

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Gascó Oliag, 5 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.fisioterapia@uv.es 963864117

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios María Isabel Vázquez Navarro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 1.10_Justificacion_con alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :7A222B0ADB3C8ED210665B6195E81C3506E9A3D4

Código CSV :954128831887411961721455
Ver Fichero: Apartado 1.10_Justificacion_con alegaciones_C.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4_Planificacion ensenanzas_con fichas_C.pdf

HASH SHA1 :A756E60A1513496639D5E50F3F65F7EAF08A6710

Código CSV :954112185604462639879965
Ver Fichero: Apartado 4_Planificacion ensenanzas_con fichas_C.pdf
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Facultat de Fisioteràpia 
C/ Gascó Oliag nº 5  
46010 Valencia (SPAIN) 


 96 398 31 85
 deganatfisio@uv.es


Alegaciones al Informe Provisional  
Título Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universitat de València (Estudi General) 
Expediente 2500768 


A LA AGÈNCIA VALENCIA D´AVALUACIÓ I PROSPECTIVA (AVAP) 


Con fecha de 3 de diciembre de 2025 se notificó a la Universitat de València el informe provisional 
“desfavorable” adoptado por la AVAP, de fecha 3 de diciembre de 2025, sobre el proceso de modificación 
sustancial del título de Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universitat de València (Estudi General).  


Se concluye en dicho informe provisional que: “A la vista de la memoria y la documentación presentada por la 
universidad, así como el informe emitido por el Comité de Verificación de Rama, la Comisión de Verificación de 
Títulos de l’Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe indicando los 
aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable.” 


Los aspectos que deben ser modificados, según el citado informe provisional, vienen referidos a las siguientes 
dimensiones: 


- DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE.
- DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD.
- DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.
- DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA.
- DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD.


A continuación, se presentan las alegaciones a cada una de las dimensiones para las que se ha requerido 
modificación. 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


En lo que se refiere a esta dimensión, según el citado informe, se considera que la “información es 
insuficiente”. Concretamente, se indica lo siguiente:  


“Los Resultados de Aprendizaje (RA) se plasman y codifican correctamente resultando: 41 RA en Conocimientos 
o contenidos (CON), 21 RA en Habilidades o Destrezas (HAB) y 35 RA en Competencias (28 COMP y 7 CT). Con
todo, deben incluirse RA relacionados no solo con ODS sino también con la ley 10/2022 de garantía integral de
la libertad sexual.”


En relación con la DIMENSIÓN 2, cabe subrayar que tanto la Facultat de Fisioteràpia como la Universitat de 
València comparten plenamente el compromiso de integrar, en los estudios universitarios, no solamente RA 
relacionados con los ODS, sino también contenidos específicos sobre prevención, sensibilización, detección y 
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actuación frente a la violencia sexual, en coherencia con lo establecido en la Ley 10/2022, de garantía integral 
de la libertad sexual.  


En este sentido, el Grado en Fisioterapia ya integra en su plan de estudios 7 Competencias Transversales, 
alineadas de forma explícita con los ODS. Dichas competencias fomentan el compromiso con las demandas 
sociales, el razonamiento crítico y ético, el trabajo en equipo y el liderazgo responsable, el aprendizaje 
autónomo a lo largo de la vida, la comunicación efectiva, la creatividad e innovación en la resolución de 
problemas, así como la integración de la perspectiva de género y la identificación de desigualdades por razón 
de sexo y género en la práctica profesional.  


Por otro lado, el Grado en Fisioterapia ya incluye en el listado de Conocimientos de la memoria de verificación 
el CON7, relacionado con la violencia de género: “Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos 
derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección precoz, la 
asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia”, integrado en la materia de Formación 
Básica “Psicología”, asignatura “Psicología Social Aplicada a las Ciencias de la Salud”, de acuerdo con la Orden 
CIN/2135/2008, de 3 de julio. 


No obstante, y atendiendo a las recomendaciones de la AVAP, la Facultad de Fisioterapia se compromete a 
reforzar y ampliar estos resultados de aprendizaje (los relacionados con los ODS y con la ley de garantía integral 
de la libertad sexual) incorporándolos en su plan de estudios del siguiente modo:  


PRIMERO: Incluir en el listado de Conocimientos de la memoria de verificación (apartado 2.1) un nuevo ítem 
relacionado con la ley de garantía integral de la libertad sexual, con la siguiente redacción: 


CON42: Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual 
y la prevención, detección y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. 


SEGUNDO: Incluir en el listado de Competencias Transversales de la memoria de verificación (apartado 2.3) un 
nuevo ítem relacionado con la ley de garantía integral de la libertad sexual, con la siguiente redacción: 


CT8: Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la 
promoción de la libertad sexual y la integridad de las personas usuarias. 


TERCERO: Incluir en el listado de Conocimientos de la memoria de verificación (apartado 2.1) tres nuevos ítems 
relacionados con los objetivos de desarrollo sostenible: 


CON43: Conocer los principales determinantes sociales de la salud y su relación con las desigualdades 
en morbilidad, discapacidad y acceso a los cuidados. 


CON44: Conocer los fundamentos de la igualdad de género y la perspectiva de género en salud para 
comprender cómo influyen el sexo y el género en los procesos de salud, enfermedad y atención 
fisioterápica. 
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CON45: Conocer los principios básicos de la sostenibilidad ambiental, aplicados al ámbito sanitario y 
a la práctica de la fisioterapia. 


CUARTO: Incluir en las asignaturas que se señalan en la tabla 1, los conocimientos CON42, CON43, CON44, 
CON45 y la Competencia Transversal CT8 indicados anteriormente: 


Tabla 1. Asignación de los nuevos CON42, CON43, CON44, CON45 y CT8 a las materias del plan de estudios 


Ley 10/2022 ODS 
MATERIAS CON42 CT8 CON43 CON44 CON45 


ANATOMÍA HUMANA X 
FISIOLOGÍA X 
FÍSICA X 
PSICOLOGÍA X 
ESTADÍSTICA X 
INFORMÁTICA X 
AFECCIONES MÉDICAS Y AFECCIONES QUIRÚRGICAS Y SUS 
TRATAMIENTOS 


X 


FUNDAMENTOS DE LA FISIOTERAPIA X 
VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA X 
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


X 


CINESITERAPIA X 
ADMINISTRACIÓN, DEONTOLOGÍA, LEGISLACIÓN DE LA 
PROFESIÓN, SALUD PÚBLICA Y FISIOTERAPIA COMUNITARIA 


X X X X X 


MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA X 
FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS X X 
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN 
CLÍNICA X 


LENGUA MODERNA X 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS X X 
TRABAJO FIN DE GRADO X 
OPTATIVIDAD X 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


En relación a esta dimensión y, concretamente, al apartado 3.2. sobre RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA 
DE CRÉDITOS, según el citado informe, se valora como “poco adecuado”. Concretamente, se indica lo 
siguiente:  


“3.2 Se actualizan los criterios de transferencia y reconocimiento de créditos de acuerdo a la normativa vigente. 
Sin embargo, no consta el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación del estudiantado, solidarias y de cooperación; se deberá contemplar 
la posibilidad de reconocer, al menos, 6 ECTS por la participación en dichas actividades. Se incluye el 
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reconocimiento de 36 ECTS por experiencia profesional o laboral; sin embargo, se deben indicar y especificar 
las materias o asignaturas del plan de estudios afectadas por el reconocimiento, que deberán tener una 
equivalencia cuantitativa en los créditos reconocidos de acuerdo a lo establecido en la guía de apoyo.” 


Atendiendo a este requerimiento, se propone ampliar la información recogida en el apartado 3.2. Sistemas de 
Transferencia y Reconocimiento de Créditos, incluyendo la información solicitada que hace referencia al 
reconocimiento de créditos por participación universitaria, así como por experiencia profesional o laboral, 
quedando tal y como se indica a continuación (la información ampliada se ha destacado en rojo): 


3.2. Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos 


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el artículo 10, establece que: 
“corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular: 


a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación
y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros. Este
procedimiento deberá estructurarse partiendo de los principios que sustenten el Espacio Europeo de
Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de títulos académicos de los países que lo
han implementado, así como de acuerdo con el Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones
relativas a la educación superior en la Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en
Lisboa el 11 de abril de 1997.


d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional, así como
la formación a lo largo de la vida.


e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas oficiales
universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior.”


Así mismo, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, en su artículo 10.1, establece: 


“Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos 
universitarios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos 
universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros. 


Las universidades aprobarán normativas específicas para regular estos procedimientos conforme a lo 
dispuesto en el presente real decreto”. 


La Universitat de València, al amparo de la normativa citada, cuenta con una regulación específica que ordena 
la transferencia y el reconocimiento de créditos (ACGUV 178/2023):  


uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf 
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Según el Artículo 4 de la citada normativa “Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional 
o laboral y de estudios universitarios no oficiales”, la experiencia laboral y profesional acreditada también
podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos y competencias
propias del título universitario. Este reconocimiento de créditos deberá realizarse, preferentemente, respecto
de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como “prácticas externas”. La comisión académica
responsable del título oficial correspondiente determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos,
que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.


Por otro lado, el Artículo 8 regula el “Reconocimiento por participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil”, de forma que en los estudios 
oficiales de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades 
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil no 
programadas en el marco del plan de estudios cursado. La formación reconocida se computará como créditos 
optativos de la titulación.  


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Respecto a esta dimensión y, concretamente, al apartado 4.1. sobre ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS 
ENSEÑANZAS, según el citado informe, se considera que la “información es insuficiente”. Concretamente, se 
indica lo siguiente:  


“4.1 La actual memoria modifica la estructura básica de las enseñanzas de la titulación en base a los 
establecido en el RD 822/2021 de 28 de septiembre. De manera más detallada, se incluye Informática como 
materia básica. Asimismo, las asignaturas de estas materias básicas están adscritas a los ámbitos de 
conocimiento correspondientes.  
Por otra parte, se modifica el Practicum Clínico que pasa a llamarse Prácticas Académica Externas, 
estructurándose en tres asignaturas: Practicum Clínico I (6 ECTS), en tercer curso y Practicum Clínico II (17 ECTS) 
y Practicum Clínico III (17 ECTS) en cuarto curso. Se incrementa la presencialidad en el centro de prácticas al 
67%; tendrán un total de 800 horas (20 horas presenciales por crédito matriculado), distribuidas en 120 h en 
la asignatura Practicum Clínico I, 340 h en Practicum Clínico II y 340 h en Practicum Clínico III. También se 
establece, en el caso de las asignaturas Practicum Clínico II y III será requisito haber superado la asignatura 
Practicum clínico I de tercer curso. Se han establecido los procedimientos de adaptación, en su caso, al nuevo 
plan de estudios por parte del estudiantado procedentes de la anterior ordenación universitaria. En la 4.1.b) 
Resumen del plan de estudios, se deben corregir en los periodos 6, 7 y 8 los prácticum, adatándolos a la 
propuesta de plan nuevo.” 


Agradecemos sinceramente la observación trasladada respecto a la periodización de los practicum para 
adecuarlos a la modificación presentada. Rogamos disculpen este error, que hemos procedido a subsanar en 
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aras de asegurar la coherencia interna del documento. En ese sentido se ha modificado la tabla resumen del 
plan de estudios del apartado 4.1. tal y como se muestra a continuación (en color rojo pueden ver los cambios 
introducidos en las tablas por cada curso): 
 


Resumen del plan de estudios  
 
PRIMER CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 


Anatomía humana I Básico 4,5 


Fisiología humana Básico 4,5 


Biomecánica y física aplicada  Básico 6 


Conocimiento e Historia de la Fisioterapia Obligatorio 6 
Utilización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación 


Básico 6 


Anatomía humana II Básico    6 


2 


Anatomía humana I Básico 4,5 


Fisiología humana Básico 4,5 


Psicología de la discapacidad Básico 6 


Valoración en Fisioterapia I Obligatorio 6 


Estadística  Básico 6 


 Total curso  60 
 
SEGUNDO CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


3 


Cinesiterapia Obligatorio 4,5 


Patología general Básico 6 


Patología y enfoque terapéutico del aparato locomotor Básico 6 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia I Obligatorio 6 


Valoración en Fisioterapia II Obligatorio 6 


4 


Cinesiterapia Obligatorio 4,5 


Afecciones y enfoque terapéutico del Sistema Nervioso Básico 6 
Patología y enfoque terapéutico del Sistema Respiratorio y 
Cardiovascular Básico 6 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia II Obligatorio 6 
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Salud pública y fisioterapia comunitaria Obligatorio 4,5 


Administración, deontología, legislación de la profesión. Obligatorio 4,5 


 Total curso  60 
 
TERCER CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


5 


Practicum clínico I Obligatorio 3 


Metodología de la investigación en Ciencias de la Salud Obligatorio 6 


Fisioterapia del Aparato Locomotor  Obligatorio 6 


Fisioterapia del Sistema Nervioso I Obligatorio 6 


Fisioterapia Respiratoria Obligatorio 6 


Fisioterapia Cardiocirculatoria Obligatorio 6 


6 


Practicum clínico I Obligatorio 3 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I Obligatorio 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Obligatorio 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Obligatorio 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV Obligatorio 6 


 Total curso  60 
 
CUARTO CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


7 


Trabajo fin de grado Obligatorio 4 


Practicum clínico II Obligatorio 17 


Inglés Técnico Obligatorio 4,5 


OPTATIVAS Optativo 4,5 


8 


Trabajo fin de grado Obligatorio 4 


Practicum clínico III Obligatorio 17 


Terapia osteopática Obligatorio 4,5 


OPTATIVAS Optativo 4,5 


 Total curso  60 


    


OPTATIVAS    
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7 Nutrición en Fisioterapia Optativa 4,5 


7 Musicoterapia Optativa 4,5 


8 Preparación física aplicada a la fisioterapia Optativa 4,5 


7 Habilidades sociales para fisioterapeutas Optativa 4,5 


8 Fisioterapia del deporte Optativa 4,5 


8 Técnicas de primeros auxilios para fisioterapeutas Optativa 4,5 


Asimismo, en el citado informe, se señala que: 


“De igual modo, las fichas de las asignaturas deben contener, donde se considere apropiado, los RA incluidos 
en dimensión 2 relacionados no solo con ODS sino también con la ley 10/2022 de garantía integral de la libertad 
sexual.” 


A este respecto señalar que tanto la Facultat de Fisioterapia como la Universitat de València comparten 
plenamente el compromiso de integrar, en los estudios universitarios, no solamente RA relacionados con los 
ODS, sino también contenidos específicos sobre prevención, sensibilización, detección y actuación frente a la 
violencia sexual, en coherencia con lo establecido en la Ley 10/2022, de garantía integral de la libertad sexual. 


En este sentido, el Grado en Fisioterapia ya integra en su plan de estudios 7 Competencias Transversales, 
alineadas de forma explícita con los ODS. Dichas competencias fomentan el compromiso con las demandas 
sociales, el razonamiento crítico y ético, el trabajo en equipo y el liderazgo responsable, el aprendizaje 
autónomo a lo largo de la vida, la comunicación efectiva, la creatividad e innovación en la resolución de 
problemas, así como la integración de la perspectiva de género y la identificación de desigualdades por razón 
de sexo y género en la práctica profesional.  


Por otro lado, el Grado en Fisioterapia ya incluye en el listado de Conocimientos de la memoria de verificación 
el CON7, relacionado con la violencia de género: “Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos 
derivados de la violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección precoz, la 
asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia”, integrado en la materia de Formación 
Básica “Psicología”, asignatura “Psicología Social Aplicada a las Ciencias de la Salud”, de acuerdo con la Orden 
CIN/2135/2008, de 3 de julio. 


No obstante, y atendiendo al informe de la AVAP, la Facultad de Fisioterapia se compromete a reforzar y ampliar 
estos resultados de aprendizaje (los relacionados con los ODS y con la ley de garantía integral de la libertad 
sexual) incorporándolos en su plan de estudios del siguiente modo:  


PRIMERO: Incluir en el listado de Conocimientos de la memoria de verificación (apartado 2.1) un nuevo ítem 
relacionado con la ley de garantía integral de la libertad sexual, con la siguiente redacción: 


CON42: Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual 
y la prevención, detección y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. 
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SEGUNDO: Incluir en el listado de Competencias Transversales de la memoria de verificación (apartado 2.3) un 
nuevo ítem relacionado con la ley de garantía integral de la libertad sexual, con la siguiente redacción: 


CT8: Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la 
promoción de la libertad sexual y la integridad de las personas usuarias. 


TERCERO: Incluir en el listado de Conocimientos de la memoria de verificación (apartado 2.1) tres nuevos ítems 
relacionados con los objetivos de desarrollo sostenible: 


CON43: Conocer los principales determinantes sociales de la salud y su relación con las desigualdades 
en morbilidad, discapacidad y acceso a los cuidados. 


CON44: Conocer los fundamentos de la igualdad de género y la perspectiva de género en salud para 
comprender cómo influyen el sexo y el género en los procesos de salud, enfermedad y atención 
fisioterápica. 


CON45: Conocer los principios básicos de la sostenibilidad ambiental, aplicados al ámbito sanitario y 
a la práctica de la fisioterapia. 


CUARTO: Incluir en las asignaturas que se señalan en la tabla 1, los conocimientos CON42, CON43, CON44, 
CON45 y la Competencia Transversal CT8 indicados anteriormente: 
 


Tabla 1. Asignación de los nuevos CON42, CON43, CON44, CON45 y CT8 a las materias del plan de estudios 


 Ley 10/2022 ODS 
MATERIAS CON42 CT8 CON43 CON44 CON45 
ANATOMÍA HUMANA  X    
FISIOLOGÍA  X    
FÍSICA  X    
PSICOLOGÍA  X    
ESTADÍSTICA  X    
INFORMÁTICA  X    
AFECCIONES MÉDICAS Y AFECCIONES QUIRÚRGICAS Y SUS 
TRATAMIENTOS 


 X    


FUNDAMENTOS DE LA FISIOTERAPIA  X    
VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA  X    
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


 X    


CINESITERAPIA  X    
ADMINISTRACIÓN, DEONTOLOGÍA, LEGISLACIÓN DE LA 
PROFESIÓN, SALUD PÚBLICA Y FISIOTERAPIA COMUNITARIA 


X X X X X 


MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA  X    
FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS X X    
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN 
CLÍNICA  X    


LENGUA MODERNA  X    
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS X X    


9


C
SV


: 9
54


12
88


31
88


74
11


96
17


21
45


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:deganatfisio@uv.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954128831887411961721455





 
 


Facultat de Fisioteràpia 
C/ Gascó Oliag nº 5  
46010 Valencia (SPAIN) 


 96 398 31 85 
 deganatfisio@uv.es 


 


TRABAJO FIN DE GRADO  X    
OPTATIVIDAD  X    
 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


Respecto a esta dimensión y, concretamente, al apartado 5.3. sobre PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA, según el citado informe, se considera que la “información es insuficiente”. Concretamente, se 
indica lo siguiente: 


“…5.3 La memoria debe explicitar los mecanismos de los que dispone el título para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. Y de manera más detallada, concretar 
medidas establecidas por las universidades en la formación permanente del profesorado universitario y del 
personal de administración y servicios para incorporar contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, de conformidad con el art. 24.3 de la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.” 


Siguiendo las indicaciones del informe, se ha especificado y añadido más información sobre este aspecto en 
el apartado 5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. A continuación, se muestra la nueva versión del apartado, donde pueden ver 
destacado en rojo la información añadida:  


5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


La Universitat de València es absolutamente respetuosa con la normativa vigente reguladora de los procesos 
de selección y contratación del profesorado universitario, con especial cuidado en el establecimiento de 
igualdad de oportunidades, la no discriminación por razón de sexo, e igualdad de oportunidades y la no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.   


La Universitat de València tiene un fuerte compromiso con la igualdad entre hombres y mujeres: 


• En el año 2007 se creó la Unidad de Igualdad de la Universitat de València, que tiene por objetivo 
principal hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 
Entre sus principales funciones, destacan las políticas de igualdad; el observatorio de igualdad, 
herramienta clave para visibilizar las desigualdades entre mujeres y hombres en el ámbito 
universitario a partir de estudios e informes; y la prevención y actuación ante la eventual violencia 
machista de la propia institución.  


• En línea con las normativas vigentes, la Universitat de València apuesta por la inclusión de 
intervenciones o acciones para hacer frente a las desigualdades de género, incluyendo la perspectiva 
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de género en los planes de estudio de las distintas titulaciones. Con ello, se pretende que esta 
institución sea sujeto de cambio y transformación de la realidad social en materia de género. 


• Actualmente, se está trabajando en las acciones del IV Plan de Igualdad (2024-2028), aprobado el 8 
de octubre de 2024, que responde al compromiso político de la Universitat de València con la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
profundizando en las políticas iniciadas hace más de quince años, cuando se aprobó el Primer Plan. El 
programa está alineado con el plan estratégico de la Universitat de València y con la consecución de 
los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), apostando por la incorporación de la igualdad como 
objetivo específico y como eje transversal de la política universitaria (https://links.uv.es/YNWL3gU) 


• Además, a través del Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y Políticas Inclusivas, se realizan 
formaciones y se ha aprobado un protocolo para la actuación y respuesta ante el acoso sexual, por 
razón de sexo y otros acosos discriminatorios (https://links.uv.es/M6HiDAZ).  


• Existe el Espai Violeta, un recurso creado por la Unidad de Igualdad de la Universitat de València para 
prevenir la violencia machista en la comunidad universitaria y actuar ante las situaciones que lo 
requieran (https://links.uv.es/yg9uQ7S).   


Asimismo, en el año 2023 se creó la Unidad de Diversidad, así como el primer plan de Diversidades de la 
institución que establece la base para luchar contra el acoso sexual, por razón de sexo y otros acosos 
discriminatorios que puedan darse en la Universitat de València. El Plan fue aprobado en la reunión del 
Consejo de Gobierno del 28 de mayo de 2024, cuenta con 43 acciones incluidas en 5 líneas de trabajo a 
desarrollar en cuatro años (2024-2027). Se plantea como objetivo esencial garantizar la igualdad de trato y de 
oportunidades de las personas que forman parte de la comunidad universitaria con independencia de su 
origen racial o étnico, religión, modelo de familia, identidad o expresión de género, desarrollo sexual u 
orientación afectivo-sexual (https://links.uv.es/3RwkVNf).    


Además, se aprobó en la sesión del 9 de noviembre de 2023, en el Consejo de Gobierno de la Universitat de 
València, el Codi de Convivència i Bones Pràctiques de la Universitat de València, en respuesta a la normativa 
de obligación contenida en la reciente Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria (LCU) junto 
con los cambios que incorporaba la LOSU 2/2023; en el capítulo segundo se refiere a los artículos sobre la 
violencia, el acoso y la discriminación en la comunidad universitaria (https://links.uv.es/dSpoUE9).  


La Universitat de València también cuenta con UVDiscapacitat, un servicio que vela por el principio de 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. Además de atender al colectivo estudiantil con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), ofrecen servicios específicos para PDI y PTGAS con necesidades 
especiales derivadas de una condición de discapacidad (https://links.uv.es/dSpoUE9). Está en marcha el II Plan 
de Inclusión de Personas con Discapacidad y NEAE de la Universitat de València (2024-2027). Este Plan incluye 
seis líneas de actuación que abarcan desde el asesoramiento psicoeducativo hasta la accesibilidad universal, 
pasando por la sensibilización, formación y voluntariado, y las medidas integradoras. Todo ello con el objetivo 
de crear un entorno universitario más inclusivo y accesible para todas las personas 
(https://links.uv.es/H1qAZ1y).   
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La Universitat de València a través del Servicio de Formación Permanente e Innovación Educativa (SFPIE), 
coordina las iniciativas de formación del personal de la institución, ofreciendo formación sobre Igualdad y 
diversidad (https://links.uv.es/I6ZVjt3):  Incorpora contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 
sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, de conformidad con el art. 24.3 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual como los cursos: “Violencia 
machista: conceptos básicos y abordaje desde la UV”; “De la paradoja de la desigualdad al espejismo de la 
igualdad”; “Lenguaje igualitario y no sexista”. 


También se ofrece formación en el ámbito de la discapacidad: “Accesibilidad digital en la docencia creación de 
power point, exámenes y materiales accesibles”; “Accesibilidad espacial: marco normativo y manual de 
accesibilidad de la UV. Actuaciones”, entre otros.  


Por su parte, la Facultat de Fisioteràpia, a través de la Comisión de Políticas de Calidad y siguiendo su Plan de 
Política de Calidad, está alineada con potenciar un modelo de gestión universitaria basado en los valores de 
igualdad, sostenibilidad, solidaridad y transparencia que alcance todas nuestras actividades, así como la 
perspectiva de género y de igualdad de género en la docencia y en la investigación, en relación con el Plan 
Estratégico de la Universidad (2023–2026) (https://links.uv.es/xku8f5Q). 


Por ello, las actividades de la Facultat de Fisioteràpia están impregnadas, y a la vez transmiten y defienden de 
manera explícita y activa los valores que aparecen reflejados en los estatutos de la Universitat de València, 
siempre respetando la diversidad, con especial atención a los colectivos con discapacidad y a la igualdad real 
entre hombres y mujeres. Asimismo, se introduce la perspectiva de género en los estudios oficiales de Grado. 
Y se desarrollan estrategias para la formación de toda la comunidad universitaria en materia de igualdad de 
género, fomentando las buenas prácticas en docencia e investigación e impulsando talleres a demanda. 


De hecho, en la Facultad existen tres comisiones dedicadas a estos aspectos: la Comisión de Igualdad y 
Diversidad, la Comisión de Sostenibilidad, y la Comisión de Cultura y Proyección Social.  


A continuación, se resumen las acciones llevadas a cabo por la Comisión de Igualdad y Diversidad durante el 
curso 24-25: 


• Difusión de información y supervisión del Punt Violeta, es decir, el lugar en la facultad donde se 
encuentran todos los recursos para prevenir la violencia machista, los protocolos ante el acoso de 
cualquier tipo, especialmente el acoso sexual. 


• Fomento del lenguaje inclusivo entre todo el profesorado, mediante diferentes acciones formativas e 
incluyendo este punto como recomendación en diferentes reuniones de coordinación con 
profesorado. 


• Formación del profesorado mediante el seminario “Uso de herramientas TICs para la accesibilidad 
digital en el alumnado con diversidad funcional”, con el objetivo de impulsar una educación más 
equitativa e inclusiva, al brindar estrategias y herramientas tecnológicas que permiten eliminar 
barreras en el aprendizaje de estudiantado con diversidad funcional (https://links.uv.es/C9Aiqv4). 
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• Sensibilización de la comunidad universitaria (estudiantado, PDI y PTGAS) a través de la conferencia-
coloquio “Hablemos de realidades invisibles” y la exposición “Excusas”, realizadas en coordinación con 
la ONG Médicos del Mundo. Permitió reflexionar cómo la prostitución es una forma de violencia de 
género y una vulneración de los Derechos Humanos, ya que se basa en la explotación de mujeres como 
resultado de la desigualdad de género. Fruto de ello, el alumnado del grado y máster (3 de grado y 1 
de posgrado) de Fisioterapia organizado por la Comisión de Igualdad y Diversidad, realizó un taller 
educativo teórico-práctico tanto a trabajadores/as de Médicos del Mundo como a mujeres que 
ejercen la prostitución, adaptado a sus necesidades específicas (https://links.uv.es/MQZn6lg).  


• Asimismo, estudiantado de la Facultat (2 de posgrado y 1 de grado), supervisado por profesorado 
experto de la Comisión de Igualdad, impartieron un taller sobre salud pélvica para miembros de la 
Unidad de Igualdad de la UV y de la comisión de Políticas de Igualdad de la Universitat de València. 
Con este taller, se contribuyó a la educación para la salud de las personas asistentes, generando 
conciencia de un aspecto fundamental del bienestar físico que, sin embargo, suele estar invisibilizado. 


Durante el primer cuatrimestre del presente curso 2025-2026, esta misma comisión ha realizado dos acciones 
de sensibilización: 


• Desarrollo del webinar “ConCiencia: Perspectiva de Género en la Investigación en Salud”. Participaron 
dos destacadas especialistas en perspectiva de género. Por un lado, la Dra. Capitolina Díaz, catedrática 
de Sociología en la Universidad de Valencia y referente en estudios de género y políticas de igualdad. 
Junto a ella participó la Dra. Carmen Valls, profesora de la Universitat de Barcelona y directora del 
programa Dona, Salut i Qualitat de Vida del Centro de Análisis y Programas Sanitarios (CAPS). Su 
investigación se centra en el estudio del estrés, la menopausia y el dolor, siempre desde una 
perspectiva de género. 


• Seminario titulado “La Experiencia de las Mujeres con Diversidad Funcional en la Encrucijada de la 
Sexualidad y la Violencia de Género”. (https://links.uv.es/8mRII0Y).  En esta actividad participaron una 
mujer con diversidad funcional, que compartió sus experiencias personales, destacando los desafíos 
que enfrenta en su vida diaria;  una fisioterapeuta especializada en sexualidad, que abordó  el contexto 
y buenas prácticas para la prevención de las violencias sexuales en mujeres y niñas con parálisis 
cerebral; y una profesora universitaria doctora en Antropología Social y Cultural que aportó una 
mirada más analítica y teórica sobre la violencia de género hacia las mujeres con diversidad funcional, 
profundizando en las causas, los efectos y las posibles estrategias de intervención. Esta doble mirada 
nos permitió comprender de manera más completa y significativa la compleja intersección entre la 
discapacidad, el género, la sexualidad y la violencia. 


 


 


 
 


13


C
SV


: 9
54


12
88


31
88


74
11


96
17


21
45


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:deganatfisio@uv.es

https://links.uv.es/MQZn6lg

https://links.uv.es/8mRII0Y

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954128831887411961721455





Facultat de Fisioteràpia 
C/ Gascó Oliag nº 5  
46010 Valencia (SPAIN) 


 96 398 31 85
 deganatfisio@uv.es


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Respecto a esta dimensión y, concretamente, al apartado 8.2. sobre MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
según el citado informe, se considera que la “información es insuficiente”. Concretamente, se indica lo 
siguiente: 


“…8.2 Se incluye enlace a la web del título con la información para el estudiantado y el conjunto de la 
comunidad universitaria. De acuerdo con la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación/modificación de títulos universitarios oficiales de grado y máster (AVAP, 2025), la información 
pública debe contar con información sobre los idiomas en los que se imparte el título. Debe aportarse. 


Aunque se detallan los medios de información pública relevantes, en ningún caso se mencionan los medios 
para la información pública del SIGC dirigida específicamente para profesorado, empleadores y sociedad en su 
conjunto. Debe aportarse.” 


Atendiendo a estos dos requerimientos, hemos ampliado y detallado la información sobre estos aspectos en 
el apartado 8.2. Medios de Información Pública, incluyendo la información solicitada en relación con la 
información sobre los idiomas en los que se imparte el título y los medios para la información pública del SIGC 
dirigida específicamente para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto.  El apartado ha quedado 
redactado de la siguiente forma (se ha destacado en rojo la nueva información):  


8.2. Medios de Información Pública 


La primera aproximación del estudiantado interesado al contenido, objetivos y planificación de la titulación 
de Grado en Fisioterapia se ofrece al estudiantado de bachillerato y de ciclos formativos de grado superior, 
por medio de las visitas a la Universitat de València organizadas por el Servicio de Información y Dinamización 
de Estudiantes (SEDI) (Programa Conéixer la Universitat de València).  


Además, el Grado en Fisioterapia dispone de una página web de la Universitat de València 
(https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/oferta-grados/oferta-grados-
1285846094474.html)  y una web propia de la titulación (https://www.uv.es/uvweb/grado-
fisioterapia/es/grado-fisioterapia-1285935245719.html) , fácilmente accesibles, donde se encuentra toda la 
información necesaria relativa al grado. En la pestaña resumen, accesible a través de ambas páginas, se ofrece 
información sobre los aspectos más relevantes como, por ejemplo, los idiomas en los que se oferta el título 
(castellano y valenciano): 


Universidad: https://links.uv.es/hnfFvP4  


Página propia: https://links.uv.es/AyQj7vp 
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Junto a todo ello, tanto desde Decanato, como desde la Secretaría académica, se atienden y contestan los 
correos y las consultas que se plantean, tanto por vía telemática como con reuniones y entrevistas personales 
de quienes las solicitan. 


Asimismo, tal como se ha señalado en el apartado precedente, a través de la pestaña «Calidad», 
(https://links.uv.es/I7x2J5K) accesible para toda la comunidad universitaria y para la sociedad en general, se 
ofrece información pública y actualizada relativa al Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), incluyendo 
los procedimientos evaluados, los resultados de encuestas, los principales indicadores y otros elementos 
asociados a los procesos de seguimiento y mejora continua. 


Conviene subrayar, además, que el Centro dispone de diversos medios específicos de difusión orientados a 
garantizar la transparencia y la comunicación efectiva con los distintos grupos de interés. Entre ellos destacan: 


• Difusión a través de las Comisiones de Grado y de Centro: en estas comisiones, en las que se
encuentran representados los diferentes colectivos implicados (estudiantado, profesorado y, en el
caso de la Comisión de Prácticas Externas, la Fundación Universidad-Empresa de Valencia, conocida
como ADEIT), se presentan y analizan los resultados de los procedimientos del SGIC, así como los datos
derivados de encuestas e indicadores de rendimiento.


• Difusión mediante pantallas informativas y redes sociales: estos recursos permiten la comunicación
ágil y permanente de avisos, resultados y novedades relevantes para el estudiantado y el resto de la
comunidad universitaria.


• Difusión en las reuniones de coordinación docente: estos espacios facilitan la comunicación
sistemática de información clave para la planificación académica y para el seguimiento de la calidad
del título.


• Pregones informativos dirigidos a todos los grupos de interés: se emplean como mecanismo
institucional para la comunicación estructurada y homogénea de información relevante relativa al
funcionamiento del título y al SGIC.


Por otro lado, para orientar al estudiantado en lo relativo al plan de estudios y la organización de su itinerario 
profesional se desarrollan las siguientes acciones: 


1.Programa de mentorización EntreIguals, en el que el alumnado de cursos avanzados acompaña a un/a
estudiante de nuevo acceso o un/a estudiante incoming en su incorporación a la Universitat de València.


2. Nombramiento de un/a Vicedecano/a de Estudiantes desde el curso 2014-2015, que actúa como nexo entre
el Equipo Decanal y el estudiantado y Asociación de Representantes del estudiantado (ADR), facilitando la
resolución de eventuales problemas.


3. Al inicio del período lectivo, la coordinación de titulación y la coordinación de cada curso, así como el
vicedecanato de estudiantes, asisten a una clase presencial de carácter obligatorio para presentarse al
alumnado, explicarles su función (actuar de intermediarios entre el estudiantado y el Equipo Decanal) e
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instarles a que le comuniquen cualquier incidencia a nivel de centro, así como cualquier sugerencia para 
mejorar el funcionamiento de la titulación. Se pide asimismo que el alumnado designe a una persona delegada 
(sobre todo en primer curso, ya que el resto suele designar al del curso anterior) y que se lo comuniquen a la 
coordinación de cada curso, para que actúe como representante del alumnado.  


4. Guías docentes de las asignaturas, en las cuales se especifica toda la información de cada uno de los módulos 
del plan de estudios. 


5. Información a través de la página web de manera pormenorizada de todas las actividades relacionadas con 
el grado, así como de otras actividades que se considere que puedan ser de interés para el estudiantado y la 
comunidad del centro. La difusión también se realiza a través de redes sociales, en especial Instragram 
(faculfisioterapia_uv). Por otro lado, además de la web, el Aula Virtual también es una plataforma de gran 
utilidad en la que se especifica al estudiantado toda la información relacionada con la organización de la 
titulación. En el Aula Virtual, encuentran toda la información e instrucciones detalladas del curso académico, 
con los horarios y profesores, de cada sesión, las fechas concretas de las actividades y las pruebas a realizar, 
del proceso de elección y asignación de las prácticas, así como instrucciones para preparar las memorias de 
prácticas y del trabajo final de grado. 


6. Buzón de sugerencias, en el que se motiva al estudiantado para incluir las ideas de mejora que estimen 
necesarias en relación con la formación y organización del grado. 


7. Tutorías ordinarias por parte del profesorado del Grado, en las que se resuelven dudas concretas, a la vez 
que se proporciona información, orientación y asesoramiento a fin de favorecer la adaptación del 
estudiantado al Grado. 


 


La valoración por parte del Comité de Verificación para el resto de las tres Dimensiones analizadas es 
“adecuada” en todas ellas, por lo que no se presentan alegaciones a ninguna de las mismas. 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, 
PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL 
CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA. 
 
1.10.a) INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL 
TÍTULO PROPUESTO  
 
Desde una perspectiva académica, el grado en Fisioterapia proporciona al estudiantado 
una formación rigurosa y multidisciplinaria en áreas como la anatomía, fisiología, 
biomecánica, y la fisioterapia, lo que les permite adquirir las competencias necesarias 
para abordar el diagnóstico fisioterápico, el tratamiento y la prevención de los diferentes 
problemas de salud que afectan a la población. 
 
A nivel científico, la Fisioterapia se encuentra en constante evolución, como demuestra 
el creciente número de publicaciones indexadas en nuestro ámbito y la colaboración 
interprofesional con otros ámbitos de la salud, contribuyendo al ejercicio profesional 
basado en la evidencia. 
 
En el ámbito profesional, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias y la Orden CIN/2135/2008 (de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 
2008) regula el ejercicio profesional del/de la fisioterapeuta. Además, las guías de 
buenas prácticas internacionales, como las directrices de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), o las establecidas por la World Confederation for Physical Therapy 
(WCPT) también establecen los estándares de calidad a seguir para la práctica de la 
fisioterapia. Cabe destacar, en este punto, las amplias posibilidades de empleo 
(fisioterapeuta en hospitales, centros de salud, clínica privada, docencia, investigación, 
gestión, …) y la alta empleabilidad de los fisioterapeutas, que se sitúa en el 92,5%, 
según el último informe de inserción laboral llevado a cabo en la Universitat de 
València. 
 
(https://www.uv.es/uvempleoest/eilgrado/sise/ciencias-salud/fisioterapia-cas-eilix-
ficha.pdf). 
 
La modificación del plan de estudios en Fisioterapia se hace necesaria para cumplir con 
los cambios legislativos y normativos vigentes, que buscan una formación profesional 
que esté alineada con los avances científicos, las mejores prácticas clínicas y las nuevas 
exigencias éticas y de calidad en el ámbito sanitario. La propuesta planteada se ha 
realizado atendiendo al Artículo 11. De las prácticas académicas externas y el Artículo 
14. Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las enseñanzas de 
Grado, del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas. 
 
El grado en Fisioterapia tiene un notable interés académico, científico y profesional. 
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Como prueba de ello, los estudios de Fisioterapia están presentes en la mayoría de los 
Estados Europeos y forman parte de los Sistemas de Educación Superior, presentando 
un notorio arraigo y una acentuada trayectoria, como demuestra el hecho de que en casi 
todo el estudiantado obtiene el título de diplomado/licenciado y se le garantiza el acceso 
a estudios de Máster /Doctorado. 


Se trata de una titulación incorporada al campo sanitario cuyo perfil formativo es 
claramente profesionalizarte, como se desprende de las guías académicas y de estudios 
de prácticamente la totalidad de las Universidades de los países miembros de la Unión 
Europea, o de documentos como el European Physiotherapy Benchmark Statement, 
elaborado por la Región Europea de la World Confederation for Physical Therapy 
(WCPT: http://m.physio-europe.org/index.php?action=80). 


Durante las dos últimas décadas, la Fisioterapia ha experimentado un proceso de 
consolidación progresiva, alcanzando en 2020 una posición destacada dentro del 
mercado laboral español. Según el Informe Adecco 2020 
https://cdnazure.infoempleo.com/infoempleo/documentacion/Informe-infoempleo-
adecco-2020.pdf), este perfil se erigió como la tercera profesión con mayor demanda 
laboral. En el mismo estudio, el Grado en Fisioterapia figura entre las seis titulaciones 
más demandadas a nivel nacional. Además, dentro de la rama de Ciencias de la Salud, 
ocupa el tercer puesto en presencia en ofertas de empleo, únicamente superada por 
enfermería y medicina/biomedicina. 


Estos indicadores reflejan no solo el elevado volumen de salida laboral, sino también la 
creciente relevancia social y sanitaria de la profesión. El peso de la Fisioterapia en el 
mercado se sustenta en su papel esencial para la prevención, tratamiento y rehabilitación 
de alteraciones funcionales, aspectos subrayados tanto en entornos clínicos como 
comunitarios. 


Estos datos no solo constatan la creciente demanda del perfil profesional, sino que 
también evidencian la relevancia estructural de la Fisioterapia dentro del Sistema 
Nacional de Salud (SNS). Actualmente, la Fisioterapia está reconocida como una 
profesión sanitaria regulada en España (Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias), e integrada en los diferentes niveles asistenciales del sistema público, tanto 
en atención especializada como en atención primaria. Su participación en equipos 
multidisciplinares resulta esencial en el abordaje de patologías musculoesqueléticas, 
neurológicas, respiratorias y cardiovasculares, entre otras, así como en programas de 
prevención y promoción de la salud. En este sentido, la evidencia científica ha 
respaldado la efectividad y la eficiencia del tratamiento fisioterápico como herramienta 
clave para reducir costes sanitarios, mejorar la calidad de vida de los pacientes y 
disminuir la dependencia. 
En resumen, la Fisioterapia no solo destaca como una de las profesiones con mayor 
empleabilidad según informes laborales recientes, sino que además desempeña un papel 
cada vez más central en la estructura y funcionamiento del sistema sanitario público, 
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consolidándose como un recurso necesario y estratégico en el ámbito de la salud. 
 
Por otra parte, los estudios en Fisioterapia en la Universitat de València, presentan una 
alta demanda, el estudiantado la elige como primera y segunda opción en la 
preinscripción, lo que se traduce posteriormente en una elevada matricula, Además, la 
titulación presenta una baja tasa de abandono. 
 
 
1.10.b)  NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en el 
título preliminar y el título I determinaba los aspectos esenciales del ejercicio de las 
profesiones sanitarias, estableciendo, de forma expresa, cuáles son tales profesiones, 
reservando a los correspondientes titulados el ejercicio de las mismas, determinando los 
ámbitos funcionales propios de cada una de ellas, y enumerando los derechos de los 
usuarios de sus servicios. Posteriormente, la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, 
estableció los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta en cuanto a la denominación 
del título, los objetivos y competencias que los estudiantes deben adquirir y la 
planificación de las enseñanzas. En concreto, el plan de estudios deberá incluir como 
mínimo, los siguientes módulos: Formación básica de 60 créditos, Formación específica 
de 72 créditos (fundamentos de fisioterapia, valoración en fisioterapia, procedimientos 
generales en fisioterapia, fisioterapia en especialidades clínicas, métodos de 
intervención en fisioterapia, cinesiterapia, legislación y salud pública y administración 
sanitaria) y 48 créditos de prácticas tuteladas y trabajo final de grado. Estos requisitos se 
han seguido para la elaboración de esta memoria. 


 


Por otro lado, en los Estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapia, en su 
capítulo I, titulado “de los principios básicos del ejerció de la fisioterapia”, artículos 1 y 
2, dice textualmente: 


“Artículo 1. De la Fisioterapia.  


1. La Fisioterapia es la ciencia y el arte del tratamiento físico; es decir, el conjunto 
de métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de medios físicos, 
curan y previenen las enfermedades, promueven la salud, recuperan, habilitan, 
rehabilitan y readaptan a las personas afectadas de disfunciones psicofísicas o a las 
que se desea mantener en un nivel adecuado de salud.  


2. El ejercicio de la Fisioterapia incluye, además, la ejecución por el fisioterapeuta, 
por sí mismo o dentro del equipo multidisciplinario, de pruebas eléctricas y 
manuales destinadas a determinar el grado de afectación de la inervación y la fuerza 
muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, la amplitud del 
movimiento articular y medidas de la capacidad vital, todas ellas enfocadas a la 
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determinación de la valoración y del diagnóstico fisioterápico, como paso previo a 
cualquier acto fisioterapéutico, así como la utilización de ayudas diagnósticas para 
el control de la evolución de los usuarios.  


3. El objetivo último de la Fisioterapia es promover, mantener, restablecer y
aumentar el nivel de salud de los ciudadanos a fin de mejorar la calidad de vida de la
persona y facilitar su reinserción social plena.


Artículo 2. De los fisioterapeutas. 
1. Las funciones asistenciales, docentes, de investigación y de gestión del
fisioterapeuta derivan directamente de la misión de la Fisioterapia en la sociedad
y se llevan a cabo de acuerdo con los principios comunes a toda deontología
profesional: respeto ala persona, protección de los derechos humanos, sentido de
la responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los usuarios, prudencia en la
aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional y solidez de la
fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales.


2. Son funciones de los fisioterapeutas, entre otras, el establecimiento y la
aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados con efectos
terapéuticos en los tratamientos que se prestan a los usuarios de todas las
especialidades de medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de dichos
medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, el calor, el frío, el
masaje, el agua, el aire, el movimiento, la luz y los ejercicios terapéuticos con
técnicas especiales, entre otras, en cardiorespiratorio, ortopedia, coronarias,
lesiones neurológicas, ejercicios maternales pre y postparto, y la realización de
actos y tratamientos de masaje, osteopatía, quiropraxia, técnicas terapéuticas
reflejas y demás terapias manuales específicas, alternativas o complementarias
afines al campo de competencia de la fisioterapia que puedan utilizarse en el
tratamiento de usuarios.
Estas funciones se desempeñan, entre otras, en instituciones sanitarias, centros
docentes, centros de servicios sociales, instituciones deportivas, consultorios de
fisioterapia, centros de rehabilitación y recuperación funcional, gimnasios,
balnearios, centros geriátricos, centros educativos y de educación especial e
integración, y domicilios de los usuarios.


3. Los fisioterapeutas, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el
ordenamiento jurídico aplicable, tendrán la plenitud de atribuciones y facultades
en el ejercicio de su profesión que la normativa vigente les confiere, cualquiera
que sea la modalidad, la vinculación o el título jurídico en virtud del cual presten
sus servicios.


4. El ejercicio libre de la profesión de fisioterapeuta se realizará en régimen de
libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de
su remuneración, a la Ley de Defensa de la Competencia y a la Ley de
Competencia Desleal.”


REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 
AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
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Se han tomado como referencias los planes de estudio de las siguientes universidades 
Europeas: 


- Universidad Católica de Lovaina (Bélgica)
- Universidad Libre de Bruselas (Bélgica)
- Universidad de Pohjois-Savo Polytechnic (Finlandia)
- Universidad Hoogschool van Amsterdam (Holanda)


Así mismo, el título propuesto ha sido refrendado, a través del Libro blanco del título de 
grado en fisioterapia, por los Rectores de las 37 Universidades españolas que, en el 
momento de su elaboración, impartían la Diplomatura  de  Fisioterapia.  


Además, merece la pena destacar los como referentes externos internacionales los 
siguientes documentos: 


- Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la Región Europea de la
World Confederation for Physical Therapy. (WCPT). Barcelona. 2003.


- Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao.
Universidad de Deusto 2003.


- Documento de la European Network Physiotherapy in Higher Education:
Competences for a Physical Therapy Program (ENPHE).


- World Physiotherapy. Policy statement: Regulation of the physiotherapy
profession. London, UK: World Physiotherapy; 2023. Disponible en:
https://world.physio/policy/ps-regulation


- World Physiotherapy. Policy statement: Education. London, UK: World
Physiotherapy; 2023. Disponible en: https://world.physio/policy/ps-education


1.10.d). DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


1. Creación de una subcomisión a partir de la CAT, en aras de hacer más
operativo el trabajo para la modificación del plan de estudios: Comisión de la
Modificación del Plan de Estudios (MOPE)
2. Elaboración de encuestas para recabar información de todos los grupos de
interés (estudiantado, profesorado…).
3. Reuniones de la CAT, en las que se van consultando y consensuando las
decisiones de la Comisión MOPE, dando cuentas a todos los departamentos con
docencia en el Grado en Fisioterapia, y a todos los grupos de interés
(profesorado, estudiantado y personal de administración y servicios).
4. Junta de Centro, que ha ido ratificando las decisiones de la CAT y avalando
las decisiones del MOPE. Además, ha emitido el informe final favorable.
5. Comité de calidad del Centro, quien ha asesorado en función de la
información recabada en los procedimientos de análisis de los indicadores de
calidad. Asimismo, ha velado para que se garantice en todo momento que las
modificaciones se alineen con la Política de Calidad del Centro y su Manual de
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Calidad. 
6. Informe favorable de la Comisión de estudios de Grado de la UV. 
7. Aprobación por Consell de Govern de la Universitat de València. 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 


Los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del presente plan 
de estudios han sido: 
- Organismos Nacionales: 
 Consejo General de Colegios de Fisioterapia de España. 
 Asociación Española de Fisioterapeutas (AEF)  
• Conferencia Nacional de Decanas y Decanos de Facultades de Fisioterapia 


(CNDFF) 
- Organismos Internacionales: 
 European Network of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE). 
 World Confederation for Physical Therapy (WCPT)  


También fueron consultados los siguientes colectivos: 
 Profesionales de la Fisioterapia en General. 
• Académicos de otras Facultades en las que se han realizado cambios de planes 


de estudio. 
 Cargos directivos de instituciones sanitarias, colegios y Asociaciones 


Profesionales. 
 


1.14.- PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE 
ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS. 


La Ley 44/2003 de Ordenación de las profesiones sanitarias, en su título I, “del ejercicio 
de las profesiones sanitarias” en su artículo 7, apartado 2. b. atribuye a los 
fisioterapeutas “la prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de 
tratamientos con medios y agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación 
de personas con disfunciones o discapacidades somáticas, así como a la prevención de 
las mismas”. En particular, según la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta (apartado 3), el egresado 
debe: proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral 
a los pacientes; intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y 
recuperación de la salud; trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la 
que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y 
demás personal de las organizaciones asistenciales;  incorporar los principios éticos y 
legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y 
comunitarios en la toma de decisiones; participar en la elaboración de protocolos 
asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades 
profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia; llevar a cabo las 
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intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone 
la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad 
asistencia; comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta y ser 
capaz de gestionar la clínica con un uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar 
actividades de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se 
preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.  


Asimismo, en los Estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapia, en su 
capítulo I, titulado “de los principios básicos del ejercicio de la fisioterapia”, artículo 2, 
se establece que “Las funciones asistenciales, docentes, de investigación y de gestión 
del fisioterapeuta derivan directamente de la misión de la Fisioterapia en la sociedad y 
se llevan a cabo de acuerdo con los principios comunes a toda deontología profesional: 
respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de la responsabilidad, 
honestidad, sinceridad para con los usuarios, prudencia en la aplicación de instrumentos 
y técnicas, competencia profesional y solidez de la fundamentación objetiva y científica 
de sus intervenciones profesionales. Son funciones de los fisioterapeutas, entre otras, el 
establecimiento y la aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados con 
efectos terapéuticos en los tratamientos que se prestan a los usuarios de todas las 
especialidades de medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de dichos 
medios, entendiéndose por medios físicos: la electricidad, el calor, el frío, el masaje, el 
agua, el aire, el movimiento, la luz y los ejercicios terapéuticos con técnicas especiales, 
entre otras, en cardiorrespiratorio, ortopedia, coronarias, lesiones neurológicas, 
ejercicios maternales pre y postparto, y la realización de actos y tratamientos de masaje, 
osteopatía, quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias manuales 
específicas, alternativas o complementarias afines al campo de competencia de la 
fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios.  


Estas funciones se desempeñan, entre otras, en instituciones sanitarias, centros docentes, 
centros de servicios sociales, instituciones deportivas, consultorios de fisioterapia, 
centros de rehabilitación y recuperación funcional, gimnasios, balnearios, centros 
geriátricos, empresas de prevención de riesgos laborales, centros educativos y de 
educación especial e integración, y domicilios de los usuarios. 


1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL. 
El título de Graduado/a en Fisioterapia habilita para el ejercicio de la profesión sanitaria 
regulada de “Fisioterapeuta”, y garantiza las competencias extraídas de la Orden 
CIN/2135/2008 de 3 de Julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Fisioterapeuta (BOE 19 de julio de 2008).  
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		De hecho, en la Facultad existen tres comisiones dedicadas a estos aspectos: la Comisión de Igualdad y Diversidad, la Comisión de Sostenibilidad, y la Comisión de Cultura y Proyección Social.

		A continuación, se resumen las acciones llevadas a cabo por la Comisión de Igualdad y Diversidad durante el curso 24-25:

		 Difusión de información y supervisión del Punt Violeta, es decir, el lugar en la facultad donde se encuentran todos los recursos para prevenir la violencia machista, los protocolos ante el acoso de cualquier tipo, especialmente el acoso sexual.

		 Fomento del lenguaje inclusivo entre todo el profesorado, mediante diferentes acciones formativas e incluyendo este punto como recomendación en diferentes reuniones de coordinación con profesorado.

		 Formación del profesorado mediante el seminario “Uso de herramientas TICs para la accesibilidad digital en el alumnado con diversidad funcional”, con el objetivo de impulsar una educación más equitativa e inclusiva, al brindar estrategias y herramie...

		 Sensibilización de la comunidad universitaria (estudiantado, PDI y PTGAS) a través de la conferencia-coloquio “Hablemos de realidades invisibles” y la exposición “Excusas”, realizadas en coordinación con la ONG Médicos del Mundo. Permitió reflexiona...

		 Asimismo, estudiantado de la Facultat (2 de posgrado y 1 de grado), supervisado por profesorado experto de la Comisión de Igualdad, impartieron un taller sobre salud pélvica para miembros de la Unidad de Igualdad de la UV y de la comisión de Polític...



				2025-12-17T13:47:29+0100

		España












APARTADO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
 
Resumen y distribución de los créditos del Plan de Estudios: 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4. del RD 822/2021, a continuación 
se detalla la adscripción de asignaturas a los ámbitos de conocimiento 
correspondientes: 


 


Materia/Asignatura 


Formación Básica 


Ámbito de Conocimiento  


al que se adscribe 


Número de  


créditos  


Anatomía Humana I Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 9 


Fisiología Humana Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 9 


Biomecánica y física aplicada Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 6 


Anatomía Humana II Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 6 


Patología General Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 6 


Patología y enfoque terapéutico 
del Aparato Locomotor 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 6 


Afecciones y enfoque terapéutico 
del Sistema Nervioso 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 6 


Patología y enfoque terapéutico 
del Sistema Respiratorio y 
Cardiovascular 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 6 


Psicología de la Discapacidad Ciencias del comportamiento y psicología 6 


Estadística Matemáticas y estadística 6 


Utilización de las Tecnologías de 
la Información y la 
Comunicación (TIC) 


Ingeniería informática y de sistemas 6 


Créditos formación básica   72 


Créditos Obligatorios  111 


Créditos Optativos  9 


Prácticas académicas externas  40 


Créditos trabajo fin de grado  8 


Número Total de Créditos ECTS  240 
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TABLA ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA A 


ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO 
 


 
4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de las materias y asignaturas del 
Plan de Estudios. 
 
El cuadro resumen del Plan de Formación (cuadro 1) muestra una distribución del Plan de 
Estudios de Grado (240 ECTS) en cuatro cursos académicos, en el que se establece 60 ECTS por 
curso de acuerdo con lo establecido en Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre. 
 
a. Formación básica 
El bloque de formación básica está constituido por 72 ECTS con los que el alumno tendrá acceso 
a los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para adquirir las competencias que, 
posteriormente, le permitirán la profundización en la parte específica que está incluida 
esencialmente en el bloque de   obligatoriedad. 
 
La formación básica, consta de las materias: Anatomía humana, Estadística, Psicología, Física, 
Fisiología, Informática y Afecciones médicas y afecciones quirúrgicas y sus tratamientos, todas 
ellas ofertadas en la mitad del Título de Grado, según el RD 822/2021, del 28 de septiembre 
(BOE núm. 233, de 29/09/2021). 
 


La adscripción de las asignaturas de estas materias a los ámbitos de conocimiento se muestra 
en la siguiente tabla: 
 


Materia básica Asignatura básica ECTS Ámbito de conocimiento 
Anatomía Humana Anatomía Humana I 6 


19. Fisioterapia, podología, 
nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría 
y logopedia 


Anatomía Humana II 6 
Fisiología Fisiología Humana 9 
Física Biomecánica y física aplicada 6 
Afecciones médicas y 
afecciones quirúrgicas y 
sus tratamientos 


Patología General 6 
Patología y enfoque 
terapéutico del Aparato 
Locomotor 


6 


Afecciones y enfoque 
terapéutico del Sistema 
Nervioso 


6 


Patología y enfoque 
terapéutico del Sistema 
Respiratorio y 
Cardiovascular 


6 


Psicología Psicología de la 
Discapacidad 6 7. Ciencias del comportamiento y 


Psicología 
Estadística Estadística 6 27. Matemáticas y estadística 
Informática Utilización de las 


Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación (TIC) 


6 25. Ingeniería informática y de 
sistemas 


TOTAL 72  
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b. Formación obligatoria 
Los 111 ECTS de formación obligatoria están constituidos por las materias más 
específicas del curriculum formativo del grado en Fisioterapia (excepto la materia 
Lengua moderna).  
 
Las materias que conforman esta parte del currículum del grado en Fisioterapia son:  
- Fundamentos de la Fisioterapia (6 ECTS), en primer curso. 
- Valoración en Fisioterapia (12 ECTS) ofertada en primer y segundo curso. 
- Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia (12 ECTS), en segundo curso. 
- Cinesiterapia (9 ECTS), en segundo curso. 
- Administración, deontología y legislación de la profesión, salud pública y fisioterapia 
comunitaria (9 ECTS), en segundo curso. 
- Métodos específicos de intervención en Fisioterapia (28,5 ECTS), en tercer y cuarto 
curso. 
- Fisioterapia en especialidades clínicas (24 ECTS), en tercer curso. 
- Introducción a la investigación y la documentación clínica (6 ECTS) ofertada en tercer 
curso. 
- Lengua moderna (4,5 ECTS), en cuarto curso. 
 
 
c. Materias optativas 
La optatividad del Título de Grado la conforman un total de 9 créditos ECTS, que el 
estudiantado puede cursar mediante la opción de dos materias de 4,5 ECTS cada una, 
de entre las de la titulación o actividades ofertadas por la Universidad, Congresos, 
Seminarios, Jornadas, actividades de voluntariado universitario, actividades deportivas, 
ostentación de cargos de representación, secuenciadas en cuarto curso de la titulación 
(según RD 1391/2007, de 29 de octubre). 
 
 
d. Prácticas académicas externas. 
La materia Prácticas Académica Externas se estructura en tres asignaturas: Practicum 
Clínico I (6 ECTS) en tercer curso, y Practicum Clínico II (17 ECTS) y Practicum Clínico III 
(17 ECTS) en cuarto curso. La configuración de las Prácticas Académica Externas en la 
segunda mitad del programa formativo, según lo establecido en el Real Decreto 
1393/2007, tiene como objetivo dar una secuencia coherente al proceso de formación, 
siendo requisito necesario haber superado 90 créditos ECTS de formación previa para 
cursar Practicum Clínico I y haber aprobado esta para matricular Practicum Clínico II o 
Practicum Clínico III. 
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e. Trabajo de fin de grado 


En cuarto curso, además del Practicum clínico II y el Practicum Clínico III se plantea la 
realización por el estudiantado del trabajo de Fin de Grado que puede o no estar unido 
a las Prácticas Académicas Externas a elección del/de la estudiante. 
 
 
Cuadro 1: resumen del Plan de Formación. 
 


MÓDULO ECTS MATERIAS ASIGNATURAS CRÉDITOS 
ECTS 


TOTAL 
CRÉDITOS/ 


TIPO 


FORMACIÓN 
BÁSICA (FB) 72 


 ANATOMÍA HUMANA  Anatomía Humana I 9 


72 
FORMACIÓN 


BÁSICA 


 FISIOLOGÍA  Fisiología Humana 9 


 FÍSICA  Biomecánica y Física 
aplicada 


6 


 PSICOLOGÍA  Psicología de la 
discapacidad 


6 


 ESTADÍSTICA  Estadística 6 


 ANATOMÍA HUMANA  Anatomía Humana II 6 


 INFORMÁTICA  Utilización de las 
Tecnologías de la Información y 
la Comunicación 


6 


 AFECCIONES MÉDICAS Y 
AFECCIONES QUIRÚRGICAS Y 


SUS TRATAMIENTOS 


 Patología general 
 Patología y enfoque 
terapéutico del Aparato 
Locomotor 
 Afecciones y enfoque 
terapéutico del Sistema 
Nervioso 
 Patología y enfoque 
terapéutico del Sistema 
Respiratorio y Cardiovascular 


6 
 


6 
 
 


6 
 
 
 
 


6 


OBLIGATORIAS 
 (OB) 111 


 FUNDAMENTOS DE LA 
FISIOTERAPIA 


 Conocimiento e Historia de 
la Fisioterapia 


6 


111 
OBLIGATORIAS 


 VALORACIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


 Valoración en fisioterapia I 
 Valoración en Fisioterapia II 


6 
6 


 PROCEDIMIENTOS 
GENERALES DE 
INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


 Procedimientos Generales 
de Intervención en Fisioterapia I 


 
6 


 Procedimientos Generales 
de Intervención en Fisioterapia 
II 


 
6 


 CINESITERAPIA  Cinesiterapia 9 


 ADMINISTRACIÓN, 
DEONTOLOGÍA, LEGISLACIÓN 
DE LA PROFESIÓN, SALUD 
PÚBLICA Y FISIOTERAPIA 
COMUNITARIA 


 Administración, 
Deontología y Legislación de la 
Profesión 


4,5 


 Fisioterapia Comunitaria y 
Salud Pública 


4,5 
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MÓDULO ECTS MATERIAS ASIGNATURAS CRÉDITOS 
ECTS 


TOTAL 
CRÉDITOS/ 


TIPO 
 MÉTODOS 
ESPECÍFICOS DE 
INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


 Fisioterapia del Aparato 
Locomotor 
 Fisioterapia del Sistema 
Nervioso 
 Fisioterapia Respiratoria 
 Fisioterapia 
Cardiocirculatoria 


6 
 
 


6 
 


6 
 


6 


 FISIOTERAPIA EN 
ESPECIALIDADES CLÍNICAS 


 Fisioterapia en 
Especialidades clínicas I 
 Fisioterapia en 
Especialidades clínicas II 
 Fisioterapia en 
Especialidades clínicas III 
 Fisioterapia en 
Especialidades clínicas IV 


6 
 
 


6 
 
 


6 
 


6 


 INTRODUCCIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN Y LA 
DOCUMENTACIÓN CLÍNICA 


 Metodología de la 
investigación en Ciencias de la 
Salud 


6 


 LENGUA MODERNA  Inglés Técnico 4,5 


 MÉTODOS 
ESPECÍFICOS DE 
INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


 Terapia Osteopática 4,5 


OPTATIVAS (OP) 9 


 OPTATIVIDAD  Musicoterapia 4,5 


9 
OPTATIVAS 


 Nutrición en fisioterapia 4,5 


 Preparación física aplicada a 
la Fisioterapia 


4,5 


 Fisioterapia del deporte 4,5 


 Técnicas de primeros 
auxilios para fisioterapeutas 


4,5 


 Habilidades sociales para 
fisioterapeutas 


4,5 


 
PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS 
EXTERNAS 


 
40 


 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS 


 
 Practicum clínico I 


 
6 


 
40 


PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS 


EXTERNAS 


 Practicum clínico II 17 


 Practicum clínico III 17 
TRABAJO FIN DE 


GRADO 
8 TRABAJO FIN DE GRADO  Trabajo final de grado 8 8 


TFG 
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Resumen del plan de estudios  
 
PRIMER CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 


Anatomía humana I Básico 4,5 


Fisiología humana Básico 4,5 


Biomecánica y física aplicada  Básico 6 


Conocimiento e Historia de la Fisioterapia Obligatorio 6 
Utilización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación 


Básico 6 


Anatomía humana II Básico    6 


2 


Anatomía humana I Básico 4,5 


Fisiología humana Básico 4,5 


Psicología de la discapacidad Básico 6 


Valoración en Fisioterapia I Obligatorio 6 


Estadística  Básico 6 


 Total curso  60 
 
 
 
SEGUNDO CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


3 


Cinesiterapia Obligatorio 4,5 


Patología general Básico 6 


Patología y enfoque terapéutico del aparato locomotor Básico 6 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia I Obligatorio 6 


Valoración en Fisioterapia II Obligatorio 6 


4 


Cinesiterapia Obligatorio 4,5 


Afecciones y enfoque terapéutico del Sistema Nervioso Básico 6 
Patología y enfoque terapéutico del Sistema Respiratorio y 
Cardiovascular Básico 6 


Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia II Obligatorio 6 


Salud pública y fisioterapia comunitaria Obligatorio 4,5 


Administración, deontología, legislación de la profesión. Obligatorio 4,5 


 Total curso  60 
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TERCER CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


5 


Practicum clínico I Obligatorio 3 


Metodología de la investigación en Ciencias de la Salud Obligatorio 6 


Fisioterapia del Aparato Locomotor  Obligatorio 6 


Fisioterapia del Sistema Nervioso I Obligatorio 6 


Fisioterapia Respiratoria Obligatorio 6 


Fisioterapia Cardiocirculatoria Obligatorio 6 


6 


Practicum clínico I Obligatorio 3 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas I Obligatorio 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Obligatorio 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Obligatorio 6 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV Obligatorio 6 


 Total curso  60 
 
CUARTO CURSO 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


7 


Trabajo fin de grado Obligatorio 4 


Practicum clínico II Obligatorio 17 


Inglés Técnico Obligatorio 4,5 


OPTATIVAS Optativo 4,5 


8 


Trabajo fin de grado Obligatorio 4 


Practicum clínico III Obligatorio 17 


Terapia osteopática Obligatorio 4,5 


OPTATIVAS Optativo 4,5 


 Total curso  60 


    


OPTATIVAS    


7 Nutrición en Fisioterapia Optativa 4,5 


7 Musicoterapia Optativa 4,5 


8 Preparación física aplicada a la fisioterapia Optativa 4,5 


7 Habilidades sociales para fisioterapeutas Optativa 4,5 


8 Fisioterapia del deporte Optativa 4,5 


8 Técnicas de primeros auxilios para fisioterapeutas Optativa 4,5 
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Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedentes de la anterior ordenación universitaria.  


En relación con las equivalencias, tal y como se especifica en la siguiente tabla, el Practicum I equivale a 
la asignatura “Practicum Clínico I”, y el Practicum Clínico II a las asignaturas “Practicum Clínico II y 
“Practicum Clínico III”. 


Plan vigente Adaptación 


Practicum Clínico I 
• 6 ECTS
• Anual


Practicum Clínico II 
• 34 ECTS
• Anual


Practicum Clínico I 
• 6 ECTS
• Anual


Practicum Clínico II 
• 17 ECTS
• Primer cuatrimestre


Practicum Clínico III 
• 17 ECTS
• Segundo cuatrimestre
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Materia 1: Anatomía Humana 
ECTS: 15 
Carácter: Básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica):  Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, 
terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia 
Curso: 1º Semestre: Anual (semestre 1 y 2) 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON8. Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con 
la organización funcional 
CON9. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la 
fisioterapia 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la 
libertad sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 115 100 
AFP4.- Laboratorio 35 100 
AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 77,50 0 
AFNP3.- Preparación de clases 77,50 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 70 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 375 


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita 55 75 
SE2. Examen práctico 20 40 
SE4. Tareas de evaluación continua 5 15 


Contenidos: 
Estudio de la morfología de los diferentes tejidos su función e importancia en los estudios de grado en Fisioterapia. 
Estudio de la morfología y función de los diferentes órganos y su importancia en los estudios de grado en 
Fisioterapia. 
Desarrollo Embrionario y su importancia en los estudios de grado en Fisioterapia. 
Anatomía descriptiva, funcional y topográfica del Aparato Locomotor y su importancia en los estudios de grado 
en Fisioterapia. 
Cinesiología: movimientos realizados por el organismo sano y su importancia en los estudios de grado en 
Fisioterapia. 
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Anatomía descriptiva, funcional y topográfica de la Extremidad Cefálica y Cuello, su importancia en los estudios 
de grado en Fisioterapia. 
Anatomía descriptiva, funcional y topográfica de vísceras Torácicas y Abdominales y su importancia en los 
estudios de grado en Fisioterapia. 
Anatomía y función del Sistema Nervioso y su importancia en los estudios de grado en Fisioterapia. 
Morfología ósea y del cartílago, haciendo especial énfasis en el cartílago articular 
 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Anatomía Humana I 
Carácter: Básica  
ECTS: 9 
Ubicación temporal: 1er curso- Anual 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Anatomía Humana II 
Carácter: Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
 


Materia 2: Fisiología 
ECTS: 9 
Carácter: Básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica):  Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, 
terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia 
Curso: 1º Semestre: Anual (semestre 1 y 2) 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON9. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la 
fisioterapia.  
CON10. Conocer la Fisiología humana, destacando su importancia como base para la comprensión de la enfermedad. 
CON11. Identificar las respuestas y adaptaciones fisiológicas al ejercicio.  
  
Competencias: 
COMP2. Conocer la metodología y la interpretación de la exploración funcional para valorar la función normal y en su caso, 
racionalizar la impresión diagnóstica.        
  
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
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CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 70 100 
AFP4.- Laboratorio 20 100 
AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 50 0 
AFNP3.- Preparación de clases 35 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 50 00 
Total Horas: (ECTS x 25) 225  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  75 90 
SE2. Examen práctico 5 20 
SE7. Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 25 


 
 
Contenidos: 
Definición de conceptos y de la importancia curricular de la Fisiología en los estudios de grado en Fisioterapia. 
Aspectos relativos a la composición en orgánulos, química, metabolismo y nutrición, de las unidades vivas 
componentes del organismo.  
Respuesta al medio ambiente: excitabilidad celular y estudio de la función de las células excitables.  
Estudio del funcionamiento de los sistemas de control orgánico.  
Fisiología ósea y del cartílago, haciendo especial énfasis en la fisiología del cartílago articular.  
Aspectos básicos de la regulación de la concentración de calcio y fosfato plasmáticos.  
Procesos motores, secretores, químicos y de absorción de sustancias.  
Funciones sanguíneas, composición y fisiología de las células de la sangre.  
Mecanismos hemostáticos.  
Función circulatoria y los componentes que la posibilitan.  
Procesos electro-mecánicos que determinan la función cardiaca y análisis de dicha función.  
Características generales y locales de la circulación y la regulación circulatoria.  
Función respiratoria: mecánica ventilatoria, difusión y transporte de gases.  
Regulación de la función respiratoria.  
Función excretora renal y sus mecanismos.  
Formación, transporte y eliminación de orina.  
Funciones no depuradoras del riñón. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA  
Denominación de la asignatura: Fisiología Humana 
Carácter: Básica  
ECTS: 9 
Ubicación temporal: 1er curso- Anual 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 3: Física 
ECTS: 6 
Carácter: Básica 
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Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica):  Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, 
terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia 
Curso: 1º Semestre: semestre 1 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1. Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. 
CON2. Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la 
fisioterapia. 
  
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 45 100 
AFP4.- Laboratorio 15 100 
AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 30 0 
AFNP3.- Preparación de clases 30 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  60 70 
SE2. Examen práctico  5 10 
SE4. Tareas de evaluación continua 20 30 


 


Contenidos: 
Los principios de la mecánica aplicados a la Fisioterapia (los principios de Newton, las máquinas de rehabilitación, 
la bioelasticidad y las bases físicas de la Hidroterapia).  
Conocer los principios de la electrofisiología.  
Los conceptos físicos que constituyen la base de las distintas técnicas fisioterápicas: electricidad, ondas y 
termología. 
Biomecánica clínica. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Biomecánica y Física Aplicada 
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Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
 


Materia 4: Psicología 
ECTS: 6 
Carácter: Básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica):  Ciencias del comportamiento y psicología. 
Curso: 1º Semestre: semestre 2 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON3. Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, 
familias y comunidad.  
CON4. Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de 
aprendizaje a lo largo de toda la vida.  
CON5. Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.  
CON6. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.  
CON7. Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los 
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de 
violencia. 


Habilidades: 
HAB14. Saber cómo motivar a otros. 


HAB15.Saber cómo afrontar el estrés 


Competencias: 
COMP1. Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.  
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 40 100 
AFP2.- Prácticas en aula 20 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


15 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 25 0 
AFNP3.- Preparación de clases 20 0 
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AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  55 70 
SE4. Tareas de evaluación continua 5 15 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 10 30 
SE7. Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


10 30 
 


Contenidos: 
Introducción a la Psicología. 
Procesos psicosociales básicos. 
Aproximación psicosocial a la salud y enfermedad. 
Aspectos psicosociales de las discapacidades físicas. 
El cumplimiento de las prescripciones terapéuticas. 
El hospital y los aspectos psicosociales de la hospitalización. 
Comunicación entre el personal sanitario y los pacientes. 
Estrés y burnout en profesionales de la salud. 
Procesos grupales.  
El trabajo en equipo y los equipos multidisciplinares. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Psicología de la Discapacidad 
Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 


Materia 5: Estadística 
ECTS: 6 
Carácter: Básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica):  Matemáticas y estadística 
Curso: 1º Semestre: semestre 2 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON27. Conocer los conceptos estadísticos básicos en Ciencias de la Salud. 


Habilidades: 
HAB1. Aplicar los conocimientos estadísticos en la interpretación de los datos   


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
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CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 40 100 
AFP3.- Aula informática 20 100 
AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 35 0 
AFNP3.- Preparación de clases 25 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150 0 


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  30 50 
SE2. Examen práctico 50 65 
SE7. Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 20 
 


Contenidos: 
Análisis exploratorio de datos: Descripción gráfica y numérica de una variable.  
Descripción de la relación entre dos variables.  
Recta de mínimos cuadrados y correlación lineal.  
Análisis inferencial en una población. Estudio de la media de una población.  
Estudio de una proporción.  
Comparación de varias poblaciones.  
Muestras emparejadas y muestras independientes. 
Comparación de medias y varianzas.  
Comparación de proporciones.  
Regresión lineal: Estimación y predicción con el modelo lineal. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Estadística 
Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 6: Informática 
ECTS: 6 
Carácter: Básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica):  Ingeniería informática y de sistemas 
Curso: 1º Semestre: semestre 1 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  
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Conocimientos: 
CON28. Conocer los conceptos ofimáticos básicos en Ciencias de la Salud.  
Habilidades: 
HAB2. Saber manejar las herramientas básicas de ofimática y otras tecnologías de la información y comunicación. 


Competencias: 
COMP3. Adquirir estrategias para la lectura y la composición escrita de textos sobre Fisioterapia. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 20 100 
AFP3.- Aula informática 40 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


30 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 30 0 
AFNP3.- Preparación de clases 15 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  25 45 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 55 75 
SE7. Actitud, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 15 
 


Contenidos: 
Introducción a las herramientas básicas de ofimática. 
Introducción al tratamiento de la información. Seguridad, privacidad, protección y confidencialidad de los datos. 
Introducción a la tele-rehabilitación. Concepto e-salud. 
Introducción de la Inteligencia artificial en Fisioterapia. 
Divulgación de la información y herramientas web. 
Presentación multimedia. Estrategias escritas y orales para la comunicación. 
Búsqueda y gestión de la información científica. 
 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
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Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
 


 


 


Materia 7: Afecciones Médicas y Afecciones Quirúrgicas y sus Tratamientos 
ECTS: 24 
Carácter: Básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, 
terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia  
Curso: 2º Semestre: semestre 3 y 4 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON9. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la 
fisioterapia.  
CON12. Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del 
proceso, así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y 
ortopédicos.  
CON13. Conocer los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena del aparato locomotor, 
respiratorio, cardiovascular y nervioso.  
Competencias: 
COMP4. Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.  
COMP5. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría  160 100 
AFP2.- Prácticas en aula 55 100 
AFP4.- Laboratorio 25 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 
 


50 0 
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AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 55 0 
AFNP3.- Preparación de clases 100 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 130 0 
AFNP5.- Resolución de casos prácticos 25 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 600 0 


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita 50 75 
SE2. Examen práctico  20 30 
SE4. Tareas de evaluación continua 2,5 15 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 15 25 
SE7. Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


2,5 15 


SE9. Memoria de prácticas  2,5 15 
 


Contenidos: 
Causas y mecanismos de la enfermedad en general.  
Fisiopatología de las distintas enfermedades del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular y nervioso. 
Manifestaciones clínicas de las diferentes enfermedades del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular y 
nervioso.  
Tratamientos médico-quirúrgicos de las distintas enfermedades del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular 
y nervioso.  
Reconocimiento y valoración de los síntomas de las enfermedades.  
Reconocimiento del momento evolutivo de la enfermedad. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Patología General 
Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Patología y enfoque terapéutico del Aparato Locomotor  
Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Afecciones y enfoque terapéutico del Sistema Nervioso 
Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Patología y enfoque terapéutico del Sistema Respiratorio y Cardiovascular 
Carácter: Básica  
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
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Materia 8: Fundamentos de la Fisioterapia 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º Semestre: semestre 1 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON14. Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. 
CON15. Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así 
como los modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.  
CON16. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 40 100 
AFP2.- Prácticas en aula 20 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


20 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 30 0 
AFNP3.- Preparación de clases 15 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 25 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita 65 75 
SE4. Tareas de evaluación continua 2.5 10 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 25 40 


 


Contenidos: 
Conocimiento de la Fisioterapia como actividad profesional, su espacio competencial y su relación con las demás 
profesiones sanitarias.  
Historia de   la utilización de los medios físicos con finalidad terapéutica.  
Su aplicación en las distintas patologías.  
Concepto de salud, enfermedad, funcionalidad y   discapacidad  
Modelos de intervención en Fisioterapia 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Conocimiento e Historia de la Fisioterapia 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 9: Valoración en Fisioterapia 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1º y 2º Semestre: semestres 2 y 3 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON17. Conocer las diferentes técnicas del diagnóstico por la imagen resaltando su utilidad en el campo de la 
Fisioterapia. 


Habilidades: 
HAB3. Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, 
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.  
HAB4. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y 
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.  
HAB5. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de Fisioterapia. 


Competencias: 
COMP6. Saber interpretar imágenes de normalidad y patológicas en diferentes métodos diagnósticos instrumentales. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 40 100 
AFP2.- Prácticas en aula 40 100 
AFP4.- Laboratorio 40 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


45 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 55 0 
AFNP3.- Preparación de clases 40 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 40 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 300 0 
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  35 50 
SE2. Examen práctico  30 60 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 25 45 


 


Contenidos: 
Bases teóricas de las valoraciones, tests y comprobaciones del estado funcional del paciente/usuario 
Modalidades y técnicas de evaluación funcional en fisioterapia 
Evaluación científica de la   efectividad de las técnicas de evaluación utilizadas en Fisioterapia. 
Aplicación práctica de las valoraciones, tests y comprobaciones del estado funcional del paciente/ usuario 
Principios y pautas básicas necesarias para la recogida de datos en fisioterapia. 
Bases del diagnóstico fisioterápico 
Principios de la valoración clínica y del diagnóstico en fisioterapia músculo-esquelética. 
Conocimiento de los métodos de imagen diagnóstica en fisioterapia músculo-esquelética. 
Registro de la actividad muscular, actividad cerebral y procesamiento del sistema sensorial y nociceptivo. 
Otros métodos de medición. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Valoración en Fisioterapia I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Valoración en Fisioterapia II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 10: Cinesiterapia 
ECTS: 9 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2º Semestre: Anual (semestres 3 y 4) 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON18. Comprender los principios ergonómicos y antropométricos 
CON19. Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación de las diferentes técnicas de la 
cinesiterapia.  
CON20. Conocer los aspectos generales y específicos del ejercicio terapéutico.  
CON21. Comprender los efectos del ejercicio físico sobre los diferentes órganos y sistemas.  
CON22. Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación del ejercicio físico para el desarrollo de 
los diferentes tipos de fuerza, resistencia, flexibilidad, elasticidad, coordinación, propiocepción y equilibrio. 
  
Habilidades: 
HAB6. Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e 
instrumentales de fisioterapia. 
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Competencias: 
COMP7. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida preventiva y terapéutica, promoviendo la 
participación del paciente/usuario en su proceso. 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 40 100 
AFP4.- Laboratorio 50 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


45 0 


AFPN2.- Estudio y trabajo autónomo 30 0 
AFPN3.- Preparación de clases 20 0 
AFPN4.- Preparación de actividades de evaluación 40 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 225  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  25 45 
SE2. Examen práctico 35 55 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 5 25 


 


Contenidos: 
Fundamentos de la Cinesiterapia y su importancia dentro de la Fisioterapia General  
Bases teóricas de la terapia a través de los agentes físicos cinéticos.  
El movimiento como agente físico.  
Modalidades y técnicas   cinesiterápicas   aplicables al paciente/usuario.  
Bases teóricas y fundamentos del ejercicio terapéutico.  
Principios de la aplicación de las diferentes técnicas cinesiterápicas. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cinesiterapia 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 9 
Ubicación temporal: 2º curso- Anual 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
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Materia 11: Administración, Deontología y Legislación de la profesión. Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública 
ECTS: 9 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2º Semestre: semestre 4 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON23. Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema 
sanitario. 
CON24. Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos 
de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral; y conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos 
relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia. 
CON25. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante, así como los códigos éticos y 
deontológicos profesionales.  
CON26. Conocer los factores que intervienen en los problemas de desigualdad social y en las necesidades de salud de los 
diferentes grupos sociales. 
CON42: Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, 
detección y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. 
CON43: Conocer los principales determinantes sociales de la salud y su relación con las desigualdades en morbilidad, 
discapacidad y acceso a los cuidados. 
CON44: Conocer los fundamentos de la igualdad de género y la perspectiva de género en salud para comprender cómo 
influyen el sexo y el género en los procesos de salud, enfermedad y atención fisioterápica. 
CON45: Conocer los principios básicos de la sostenibilidad ambiental, aplicados al ámbito sanitario y a la práctica de la 
fisioterapia. 


Competencias: 
COMP16 Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.  
COMP17 Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.  
COMP18 Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, 
indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 70 100 
AFP2.- Prácticas en aula 20 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


60 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 20 0 
AFNP3.- Preparación de clases 20 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 20 0 
AFNP5.- Resolución de casos prácticos 15 0 
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Total Horas: (ECTS x 25) 225  
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  50 70 
SE2. Examen práctico  10 30 
SE4. Tareas de evaluación continua 1,50 15 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 10 30 
SE7. Asistencia, participación y actitud en clases a 
seminarios 


5 10 
 


Contenidos: 
Cauces y límites jurídicos de la   actuación profesional del Fisioterapeuta 
Terminología jurídica más frecuente en el ejercicio de la   profesión. 
Concepto de salud pública 
Determinantes sociales de salud. 
Concepto de epidemiología y su evolución. 
Concepto y   medios de la educación para   la salud en Fisioterapia. 
Código deontológico de la profesión. 
Procesos de administración y gestión sanitaria de los servicios de Fisioterapia 
Función de la Fisioterapia en Atención Primaria, Comunitaria y Laboral 
Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de fisioterapia, mediante el uso 
de guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Administración, Deontología y Legislación de la Profesión 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia comunitaria y Salud Pública 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
 


Materia 12: Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia 
ECTS: 28,5 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 3º y 4º Semestre: semestre 5 y 8 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Habilidades: 
HAB6. Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e 
instrumentales de fisioterapia. 
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HAB21. Saber aplicar el ejercicio terapéutico en Fisioterapia en diferentes grupos poblacionales, para la prevención, 
tratamiento y rehabilitación. 


Competencias: 
COMP13. Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias 
manuales, terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato 
respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.  
COMP14. Conocer y aplicar Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la 
fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya 
seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.  
COMP15. Saber planificar objetivos de tratamiento en las diferentes patologías del aparato locomotor, respiratorio, 
cardiovascular y nervioso a partir de los datos obtenidos de la Historia Clínica de Fisioterapia. 
COMP28. Conocer, diseñar y aplicar programas de ejercicio terapéutico en diferentes grupos de población. 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría  115 100 
AFP4.- Laboratorio 170 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


67 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 160 0 
AFNP3.- Preparación de clases 80 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 70.50 0 
AFNP5.- Resolución de casos prácticos 50 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 712,50  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1. Prueba escrita  30 60 
SE2. Examen práctico  25 50 
SE3. Resolución de caso/s clínico/s 5 25 
SE4. Tareas de evaluación continua 5 25 
SE5. Trabajo individual y/o grupal 5 25 


 


 
Contenidos: 
Planificación de objetivos y actuaciones fisioterápicas para la promoción, prevención y conservación de la salud 
en las diferentes patologías del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular y nervioso, a partir de la Historia 
Clínica en Fisioterapia 
Aplicación de las diferentes técnicas fisioterápicas de promoción, prevención y conservación de la salud en las 
diferentes patologías del aparato locomotor, respiratorio, cardiovascular y nervioso. 
Conocimiento y aplicación de las diferentes técnicas de valoración y tratamiento en el paciente con dolor 
musculoesquelético.  
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Valoración de la evolución del paciente durante el tratamiento fisioterápico. 
Valoración de los resultados obtenidos tras el tratamiento fisioterápico del paciente. 


Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia del Aparato Locomotor 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 1º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia del Sistema Nervioso 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 1º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia Respiratoria 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia Cardiocirculatoria 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 1º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura: Terapia Osteopática  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 13: Fisioterapia en Especialidades Clínicas 
ECTS: 24 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 3º  Semestre: semestre 6 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 


 CON42: Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, 
detección y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. 


Habilidades: 
HAB7. Elaborar el Informe de Alta. 
HAB8. Tener capacidad para evaluar, planificar objetivos y establecer la pauta de tratamiento en las afecciones 
neurológicas, reumáticas, ortopédicas, oncológicas, uroginecológicas, obstétricas, coagulopatías, amputaciones y 
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reimplantes, así como en las patologías más prevalentes en Atención Primaria y Comunitaria, en las diferentes etapas de 
la vida, utilizando diferentes instrumentos de evaluación y técnicas de fisioterapia basadas en evidencia científica. 
HAB21. Saber aplicar el ejercicio terapéutico en Fisioterapia en diferentes grupos poblacionales, para la prevención, 
tratamiento y rehabilitación. 


Competencias: 
COMP9. Identificar la intervención fisioterápica más apropiada en las afecciones neurológicas, reumáticas, ortopédicas, 
oncológicas, uroginecológicas, obstétricas, coagulopatías, amputaciones y reimplantes, así como en las patologías más 
prevalentes en Atención Primaria y Comunitaria, en las diferentes etapas de la vida. 
COMP10. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia. 
COMP11. Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros 
profesionales en ciencias de la salud. 
COMP12. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. 
COMP28.Conocer, diseñar y aplicar programas de ejercicio terapéutico en diferentes grupos de población. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 140 100 
AFP4.- Laboratorio 100 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


74 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 20 0 
AFNP3.- Preparación de clases 138 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 128 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 600  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Prueba escrita 35 65 
SE2.- Examen práctico 25 50 
SE4.- Tareas de evaluación continua 5 25 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 5 25 
SE7.-Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 25 
 


Contenidos: 
Planificación de objetivos y actuaciones Fisioterápicas para la promoción, prevención y conservación de la salud 
en las en las afecciones neurológicas, reumáticas, ortopédicas, oncológicas, uroginecológicas, obstétricas, 
coagulopatías, amputaciones y reimplantes, así como en las patologías más prevalentes en Atención Primaria y 
Comunitaria, en las diferentes etapas de la vida. 
Aplicación de las diferentes técnicas fisioterápicas de promoción, prevención y conservación de la salud en las en 
las afecciones neurológicas, reumáticas, ortopédicas, oncológicas, uroginecológicas, obstétricas, coagulopatías, 
amputaciones y reimplantes, así como en las patologías más prevalentes en Atención Primaria y Comunitaria, en 
las diferentes etapas de la vida. 
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Aplicación de métodos propioceptivos, técnicas de partes blandas, métodos de reeducación motora y ejercicio 
terapéutico en las afecciones neurológicas, reumáticas, ortopédicas, oncológicas, uroginecológicas, obstétricas, 
coagulopatías, amputaciones y reimplantes, así como en las patologías más prevalentes en Atención Primaria y 
Comunitaria, en las diferentes etapas de la vida. 
Valoración de la evolución del paciente durante el tratamiento fisioterápico. 
Valoración de los resultados obtenidos tras el tratamiento fisioterápico del paciente. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia en Especialidades Clínicas I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia en Especialidades Clínicas II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia en Especialidades Clínicas III 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3º curso- 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 14: Introducción a la Investigación y a la Documentación Clínica 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 3º  Semestre: semestre 5 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON29.Conocer los principios de la investigación científica y los distintos tipos de estudios y diseños de investigación. 


Habilidades: 
HAB9. Saber realizar una búsqueda bibliográfica, así como la lectura crítica de un artículo científico. 
HAB10. Saber redactar un documento científico y divulgativo. 


Competencias: 
COMP21. Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. 
COMP22. Aprender a generar nuevas ideas a través de la lectura de textos científicos. 
COMP23. Aplicar el razonamiento clínico basado en la evidencia para evaluar, diagnosticar y diseñar planes de intervención 
fisioterapéutica, considerando la integridad del paciente, los hallazgos clínicos y el contexto biopsicosocial, con el fin de 
tomar decisiones fundamentadas y mejorar los resultados funcionales. 
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Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 20 100 


AFP3.- Aula informática 40 100 


AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


30 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo  15 0 
AFNP3.- Preparación de clases 45 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba escrita 35 55 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 40 60 
SE7.- Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 25 
 


Contenidos: 
Principios generales y éticos de la investigación en ciencias de la salud. 
Tipos de diseños de investigación. 
Búsqueda bibliográfica, características de los estudios científicos, lectura crítica de un artículo científico. 
Fisioterapia basada en la evidencia, parámetros epidemiológicos.      
Difusión de los resultados de investigación. 
Redacción de documentos científicos y divulgativos 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Metodología de la investigación en Ciencias de la Salud 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso- 1er Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 15: Lengua Moderna 
ECTS: 4,5 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 4º  Semestre: semestre 7 
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Lenguas: Inglés. 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
 
Habilidades: 
HAB17. Tener la capacidad de redactar en inglés una valoración e historia clínica en Fisioterapia.  
HAB18. Poder mantener un diálogo en inglés con los pacientes. 
HAB19. Saber elaborar un artículo científico en inglés. 
HAB20. Saber exponer en inglés una presentación oral utilizando los métodos audiovisuales. 
 


Competencias: 
COMP22. Aprender a generar nuevas ideas a través de la lectura de textos científicos. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 20 100 
AFP2.- Prácticas en aula 25 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


15 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 25 0 
AFNP3.- Preparación de clases 27,5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba escrita 80 100 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 15 25 


 


Contenidos: 
Descripción de las estrategias socio-cognitivas del aprendizaje de la lectura y redacción en inglés de textos 
científicos. 
Presentación oral de trabajos relacionados con las Ciencias de la Salud. 
Redacción de un texto específico de Ciencias de la Salud en inglés: planificación, redacción y revisión. 
Estrategias orales para la presentación de una comunicación oral y la utilización de medios audio-visuales. 
Lenguas: 
Inglés, Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Inglés Técnico 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 1er Semestre 
Lengua de impartición: Inglés. 
 


 
 


Materia 16: Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 2º  Semestre: semestres 3 y 4 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON16.Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. 


Habilidades: 
  


Competencias: 
COMP8. Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: 
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, 
Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos 
fundamentales de la Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 40 100 
AFP4.- Laboratorio 80 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


50 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo  28 0 
AFNP3.- Preparación de clases 50 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 52 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Prueba escrita 30 50 
SE2.- Examen práctico 40 60 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 5 25 
SE10.- Porfolio 5 25 


 


Contenidos: 
Procedimientos fisioterapéuticos de la Electroterapia y su aplicación 
Procedimientos fisioterapéuticos de la Magnetoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Vibroterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Fototerapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Presoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Hidroterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Ergoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Balneoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Climatoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Talasoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Termoterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Crioterapia y su aplicación 
Procedimientos   fisioterapéuticos de la Masoterapia y su aplicación 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano  
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3º curso- 1er Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano  
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Procedimientos generales de intervención en Fisioterapia II 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 17: Musicoterapia 
ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º  Semestre: semestre 7 
Lenguas: Castellano  
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON30. Comprender el papel de la Música como herramienta auxiliar de los métodos de Fisioterapia. 
CON31. Conocer los fundamentos teóricos y la metodología de los procesos musicales.  


Habilidades: 
HAB11. Relacionar los distintos aspectos del desarrollo humano con la vivencia musical. 


Competencias: 
COMP24. Aplicar los distintos procesos musicales en Fisioterapia. 
COMP25. Desarrollar la creatividad rítmica susceptible de su aplicación en Fisioterapia. 
Competencias Transversales: 
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CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 30 100 
AFP2.- Prácticas en aula 15 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


35 0 


AFNP3.- Preparación de clases 12,5 0 
AFNP5.- Resolución de casos prácticos 20 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 40 60 
SE7.-Asistencia, participación y actitud en 
clase/seminarios 


50 70 
 


Contenidos: 
Aproximación a la musicoterapia  
Efectos psicofisiológicos de la música. 
Aspectos del desarrollo humano relacionados con la vivencia musical. 
Creatividad rítmica susceptible de su aplicación en Fisioterapia. 
Lenguas: 
Castellano  
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Musicoterapia 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso- 1er Semestre 
Lengua de impartición: Castellano  
 


 
Materia 18: Nutrición en Fisioterapia 
ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º  Semestre: semestre 7 
Lenguas: Castellano  
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
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CON32. Comprender la importancia que tienen unos adecuados hábitos alimenticios para el mantenimiento de un buen 
estado de salud. 
CON33. Adquirir unos conocimientos básicos sobre los fundamentos científicos de la alimentación y Nutrición humana. 
CON34. Conocer las funciones que los macronutrientes y los micronutrientes realizan en el organismo, así como la ingesta 
recomendada y las consecuencias de su déficit. 
CON35. Conocer los distintos grupos de alimentos y su composición. 
CON36. Comprender las características fisiológicas de las distintas etapas y situaciones de la vida y sus requerimientos 
nutricionales. 


Habilidades: 
   


Competencias: 
  
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 30 100 
AFP2.- Prácticas en aula 15 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


15 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo  10,25 0 
AFNP3.- Preparación de clases 18,75 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 23,5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Prueba escrita 60 80 
SE4.- Tareas de evaluación continua 10 30 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 5 25 


 


Contenidos: 
Los macronutrientes. 
Las vitaminas y los minerales. 
Los grupos de alimentos. 
La alimentación en las etapas fisiológicas de la vida. 
La dieta equilibrada. 
Dietas terapéuticas. 
Lenguas: 
Castellano  
Observaciones: 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Nutrición en Fisioterapia 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 1er Semestre 
Lengua de impartición: Castellano  
 


 
Materia 19: Preparación Física Aplicada a la Fisioterapia 
ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º  Semestre: semestre 8 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON22. Conocer las bases teóricas, los fundamentos y los principios de aplicación del ejercicio físico para el desarrollo de 
los diferentes tipos de fuerza, resistencia, flexibilidad, elasticidad, coordinación, propiocepción y equilibrio. 
CON37. Conocer los principios generales de la actividad muscular. 


Habilidades: 
HAB12. Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, la condición física del paciente. 


Competencias: 
 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 15 100 
AFP2.- Prácticas en aula 30 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


34 0 


AFNP2- Estudio y trabajo autónomo  33,5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Prueba escrita 20 40 
SE2.- Examen práctico 40 60 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 20 40 
SE7.- Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 15 
 


Contenidos: 
La condición física del paciente como punto de partida 
Generalidades sobre las cualidades físicas del paciente 
Principios de la actividad muscular 
Principios fundamentales del ejercicio físico 
Sistemas de musculación para el desarrollo de los diferentes tipos de fuerza 
Factores que influyen en la fuerza efectiva y absoluta del músculo 
Metodología de los sistemas de musculación 
Metodología para la mejora de la elasticidad y flexibilidad muscular, de la coordinación, de la propiocepción y del 
equilibrio. 
Metodología para la mejora de la resistencia al ejercicio 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Preparación Física Aplicada a la Fisioterapia 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 20: Fisioterapia del Deporte 
ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º  Semestre: semestre 7 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON20. Conocer los aspectos generales y específicos del ejercicio terapéutico.  
CON21. Comprender los efectos del ejercicio físico sobre los diferentes órganos y sistemas. 
CON41. Conocer las capacidades físicas básicas de deportista. 


Habilidades: 
HAB16. Tener la capacidad de evaluar, planificar objetivos y establecer la pauta de tratamiento de las lesiones deportivas, 
utilizando diferentes instrumentos de evaluación y técnicas de fisioterapia. 


Competencias: 
  
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
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CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 30 100 
AFP2.- Prácticas en aula 15 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


15 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo  24,5 0 
AFNP3.- Preparación de clases 11 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 14 0 
AFNP5.- Resolución de casos prácticos 3 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.- Prueba escrita 35 55 
SE2.- Examen práctico 20 40 
SE3.- Resolución de caso/s clínico/s 5 25 
SE7.- Asistencia, participación y actitud en 
clases/seminarios 


5 25 
 


 
Contenidos: 
Aspectos generales y específicos de la actividad física 
Capacidades físicas básicas de deportista 
Lesiones más frecuentes en el área del deporte 
Técnicas fisioterápicas aplicadas en el tratamiento de las lesiones deportivas 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Fisioterapia del Deporte 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 21: Técnicas de primeros auxilios para Fisioterapeutas 
ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º  Semestre: semestre 8 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON38.Conocer los aspectos generales y particulares de las situaciones que requieren primeros auxilios. 
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CON39.Conocer los distintos protocolos y algoritmos a aplicar en cada una de las situaciones de emergencia y urgencia 
en el ámbito extrahospitalario. 
CON40.Conocer el plan de actuación ante grandes catástrofes. 


Habilidades: 
HAB13.Saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.  


Competencias: 
COMP26. Reconocer las situaciones de riesgo vital.  
COMP27. Saber establecer un plan de actuación en primeros auxilios para cumplir con los objetivos propuestos. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría 15 100 
AFP2.- Prácticas en aula 30 100 
AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 15 0 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


12,5 0 


AFNP3.- Preparación de clases 40 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  


 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba escrita 30 50 
SE2.- Examen Práctico 40 60 
SE5.- Trabajo individual y/o grupal 5 25 


 


Contenidos: 
Planificación de objetivos y actuaciones en Primeros Auxilios en el ámbito extrahospitalario. 
Conocimiento y desarrollo del protocolo START-TRIAGE 
Análisis de la situación: Diferenciar las urgencias de las emergencias. 
Conocimiento de la cadena de supervivencia 
Manejo de la vía aérea 
Conocimiento y desarrollo práctico de las técnicas de Soporte Vital Básico, en adulto y en niños. 
Conocimiento y desarrollo práctico de las técnicas de desobstrucción de la vía aérea superior en adultos y en niños. 
Conocimiento del protocolo de actuación ante heridas y hemorragias 
Planificación de las actuaciones ante los trastornos de conciencia 
Planificación y actuación en las intoxicaciones y envenenamientos 
Conocimiento y actuación ante lesiones por frío y calor 
Conocimiento y plan de acción ante cuerpos extraños 
Conocimiento y protocolo de acción ante quemaduras 
Conocimiento y actuación en urgencias genitourinarias 
Conocimiento y desarrollo practico de las distintas técnicas de transporte y movilización 
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Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Técnicas de primeros auxilios para Fisioterapeutas 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 22: Habilidades Sociales para Fisioterapeutas 
ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Curso: 4º  Semestre: semestre 8 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON6. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo. 
Habilidades: 
HAB14. Saber cómo motivar a otros. 
HAB15.Saber cómo afrontar el estrés 


Competencias: 
COMP1. Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP1.- Clases de teoría  15 100 
AFP2.- Prácticas en aula 30 100 
AFNP1.- Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 


20 0 


AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 12 0 
AFNP3.- Preparación de clases 15 0 
AFNP4.- Preparación de actividades de evaluación 20,5 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 112,5  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Prueba escrita 45 65 
SE5.-Trabajo individual y/o grupal 5 25 
SE7.- Asistencia, participación y actitud en 
clase/seminario 


5 25 
 


Contenidos: 
Concepto, evaluación y entrenamiento en habilidades sociales 
Habilidades para el establecimiento de relaciones sociales 
Habilidades para una comunicación efectiva. 
Técnicas grupales. 
Entrenamiento en asertividad 
Habilidades de negociación. 
Técnicas útiles para la realización de entrevistas. 
Dirección de reuniones. 
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Habilidades Sociales para Fisioterapeutas 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso- 2º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 23: Prácticas académicas externas 
ECTS: 40 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 3º y 4º  Semestre: semestres 5, 6, 7 y 8 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos:  
CON42: Conocer los principios, derechos y obligaciones que regulan la protección de la libertad sexual y la prevención, 
detección y actuación profesional ante situaciones de violencia sexual. 


Habilidades: 
HAB3.Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, 
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. 
HAB5. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática los registros de Fisioterapia. 
HAB6. Tener la capacidad de aplicar de manera razonada los diferentes métodos y procedimientos manuales e 
instrumentales de fisioterapia. 
HAB7. Elaborar el Informe de Alta. 


Competencias: 
COMP10. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia. 
COMP11. Planificar las intervenciones, y evaluar su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros 
profesionales en ciencias de la salud. 
COMP12. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica. 
COMP19. Realizar prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de 
competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los 
conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las 
competencias profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. 


Competencias Transversales: 
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CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP5.-Asistencia al centro de prácticas 800 100 
AFP6.-Asistencia a actividades complementarias 10 100 
AFP7.- Seguimiento y tutorización de las prácticas 18 100 
AFNP2.- Estudio y trabajo autónomo 83 0 
AFNP6.-Preparación de informes complementarios 115 0 
AFNP7.- Preparación de la memoria y evaluación de las 
prácticas 


172 0 


Total Horas: (ECTS x 30) 1200 
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE6.-Asistencia a las prácticas clínicas 60 80 
SE8.- Participación y actitud en tutorías 5 10 
SE9.- Memoria de prácticas 20 35 


Contenidos: 
Las actividades en que se basarán las prácticas son: 
- Actividades de orientación y actividades de seguimiento intermedios
- Asistencia al centro de prácticas (Las prácticas seguirán un sistema rotatorio por las diferentes secciones
de las Unidades de Fisioterapia y empresas).
- Contacto y reuniones con el tutor del centro colaborador
- Elaboración de la memoria final de prácticas (portafolio).


Lenguas: 
Castellano y Valenciano 
Observaciones: 
- Requisitos previos: haber superado 90 ECTS antes de matricularse de la asignatura Practicum Clínico I
- El grado de iniciativa y autonomía del estudiantado en las prácticas asistenciales se va incrementando a lo largo
de los sucesivos cursos. Por este motivo, la secuencia de realización de las prácticas externas ha de ser, primero,
el Practicum Clínico I y, después el Practicum Clínico II o el Practicum Clínico III, no pudiéndose compaginar la
primera asignatura con las dos últimas asignaturas en el mismo curso académico.
- El estudiantado realizará las prácticas repartidas entre centros públicos concertados y empresas del ámbito
privado (clínicas de fisioterapia, mutuas, asociaciones de pacientes, centros de mayores, clubes deportivos,
colegios de educación especial), cuyo ámbito de actuación profesional sea fisioterapia. El/la tutor/a de prácticas
debe ser un/a fisioterapeuta colegiado/a.
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Practicum clínico I 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3º curso- Anual 
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Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Prácticas externas curriculares II  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 17 
Ubicación temporal: 4º curso- 1er semestre  
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Prácticas externas curriculares III  
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 17 
Ubicación temporal: 4º curso- 2º semestre  
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
 


 
Materia 24: Trabajo Fin de Grado 
ECTS: 8 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 4º  Semestre: semestres 7 y 8 
Lenguas: Castellano y Valenciano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
  
Habilidades: 
 


Competencias: 
COMP20. Presentar y defender ante el tribunal universitario un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de 
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas 


Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8. Garantizar una práctica profesional de la Fisioterapia basada en el respeto, la protección y la promoción de la libertad 
sexual y la integridad de las personas usuarias. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AFP8.- Seguimiento y tutorización del TFG 20 100 
AFP9.- Presentación y defensa del TFG 2 100 
AFNP8.- Desarrollo autónomo del TFG 150 0 
AFNP9.- Preparación de la Memoria y de la 
presentación del TFG 


28 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 200  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE11.-Exposición y defensa pública del Trabajo Final 
de Grado 


20 40 


SE12.- Memoria del Trabajo Final de Grado 65 85 


Contenidos: 
El trabajo consistirá en la elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal universitario, de un proyecto de fin 
de grado consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias 
adquiridas.  
Dicho trabajo podrá ser elaborado en las dos lenguas oficiales de la Universitat (castellano, valenciano) o inglés.  
El trabajo deberá estructurarse según el método científico, siendo la Comisión de Trabajo Fin de Grado la 
encargada de establecer las directrices para su desarrollo.   
Lenguas: 
Castellano y Valenciano 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Grado 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 8 
Ubicación temporal: 4º curso- Anual 
Lengua de impartición: Castellano y Valenciano 
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				2025-12-17T12:31:49+0100

		España












5.2.- PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 
(PTGAS)  


 
- Un/a administrador/a. 
- Dos Jefes/as de Gestión 
- Un/a Secretario/a de Dirección. 
- Tres Administrativos/as. 
- Un/a Coordinador/a de Servicios. 
- Un/a Auxiliar de Laboratorio. 
- Tres auxiliares de servicios 
- Un/a controlador/a de accesos (personal de empresa vinculado por contrato 
mayor de la Universitat) 
 
 


 Funcionarios/as 
de carrera 


Funcionarios/as 
interinos/as 


Laborales 
fijos 


Total 


Secretaría Facultat 8 0 0 8 
Dpto. Fisioterapia 2 1 0 3 
Conserjería 3 1 1 4 
TOTAL 13 2 1 16 


 
Teniendo en cuenta los datos que hemos presentado en la tabla, el total de personal 
adscrito al Centro es de 15 personas distribuyéndose en las siguientes categorías: 
• Funcionarios/as de carrera son el 81.25 %  
• Funcionarios/as interinos/as: 12.5 % 
• Personal de empresa: 6,25 % 
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APARTADO 5.1.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA. 


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 
 


 
 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El profesorado que aparece en las tablas como no acreditado corresponde a:  
• Profesorado que no puede acreditarse a figuras superiores (i.e. catedrático). 
• Profesorado titular, permanente laboral o ayudante doctor que no reúne los 
requisitos necesarios para poder solicitar la acreditación por no estar, en la mayoría de 
los casos, el tiempo suficiente en la categoría profesional en la que se encuentra 
actualmente. 
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• Profesores asociados, que son profesionales de reconocido prestigio y que 
realizan su trabajo principal en el ámbito clínico público o privado y no solicitan la 
acreditación a otras categorías docentes universitarias por no ser requisito para su 
actividad asistencial. 
 
Aun así, el número de quinquenios docentes avala su preparación y experiencia. 
 
Asimismo, destacamos los buenos datos obtenidos por el profesorado del Grado en el 
Programa Docentia, lo que subraya más si cabe esa calidad docente. 
 
Resultados globales del Programa Docentia del profesorado implicado en la titulación: 
 


 
Cabe destacar que en el Programa Docentia se evalúa la calidad de la docencia de los 
cinco cursos anteriores, es decir, el profesorado que se somete al proceso de evaluación 
en la convocatoria 2022-23, es evaluado desde el curso 2017-18 hasta el 2021-22. En 
este sentido, se observa que los resultados globales del Programa Docentia del 
profesorado son muy favorables ya que indican que el profesorado cumple con los 
criterios establecidos en todos los casos evaluados. El porcentaje de profesorado 
evaluado que obtiene una calificación de NOTABLE Y EXCELENTE es del 45% 
aproximadamente en los dos cursos que se muestran en la tabla (21-22 y 22-23). 
 
Otro aspecto que sin duda redunda positivamente es la innovación docente. En este 
sentido, destacamos que en el profesorado del Grado en Fisioterapia se implica 
activamente en el ámbito de la innovación educativa, tal y como muestra su elevada 
participación en proyectos de innovación docente en los últimos años. Asimismo, la 
Facultat de Fisioteràpia cuenta con un proyecto de innovación de Centro, en el que se 
implementan diferentes acciones anuales, algunas de ellas dedicadas a fomentar 
competencias transversales, tales como la sostenibilidad, la igualdad de género, la 
formación, orientación laboral y emprendimiento, la innovación docente o la simulación 
clínica. Por tanto, consideramos que el profesorado de esta Facultad persigue 
activamente implementar la innovación educativa, en aras de una mayor calidad de la 
enseñanza. 
 
Por último, en los últimos cursos académicos se mantiene la tendencia al aumento en la 
mejora de la formación docente del profesorado, con una gran participación activa por 
parte del profesorado implicado en el Centro en cursos de formación continua ofrecidos 
por el Servicio de Formación Permanente de nuestra Universidad (incluso 
implementando cursos de formación a demanda y Talleres desde la misma Facultad). 
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MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


La docencia de este grado es impartida por profesorado perteneciente a 5 
departamentos diferentes. En su gran mayoría, el profesorado integrado en este grado 
se implica en las actividades de investigación, desarrollo e innovación, en áreas 
directamente relacionadas con las materias en que imparte docencia.  
 
Cabe destacar, asimismo, que el profesorado cuya categoría no precisa del título de 
doctor se implica en actividades de investigación, como demuestran los porcentajes 
recogidos en la Descripción y Estructura de la Plantilla del Grado en Fisioterapia, donde 
podemos observar: 
- En el grupo de “Profesores Asociados”, de los 89 profesores asociados, en los que 
se incluyen los Profesores Asistenciales de las Ciencias de la Salud, 14 son doctores 
(15,73 %), a pesar de no ser un requisito para pertenecer a esta categoría profesional ni, 
en el caso del profesor asociado asistencial, para desempeñar su puesto de trabajo en 
los hospitales públicos valencianos. 
 
- Asimismo, cabe destacar que en el Centro imparten otras figuras contractuales 
(contempladas en el apartado “otros”) de carácter eminentemente investigador, como 
los investigadores con becas de formación predoctorales o postdoctorales, o 
investigadores con contrato junior o doctores.  
 
Estos datos nos indican claramente el nivel e implicación en la investigación de todos 
estos profesionales involucrados en la docencia del Grado en Fisioterapia. 
 


Perfil del personal académico asociado a los Trabajos Fin de Grado 


En el plan de estudios del Grado en Fisioterapia se especifica que el Trabajo de Fin de 
Grado (TFG) es obligatorio y se computa con 8 créditos. El estudiante, debe integrar de 
forma autónoma los contenidos formativos recibidos durante la titulación, así como las 
competencias adquiridas en la misma para elaborar y defender ante un Tribunal, un 
trabajo que cumpla con las directrices del método científico. El resultado final debe 
mostrar pensamiento crítico, aportar originalidad, innovación y creatividad y seguir un 
planteamiento metodológico riguroso. 


Teniendo en cuenta las características de este módulo y el Reglamento Regulador de los 
Trabajos Fin de GRADO de la Universitat de València 
(http://www.uv.es/=sgeneral/Reglamentacio/Doc/Estudis/C61.pdf), los TFG deben 
contar por lo menos con un tutor o tutora que oriente y supervise la tarea del alumnado. 
Los tutores del TFG tienen que ser profesores de un área de conocimiento vinculada a 
la titulación, en concreto en el caso del Grado en Fisioterapia, todos los tutores son 
docentes del Departamento de Fisioterapia con docencia asignada en la asignatura. 


Si el trabajo de fin de grado se realiza en una institución, organismo o empresa diferente 
a la Universitat de València se debe nombrar a un tutor o tutora que, en calidad de tutor C
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o tutora externos, ha de colaborar, junto con el académico, en la definición del 
contenido del TFG y en su desarrollo. 


Perfil del personal académico asociado a las Prácticas Académicas Externas 


A todo el estudiantado matriculado en Prácticas Académicas Externas se le asigna un 
tutor académico en la Facultad. El tutor/a académico/a es un profesor/a del 
departamento de Fisioterapia con docencia en la asignatura. Teniendo en cuenta el 
Reglamento de Prácticas Externas de la Universitat de València 
(https://www.uv.es/graus/PE/Reglamento.pdf), este profesorado tiene la función de 
hacer un seguimiento efectivo de las prácticas tanto en centros públicos concertados 
como en centros privados o empresas, en coordinación con el tutor de la entidad 
colaboradora. Los/las tutores académicos facilitan al estudiante el calendario de tutorías 
para el seguimiento de las prácticas y llevan a cabo el seguimiento y la evaluación de los 
diarios de prácticas. Además, para la realización de las prácticas en empresa, se 
establece un contrato de prácticas con ADEIT, por estudiante y periodo. Los tutores/as 
académicos/as figuran como firmantes en dichos acuerdos, junto al tutor/a de la entidad 
y el/la estudiante.  


Para adecuar el perfil del profesorado y para fomentar el correcto desarrollo de estas 
funciones, la Universitat de València está desarrollando en los últimos años una serie de 
acciones y programas encaminados a mejorar la calidad de las prácticas externas por 
mediación de su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT. En este contexto, el proyecto 
Sistema para la Evaluación y Acreditación de los Tutores de Prácticas Externas (SEATPE) 
(https://www.adeituv.es/practicas/vi-convocatoria-seatpe-2024/ pretende aumentar la 
calidad de las tutorías de las prácticas externas. 


Para ello se ha configurado un sistema para la evaluación y acreditación de los tutores y 
las tutoras de prácticas externas y que contiene los siguientes elementos: 


• Un modelo de calidad de tutoría de las prácticas externas universitarias. 
• El curso “Docencia y gestión de la tutoría de prácticas externas”. 
• Un sistema para la evaluación de los tutores y tutoras de prácticas externas. 


Otro de los elementos de este programa son los cursos de formación, cuyos objetivos 
son: 


• Mostrar los elementos que intervienen en las prácticas externas universitarias y 
las principales funciones que desempeña la persona encargada de la tutorización 
académica y el tutor o tutora de la empresa o institución. 


• Proporcionar herramientas y documentos que faciliten el desempeño de una 
buena tutoría de prácticas. 
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• Promover el intercambio de experiencias entre el tutor o la tutora académica y 
el tutor o tutora de la empresa. 


• Facilitar el procedimiento de reconocimiento y de acreditación para los tutores 
y tutoras de prácticas externas. 


La Universitat de València reconoce la labor que desempeñan los tutores y tutoras de 
prácticas externas mediante la Mención de Calidad para el profesorado encargado de la 
tutorización académica y la Acreditación para los tutores y tutoras de empresa o 
institución. 


 


5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
 
La Universitat de València es absolutamente respetuosa con la normativa vigente reguladora 
de los procesos de selección y contratación del profesorado universitario, con especial cuidado 
en el establecimiento de igualdad de oportunidades, la no discriminación por razón de sexo, e 
igualdad de oportunidades y la no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 


La Universitat de València tiene un fuerte compromiso con la igualdad entre hombres y mujeres: 


• En el año 2007 se creó la Unidad de Igualdad de la Universitat de València, que tiene por 
objetivo principal hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Entre sus principales funciones, destacan las políticas de 
igualdad; el observatorio de igualdad, herramienta clave para visibilizar las 
desigualdades entre mujeres y hombres en el ámbito universitario a partir de estudios 
e informes; y la prevención y actuación ante la eventual violencia machista de la propia 
institución.  


• En línea con las normativas vigentes, la Universitat de València apuesta por la inclusión 
de intervenciones o acciones para hacer frente a las desigualdades de género, 
incluyendo la perspectiva de género en los planes de estudio de las distintas 
titulaciones. Con ello, se pretende que esta institución sea sujeto de cambio y 
transformación de la realidad social en materia de género. 


• Actualmente, se está trabajando en las acciones del IV Plan de Igualdad (2024-2028), 
aprobado el 8 de octubre de 2024, que responde al compromiso político de la 
Universitat de València con la aplicación efectiva del principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, profundizando en las políticas iniciadas hace 
más de quince años, cuando se aprobó el Primer Plan. El programa está alineado con el 
plan estratégico de la Universitat de València y con la consecución de los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS), apostando por la incorporación de la igualdad como 
objetivo específico y como eje transversal de la política universitaria 
(https://links.uv.es/YNWL3gU) 
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• Además, a través del Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y Políticas Inclusivas, se 
realizan formaciones y se ha aprobado un protocolo para la actuación y respuesta ante 
el acoso sexual, por razón de sexo y otros acosos discriminatorios 
(https://links.uv.es/M6HiDAZ).  


• Existe el Espai Violeta, un recurso creado por la Unidad de Igualdad de la Universitat de 
València para prevenir la violencia machista en la comunidad universitaria y actuar ante 
las situaciones que lo requieran (https://links.uv.es/yg9uQ7S).   


Asimismo, en el año 2023 se creó la Unidad de Diversidad, así como el primer plan de 
Diversidades de la institución que establece la base para luchar contra el acoso sexual, por razón 
de sexo y otros acosos discriminatorios que puedan darse en la Universitat de València. El Plan 
fue aprobado en la reunión del Consejo de Gobierno del 28 de mayo de 2024, cuenta con 43 
acciones incluidas en 5 líneas de trabajo a desarrollar en cuatro años (2024-2027). Se plantea 
como objetivo esencial garantizar la igualdad de trato y de oportunidades de las personas que 
forman parte de la comunidad universitaria con independencia de su origen racial o étnico, 
religión, modelo de familia, identidad o expresión de género, desarrollo sexual u orientación 
afectivo-sexual (https://links.uv.es/3RwkVNf).    


Además, se aprobó en la sesión del 9 de noviembre de 2023, en el Consejo de Gobierno de la 
Universitat de València, el Codi de Convivència i Bones Pràctiques de la Universitat de València, 
en respuesta a la normativa de obligación contenida en la reciente Ley 3/2022, de 24 de febrero, 
de convivencia universitaria (LCU) junto con los cambios que incorporaba la LOSU 2/2023; en el 
capítulo segundo se refiere a los artículos sobre la violencia, el acoso y la discriminación en la 
comunidad universitaria (https://links.uv.es/dSpoUE9).  


La Universitat de València también cuenta con UVDiscapacitat, un servicio que vela por 
el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación. Además de atender al 
colectivo estudiantil con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), ofrecen servicios 
específicos para PDI y PTGAS con necesidades especiales derivadas de una condición de 
discapacidad (https://links.uv.es/dSpoUE9). Está en marcha el II Plan de Inclusión de Personas 
con Discapacidad y NEAE de la Universitat de València (2024-2027). Este Plan incluye seis líneas 
de actuación que abarcan desde el asesoramiento psicoeducativo hasta la accesibilidad 
universal, pasando por la sensibilización, formación y voluntariado, y las medidas integradoras. 
Todo ello con el objetivo de crear un entorno universitario más inclusivo y accesible para todas 
las personas (https://links.uv.es/H1qAZ1y).   


La Universitat de València a través del Servicio de Formación Permanente e Innovación 
Educativa (SFPIE), coordina las iniciativas de formación del personal de la institución, ofreciendo 
formación sobre Igualdad y diversidad (https://links.uv.es/I6ZVjt3):  Incorpora contenidos 
dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de 
violencias sexuales, de conformidad con el art. 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual como los cursos: “Violencia machista: 
conceptos básicos y abordaje desde la UV”; “De la paradoja de la desigualdad al espejismo de la 
igualdad”; “Lenguaje igualitario y no sexista”. 
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También se ofrece formación en el ámbito de la discapacidad: “Accesibilidad digital en la 
docencia creación de power point, exámenes y materiales accesibles”; “Accesibilidad espacial: 
marco normativo y manual de accesibilidad de la UV. Actuaciones”, entre otros.  


Por su parte, la Facultat de Fisioteràpia, a través de la Comisión de Políticas de Calidad y 
siguiendo su Plan de Política de Calidad, está alineada con potenciar un modelo de gestión 
universitaria basado en los valores de igualdad, sostenibilidad, solidaridad y transparencia que 
alcance todas nuestras actividades, así como la perspectiva de género y de igualdad de género 
en la docencia y en la investigación, en relación con el Plan Estratégico de la Universidad (2023–
2026) (https://links.uv.es/xku8f5Q). 


Por ello, las actividades de la Facultat de Fisioteràpia están impregnadas, y a la vez transmiten y 
defienden de manera explícita y activa los valores que aparecen reflejados en los estatutos de 
la Universitat de València, siempre respetando la diversidad, con especial atención a los 
colectivos con discapacidad y a la igualdad real entre hombres y mujeres. Asimismo, se introduce 
la perspectiva de género en los estudios oficiales de Grado. Y se desarrollan estrategias para la 
formación de toda la comunidad universitaria en materia de igualdad de género, fomentando 
las buenas prácticas en docencia e investigación e impulsando talleres a demanda. 


De hecho, en la Facultad existen tres comisiones dedicadas a estos aspectos: la Comisión de 
Igualdad y Diversidad, la Comisión de Sostenibilidad, y la Comisión de Cultura y Proyección 
Social.  


A continuación, se resumen las acciones llevadas a cabo por la Comisión de Igualdad y Diversidad 
durante el curso 24-25: 


• Difusión de información y supervisión del Punt Violeta, es decir, el lugar en la facultad 
donde se encuentran todos los recursos para prevenir la violencia machista, los 
protocolos ante el acoso de cualquier tipo, especialmente el acoso sexual. 


• Fomento del lenguaje inclusivo entre todo el profesorado, mediante diferentes acciones 
formativas e incluyendo este punto como recomendación en diferentes reuniones de 
coordinación con profesorado. 


• Formación del profesorado mediante el seminario “Uso de herramientas TICs para la 
accesibilidad digital en el alumnado con diversidad funcional”, con el objetivo de 
impulsar una educación más equitativa e inclusiva, al brindar estrategias y herramientas 
tecnológicas que permiten eliminar barreras en el aprendizaje de estudiantado con 
diversidad funcional (https://links.uv.es/C9Aiqv4). 


• Sensibilización de la comunidad universitaria (estudiantado, PDI y PTGAS) a través de la 
conferencia-coloquio “Hablemos de realidades invisibles” y la exposición “Excusas”, 
realizadas en coordinación con la ONG Médicos del Mundo. Permitió reflexionar cómo 
la prostitución es una forma de violencia de género y una vulneración de los Derechos 
Humanos, ya que se basa en la explotación de mujeres como resultado de la desigualdad 
de género. Fruto de ello, el alumnado del grado y máster (3 de grado y 1 de posgrado) 
de Fisioterapia organizado por la Comisión de Igualdad y Diversidad, realizó un taller 
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educativo teórico-práctico tanto a trabajadores/as de Médicos del Mundo como a 
mujeres que ejercen la prostitución, adaptado a sus necesidades específicas 
(https://links.uv.es/MQZn6lg).  


• Asimismo, estudiantado de la Facultat (2 de posgrado y 1 de grado), supervisado por 
profesorado experto de la Comisión de Igualdad, impartieron un taller sobre salud 
pélvica para miembros de la Unidad de Igualdad de la UV y de la comisión de Políticas 
de Igualdad de la Universitat de València. Con este taller, se contribuyó a la educación 
para la salud de las personas asistentes, generando conciencia de un aspecto 
fundamental del bienestar físico que, sin embargo, suele estar invisibilizado. 


Durante el primer cuatrimestre del presente curso 2025-2026, esta misma comisión ha realizado 
dos acciones de sensibilización: 


• Desarrollo del webinar “ConCiencia: Perspectiva de Género en la Investigación en 
Salud”. Participaron dos destacadas especialistas en perspectiva de género. Por un lado, 
la Dra. Capitolina Díaz, catedrática de Sociología en la Universidad de Valencia y 
referente en estudios de género y políticas de igualdad. Junto a ella participó la Dra. 
Carmen Valls, profesora de la Universitat de Barcelona y directora del programa Dona, 
Salut i Qualitat de Vida del Centro de Análisis y Programas Sanitarios (CAPS). Su 
investigación se centra en el estudio del estrés, la menopausia y el dolor, siempre desde 
una perspectiva de género. 


• Seminario titulado “La Experiencia de las Mujeres con Diversidad Funcional en la 
Encrucijada de la Sexualidad y la Violencia de Género”. (https://links.uv.es/8mRII0Y).  En 
esta actividad participaron una mujer con diversidad funcional, que compartió sus 
experiencias personales, destacando los desafíos que enfrenta en su vida diaria;  una 
fisioterapeuta especializada en sexualidad, que abordó  el contexto y buenas prácticas 
para la prevención de las violencias sexuales en mujeres y niñas con parálisis cerebral; y 
una profesora universitaria doctora en Antropología Social y Cultural que aportó una 
mirada más analítica y teórica sobre la violencia de género hacia las mujeres con 
diversidad funcional, profundizando en las causas, los efectos y las posibles estrategias 
de intervención. Esta doble mirada nos permitió comprender de manera más completa 
y significativa la compleja intersección entre la discapacidad, el género, la sexualidad y 
la violencia. 
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		De hecho, en la Facultad existen tres comisiones dedicadas a estos aspectos: la Comisión de Igualdad y Diversidad, la Comisión de Sostenibilidad, y la Comisión de Cultura y Proyección Social.

		A continuación, se resumen las acciones llevadas a cabo por la Comisión de Igualdad y Diversidad durante el curso 24-25:

		 Difusión de información y supervisión del Punt Violeta, es decir, el lugar en la facultad donde se encuentran todos los recursos para prevenir la violencia machista, los protocolos ante el acoso de cualquier tipo, especialmente el acoso sexual.

		 Fomento del lenguaje inclusivo entre todo el profesorado, mediante diferentes acciones formativas e incluyendo este punto como recomendación en diferentes reuniones de coordinación con profesorado.

		 Formación del profesorado mediante el seminario “Uso de herramientas TICs para la accesibilidad digital en el alumnado con diversidad funcional”, con el objetivo de impulsar una educación más equitativa e inclusiva, al brindar estrategias y herramie...

		 Sensibilización de la comunidad universitaria (estudiantado, PDI y PTGAS) a través de la conferencia-coloquio “Hablemos de realidades invisibles” y la exposición “Excusas”, realizadas en coordinación con la ONG Médicos del Mundo. Permitió reflexiona...

		 Asimismo, estudiantado de la Facultat (2 de posgrado y 1 de grado), supervisado por profesorado experto de la Comisión de Igualdad, impartieron un taller sobre salud pélvica para miembros de la Unidad de Igualdad de la UV y de la comisión de Polític...



				2025-12-17T13:54:14+0100

		España












6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


El Grado en Fisioterapia se imparte en su mayoría en las instalaciones de la Facultat de 
Fisioteràpia, excepto las prácticas de las asignaturas de Anatomía I y Anatomía II, que 
se imparten en las instalaciones de la Facultat de Medicina i Odontologia, y las 
prácticas académicas externas (asignaturas de Prácticas académicas externas I, 
Prácticas académicas externas II y Prácticas académicas externas III), que se imparten 
en diversos centros públicos y privados, tal y como se comentará en el siguiente 
apartado.  
La Facultat de Fisioteràpia alberga los espacios docentes del Grado en Fisioterapia, 
Máster en Recuperación Funcional en Fisioterapia y Doctorado en Fisioterapia, los 
espacios departamentales (despachos y laboratorios de investigación) y los espacios 
dedicados a la administración del centro y servicios comunes. Esta Facultad dispone de 
los medios materiales necesarios para la docencia del Grado en Fisioterapia, y que se 
complementan con los de otras instalaciones propias de la Universitat de València. 
La Facultat de Fisioteràpia dispone de todas las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de las actividades formativas del grado. Así, dispone de 
una sala informática, aulas y laboratorios completamente equipados para actividades 
docentes (incluyendo acceso a la red), servidores informáticos y espacios para el 
estudio y el trabajo en grupo. Las actividades a realizar de modo autónomo por el 
estudiantado podrán desarrollarse tanto en los espacios comunes de estudio y trabajo 
en grupo, como en un aula docente que se cede al estudiantado para tal fin, previa 
reserva.  
A continuación, se describen los servicios y recursos materiales de los que se dispone 
para impartir el Plan de Estudios del Grado en Fisioterapia: 


ESPACIOS DOCENTES: 
Aulas teóricas: M- 22 (118 personas), M-28 (112 personas), M-16 (100 personas), M-17 
(100 personas), M-18 (76 personas) 
Aulas teórico- prácticas: Laboratorio fisiología (40 personas), aula multiusos (20 
personas), M-29 (112 personas), M-30 (76 personas), M-15 (45 personas), M04 (40 
personas) y M05A, M05B, M06A, M06B, M07A y M07B (20 personas cada una). 
Aulas prácticas: M03/SET (30 personas), laboratorios 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 (16 personas 
cada una). 
Aula informática (54 equipos). 
Las aulas teóricas están dotadas con infraestructura de apoyo a la docencia, que 
incluye: 


- Panel/Pizarra (ocupando toda la pared).
- Proyector de vídeo y pizarra digital.
- Ordenador para el docente.
- Conexión de red inalámbrica con acceso para todo el estudiantado a través de la


red Eduroam y cableada en el ordenador utilizado por el profesorado.
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- Sistema de audio en las aulas teóricas.  
- Posibilidad de colocación de cámaras (10) para la realización de la docencia 


online. 
Además de lo anterior, en las aulas teórico-prácticas y laboratorios de prácticas se 
dispone de un mínimo de 8 camillas, taburetes y uno/dos armarios del material 
necesario para la impartición de las clases. A modo de ejemplo, se detalla el material 
del laboratorio 6: 8 camillas hidráulicas, mesas y sillas, 8 taburetes, pizarra veleda, 
portarrollos para papel de camillas y manos, 2 armarios con material de electroterapia 
(electroestimuladores, gel de ultrasonidos, electrodos adhesivos, esponjas de 
electrodos, cabezales de aparataje de alta frecuencia, etc.). 
En las aulas SET(M03) y la Multiusos se dispone del siguiente material: 


- Colchonetas 
- TRX’s 
- Cinturón ruso 
- Balones pilates 
- Balones yoga 26 cm 
- Pelotas tenis 
- Aros de psicomotricidad y agilidad (50 cm y 60 cm) 
- Din air  
- Balance pad 
- Semiesferas 
- Bosus 
- steps 
- Platos de Boheler de 50 cm 
- Platos de Freeeman 
- Balones medicinales de 1kg, 2kg, 3kg, 4kg y 5kg 
- Kettlebell de 2kg, 3kg, 4kg, 6kg, 8kg, 10kg, 12kg, 14gk y 16kg 
- Mancuernas de 0.5kg, 1kg, 2kg, 3kg, 4kg y 5kg 
- Mancuernas hexagonales de 7.5kg, 10kg, 12.5kg y 15kg 
- Sacos lastrados de 10kg, 15kg, 20kg y 25kg 
- Muñequera/Tobillera de 1kg, 2kg, 3kg y 4kg 
- Chalecos lastrados de 10kg 
- Ladrillos de pilates 
- Power loop 
- Bandas elásticas 
- Mini bandas 
- Picas de distintos tamaños 
- Escalera de agilidad 
- Vallas de entrenamiento  
- Conos señalización 
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- Conos flexibles 
- Trampolín 


 
 
Además, se dispone de 3 almacenes donde se custodia todo el material necesario para 
impartir las diferentes asignaturas teórico/prácticas y prácticas. A modo de ejemplo, se 
especifica el material varias asignaturas, en concreto, las asignaturas de Fisioterapia 
Respiratoria y Fisioterapia Cardiocirculatoria: espirómetros, CPAP (dispositivo de 
presión positiva continua en la vía aérea), esfigmomanómetros, medidor de presiones 
máximas y mínimas, pulsioxímetros, monitor Vitalograf®, nebulizador ultrasónico, 
cámaras de expansión, resistómetros, flutters, cornets, acapellas, manómetros, 
incentivadores volumétricos, medidores de flujo espiratorio pico, fonendoscopios, 
muñecos de simulación de soporte vital básico, DEA, material fungible (boquillas, 
mascarillas, vendas tubulares, vendas elásticas compresivas, pre-tape, tape,  etc.); 
material de la asignatura de Fisioterapia en Especialidades clínicas III: colchonetas, 
muñecos bebés, pelotas grandes, pelotas pequeñas, bandas elásticas de diferentes 
intensidades, discos, cintas métricas, dinamómetros de mano, algómetros de presión, 
pies de rey, andadores, combas, stabilizers, pelotas blandas, mancuernas de diferentes 
pesos, lastres, modelos anatómicos de escápula, pelvis femenina, suelo pélvico, 
muletas, motion guidance, Kettlebells, conos, balones medicinales de diferentes pesos, 
bosus de equilibrio, espalderas, barrigas de simulación de embarazo, toallas;  material 
de la asignatura de Fisioterpia en Especialidades Clínicas II: ecógrafo con sonda líneal y 
convexa (H30 Samsung y Esaote), Gafas realidad virtual (Meta Quest 3), tablets, 
Lactare pro 2 banda h10 para medir Frecuencia cardíaca, Dinamómetros (Suiff Pro 2), 
Simulador de trauma (S3040. 100HAL. HI-FI de Gaurmand), maquetas pelvis ósea y 
visceral, maqueta vulva y vagina (Alooa), maquetas exploración pelvis. (Entrenador 
pélvico clínico femenino MK3 Limbs&things. Ref. G500B), maqueta exploración rectal y 
de próstata (entrenador masculino para tacto rectal, Limbs&things Ref. D560/D561). 
 
ESPACIOS DE INVESTIGACIÓN:  
Además de los espacios docentes comentados anteriormente, la Facultad cuenta en la 
actualidad con los siguientes laboratorios de investigación: Laboratorio de 
investigación en Fisioterapia y Ejercicio, Laboratorio de investigación en Terapias 
Manuales, Laboratorio de investigación clínica en fisioterapia, laboratorio 8 (docencia 
e investigación) y laboratorio 10.  
 
Asimismo, la Facultat cuenta con un Salón de Grados (56 plazas) dotado con 
equipamiento audiovisual para la realización de diversas actividades académicas y 
culturales. 
Por último, se dispone de otros espacios relacionados con el estudio y el trabajo en 
grupo como, por ejemplo, el aula M-15 (previa reserva) y diversas mesas de trabajo en 
el Hall de la Facultad y en pasillos. 
En la web se dispone de una pestaña dedicada a espacios y recursos que se actualiza 
periódicamente donde se puede consultar esta información. Link: 
https://www.uv.es/uvweb/fisioterapia/es/facultad/espacios-recursos/directorio-
espacios-1285847815802.html  
Además, se dispone de despachos individuales y compartidos para el profesorado, dos 
salas de reuniones o para la atención al estudiantado, así como despachos para el 
personal técnico de gestión, administración y servicios. 


3


C
SV


: 9
54


12
38


44
76


12
38


16
51


76
62


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.uv.es/uvweb/fisioterapia/es/facultad/espacios-recursos/directorio-espacios-1285847815802.html

https://www.uv.es/uvweb/fisioterapia/es/facultad/espacios-recursos/directorio-espacios-1285847815802.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954123844761238165176621





Por todo lo que acabamos de exponer, consideramos que los espacios y los recursos 
materiales disponibles son adecuados y se ajustan a las necesidades de la organización 
docente del título, a las actividades formativas y al tamaño medio del grupo. 
 


6.2.  Prácticas académicas externas  
 
El estudiantado realiza las prácticas tanto en entidades con las cuales existe un 
convenio de colaboración con la Generalitat Valenciana a través de la Conselleria de 
Sanidad, (convenio inscrito en el registro de Contratos y Convenios de la Universitat de 
València el 2 de agosto de 2021,  renovado el 7 de julio de 2025 y publicado en el 
DOGV Número 10174 de fecha 18-08-2025) (en adelante, prácticas hospitalarias), 
como en empresas, instituciones y centros con los que se establece un convenio por 
estudiante y periodo de prácticas, gestionado por la Fundación Universitat-Empresa de 
Valencia (ADEIT; https://www.adeituv.es/practicas/) (en adelante, prácticas en 
empresa). 
Un total aproximado de 130-140 estudiantes de tercer curso y de 140-150 de cuarto, 
realizan prácticas curriculares cada año: el 50% son prácticas hospitalarias y el otro 
50% son prácticas en empresa.  


 


PRACTICAS HOSPITALARIAS 


Se realizan en los siguientes emplazamientos: 


El estudiantado de tercer curso: 


• Hospital La Fe.  Musculoesquelético (16 plazas) 
• Hospital General.  Musculoesquelético (16 plazas) 
• Hospital Clínico. Musculoesquelético (72 plazas) 
• Centro de Salud Salvador Pau. Atención primaria (16 plazas) 
• Centro de Salud Guillem de Castro. Atención primaria (8 plazas) 


El estudiantado de cuarto curso: 


• Hospital La Fe. Pediatría (64 plazas) 
• Hospital La Fe. Raquis, ATM y Vértigos (16 plazas) 
• Hospital La Fe. Musculoesquelético (64 plazas) 
• Hospital La Fe. Amputados y Quemados (32 plazas) 
• Hospital La Fe. Respiratorio (40 plazas) 
• Hospital La Fe. Neurología (96 plazas) 
• Hospital La Fe. Linfedemas (16 plazas) 
• Hospital La Fe. Suelo Pélvico (16 plazas) 
• Hospital La Fe. UCI (1 plazas) 
• Hospital General. Neurología (32 plazas) 
• Hospital General. Cardiorrespiratorio (16 plazas) 
• Hospital Clínico. Respiratorio (32 plazas) 
• Hospital Clínico. Suelo Pélvico (16 plazas) 
• Hospital Clínico. Neurología (16 plazas) 
• Hospìtal Clinico. UCI (16 plazas) 
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• Hospital Padre Jofre. Neurología (32 plazas) 
• Hospital Malvarrosa. Musculoesquelético (32 plazas) 
• Centro de Salud Juan XXIII. Atención Primaria (16 plazas) 


 


El número de plazas ofertadas en cada centro e incluso los centros, podrían variar de 
un año a otro, en función de las necesidades docentes en base al número de 
estudiantes previsto y especialidades/áreas de fisioterapia. En la actualidad, contamos 
con 5 profesores vinculados del Departamento Fisioterapia con plaza asistencial, 53 
fisioterapeutas asociados de ciencias de la salud, así como con fisioterapeutas 
colaboradores docentes. El personal colaborador se designa entre el personal que 
presta servicio en las instituciones o centros sanitarios concertados, siempre que no 
tenga relación laboral o funcionarial con la Universidad. 


 


PRACTICAS EN EMPRESA 


Las entidades de ámbito privado que reciben a nuestro estudiantado son 
mayoritariamente clínicas privadas de diferentes especialidades. Todos los 
fisioterapeutas están colegiados y se pide que los centros, si procede, dispongan de 
registro sanitario.  


El perfil de empresas que colaboran es el siguiente: 


• Clínicas privadas de diferentes especialidades:  83,4 % 
• Clubs deportivos:  6,2 % 
• Clínicas universitarias (CUNAFF, CUDAP): 0,6 % 
• Asociaciones de pacientes: 5,6 % 
• Centros de mayores: 3 % 
• Colegios de educación especial: 0,6 % 
• Mutuas: 0,6 % 


Destacar, entre las clínicas universitarias, la Clínica Universitaria de Nutrición, Actividad 
Física y Fisioterapia, donde un 20-25% de nuestro estudiantado de tercero y cuarto 
realiza prácticas curriculares cada curso.  


El listado orientativo de empresas queda a disposición de todo el estudiantado a través 
de la página Web de la Facultat de Fisioteràpia, apartado de PRACTICUM 
(https://www.uv.es/uvweb/fisioterapia/ca/estudis-grau/oferta-graus/practicum-
grau/informacio-general-practicum-1286284152696.html) . Este listado junto al resto 
de información relativa a las prácticas académicas externas se actualiza cada curso 
(manual de practicum, información para la incorporación a los centros de prácticas 
públicas, etc).  
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Núm. 10174 / 18.08.2025 1 / 13


CVE: DOGV-C-2025-34344 https://dogv.gva.es/


III. ACTOS ADMINISTRATIVOS


 


C) OTROS ASUNTOS


 


Conselleria de Sanidad


RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2025, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre


la Generalitat, a través de la Conselleria de Sanidad, el Consorcio Hospital General Universitario de València y la


Universitat de València-Estudi General, para la realización de prácticas docentes de titulaciones de ciencias de la salud.


 


Con fecha 8 de julio de 2025 se suscribió el convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la conselleria


con competencias en materia de sanidad, el Consorcio Hospital General Universitario de València y la Universitat de


València-Estudi General, para la realización de prácticas docentes de titulaciones de ciencias de la salud.


El convenio, que figura como anexo a esta resolución, se ha inscrito en el Registro de Convenios de la Generalitat


con fecha 5 de agosto de 2025 y número 1270/2025 y, de acuerdo con su cláusula decimonovena, procede su publicación


en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.


València, 7 de agosto de 2025


Álvaro Cuadrado González


Subsecretario


ANEXO


Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la conselleria con competencias en materia de sanidad,


el Consorcio Hospital General Universitario de València y la Universitat de València-Estudi General, para la realización


de prácticas docentes de titulaciones de ciencias de la salud


València, 8 de julio de 2025


Reunidos


De una parte, Marciano Gómez Gómez, conseller de Sanidad, en representación de la Generalitat, nombrado por


Decreto 11/2023, de 19 de julio, del president de la Generalitat, por el que se nombra a las personas titulares de las


vicepresidencias y de las consellerias, actuando en el ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 4 del Decreto


22/2025, de 11 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de


Sanidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que regula


los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, y facultado para la firma del presente convenio por acuerdo del


Consell de fecha 17 de junio de 2025.


Asimismo, Goitzane Marcaida Benito, directora gerente del Consorcio Hospital General Universitario de Valencia,


con NIF Q4601065H, en su nombre y representación en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno del Consorcio en


sesión de 29 de septiembre de 2023, facultada para la firma de este convenio de colaboración, de conformidad con lo


establecido en Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno y del presidente del Consejo, por el que se


delegan atribuciones en materia de personal, de contratación administrativa y gestión económica en diversos órganos del


Consorcio Hospital General Universitario de Valencia.


De otra parte, María Vicenta Mestre Escrivá, rectora de la Universitat de València-Estudi General, con NIF


Q4618001D, actuando en nombre y representación de la misma, en el ejercicio de las competencias reconocidas en la Ley


orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario, en los Estatutos de esta universidad, aprobados por Decreto


128/2004, de 30 de julio, del Consell  y facultada en virtud del artículo 94 del referido Decreto 128/2004, a partir de su


nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell y por el acuerdo del Consejo de Gobierno de la


Universitat de València, Estudi General, de 7 de julio de 2025, por el que se aprueba el texto del convenio y se autoriza su


firma.


6


C
SV


: 9
54


12
38


44
76


12
38


16
51


76
62


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954123844761238165176621





Núm. 10174 / 18.08.2025 2 / 13


CVE: DOGV-C-2025-34344 https://dogv.gva.es/


Reconociéndose mutuamente, en la calidad con la que intervienen, la capacidad jurídica suficiente para sujetarse a


los términos del presente convenio, 


Exponen


Primero. Para asegurar la máxima calidad posible en la formación de profesionales de la salud en el ámbito de las


enseñanzas universitarias oficiales es imprescindible la colaboración entre las universidades y las instituciones sanitarias de


la Comunitat Valenciana, de forma que se asegure una formación básica y clínica y se persiga la excelencia en la formación


y en la práctica clínica.


Segundo. Este convenio parte del principio general recogido tanto en la Ley 14/1986, general de sanidad, como en


la Ley 10/2014, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana, que establece que toda la estructura asistencial del


sistema sanitario debe estar en disposición de ser utilizada para la docencia de las titulaciones de grado y máster


universitario en ciencias de la salud.


La conselleria con competencias en materia de sanidad (en adelante, la Conselleria), de conformidad con el


Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, del president de la Generalitat, por el que se determinan el número y la


denominación de las consellerias, y sus atribuciones y el Decreto  173/2024, de 3 de diciembre, del Consell, por el que


establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, es el departamento


responsable de la dirección y ejecución de la política del Consell en materia de sanidad y de llevar a cabo la gestión y


administración del sistema valenciano de salud y de la prestación sanitaria.


Tercero. La Universitat de València-Estudi General, es una universidad pública reconocida legalmente, fundada


por el Consell de la ciudad en 1499 y reconocida por bula papal en 1501. Su actividad está regulada por lo dispuesto en la


Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario, en el Real decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación,


reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros


universitarios, y en sus Estatutos, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat (DOGV


8213/2004), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell. 


La UV está autorizada para impartir estudios conducentes a la obtención, entre otros, de los siguientes títulos


oficiales de la rama de Ciencias de la Salud:


– Título de graduado o graduada en Medicina.


– Título de graduado o graduada en Enfermería.


– Título de graduado o graduada en Fisioterapia.


– Título de graduado o graduada en Farmacia.


– Título de graduado o graduada en Odontología.


– Título de graduado o graduada en Psicología. 


– Título de graduado o graduada en Logopedia.


– Título de graduado o graduada en Podología.


– Título de graduado o graduada en Óptica y Optometría.


– Título de graduado o graduada en Nutrición Humana y Dietética.


-  Título de graduado o graduada en Ingeniería Biomédica (título de la UPV en el que la UV, por convenio, imparte


la docencia vinculada a Medicina)


– Título de máster universitario en Psicología General Sanitaria.


– Título de máster universitario en Enfermería Oncológica.


– Título de máster universitario en Recuperación Funcional en Fisioterapia.


– Título de máster universitario en Ingeniería Biomédica (título conjunto UPV-UV).


– Título de máster universitario en Investigación Biomédica. 


– Título de máster universitario en Especialización en Intervención Logopédica.


– Título de máster universitario en Investigación, Tratamiento y Patologías asociadas en Drogodependencias. 


– Título de máster oficial en Optometría Avanzada y Ciencias de la visión.


– Título de máster universitario en Nutrición Personalizada y Comunitaria.


– Título de máster universitario en Salud Pública y Gestión Sanitaria.


Cuarto. El Real decreto 1558/1986, de 28 de junio, establece las bases generales del régimen de conciertos entre las


Universidades y las Instituciones sanitarias. Esta normativa se completó con la Orden de 31 de julio de 1987, del Ministerio


de Relaciones con las Cortes y de Secretaría de Gobierno, que establece los requisitos que debe reunir las instituciones


sanitarias que puedan ser objeto de concierto con las universidades para desarrollar la docencia en materias relacionadas


con las ciencias de la Salud.
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El artículo primero del Real decreto 1558/1986 establece que las universidades deberán disponer de hospitales y


otras instituciones sanitarias para el desarrollo de sus programas investigadores y docentes, y el Real decreto 640/2021, de


27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación


institucional de centros universitarios establece que la universidad deberá contar al menos con un hospital y tres centros de


Atención Primaria.


Quinto. Según establece la base quinta del artículo 4 del Real decreto 1558/1986, se utilizará la denominación


«hospital universitario» cuando el concierto se refiera al hospital en su conjunto o abarque el 75 por ciento de sus servicios


o unidades asistenciales. En el caso de que solo se concierten algunos servicios, se hablará de «hospital asociado a la


universidad». Lo mismo se aplicará a los centros de Atención Primaria. 


Asimismo, dispone que los hospitales universitarios no podrán estar vinculados por concierto o convenio a más de


una universidad para la impartición de una misma titulación, salvo situaciones excepcionales, en los que la universidad


inicialmente conveniada deberá estar de acuerdo en la ampliación a otra o a otras universidades de la actividad de ese


hospital universitario. En todo caso, existe la posibilidad de realización de prácticas académicas por otra universidad


diferente de la universidad vinculada bajo convenio específico y previa autorización de la universidad vinculada.


Sexto. La conselleria competente en materia de sanidad y el Consorcio Hospital General Universitario de Valencia


han venido colaborando con la Universitat de València de manera conjunta en la docencia, asistencia e investigación


sanitaria en Ciencias de la Salud, a través de diversos convenios de colaboración. El último se firmó en fecha 2 de agosto


de 2021, con una vigencia de cuatro años.


Los cambios que se han producido en los últimos años en la normativa que regula las prácticas universitarias,


hacen conveniente desarrollar un nuevo marco de colaboración adecuado, a fin de que los recursos de las instituciones


sanitarias de la Comunitat Valenciana puedan ser utilizados con eficacia y eficiencia para el desarrollo de la docencia e


investigación de las universidades públicas.


Por los motivos expuestos, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS


Primera. Objeto y finalidad


Mediante el presente convenio se regulan las relaciones de colaboración docente y en materia de formación clínica


y sanitaria entre conselleria con competencias en materia de sanidad (en adelante, la Conselleria), el Consorci Hospital


General Universitari de València y la Universitat de València-Estudi General (en adelante, la Universitat) dirigidas a


garantizar la utilización de la estructura del sistema sanitario público valenciano en la docencia e investigación de los


estudios de Ciencias de la Salud.


Y, de forma concreta, la realización de prácticas curriculares clínicas y sanitarias y de salud pública de las


siguientes titulaciones oficiales de grado y máster: grados en Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Farmacia, Odontología,


Psicología, Logopedia, Podología, Óptica y Optometría, Nutrición Humana y Dietética, e Ingeniería Biomédica Máster


universitario en Psicología General Sanitaria, Enfermería Oncológica, Recuperación Funcional en Fisioterapia, Ingeniería


Biomédica, Investigación Biomédica, Especialización en Intervención Logopédica, Investigación, Tratamiento y Patologías


asociadas en Drogodependencias, Optometría Avanzada y Ciencias de la visión, Nutrición Personalizada y Comunitaria, y


Salud Pública y Gestión Sanitaria, impartidos por la UV, en las distintas instituciones y centros sanitarios dependientes de


la Conselleria competente en materia de sanidad y del Consorcio Hospital General Universitario de Valencia.


En el caso de estudios de tercer ciclo, la colaboración se extenderá además a la metodología y a las técnicas de


investigación sanitaria.


Asimismo, se incluye la posibilidad de realización de actividad por la Universidad en programas de doctorado,


previa aprobación de la comisión mixta.


Finalmente, el presente convenio distribuye las obligaciones económicas que corresponden asumir a las partes


firmantes, destinadas a dotar de cobertura a las retribuciones del personal que ocupe las plazas vinculadas reguladas en el


Real decreto 1558/1986, de 28 de junio, establece las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y


las Instituciones sanitarias. 


Segunda. Objetivos del convenio


Los objetivos previstos por el presente convenio son los siguientes: 


I. Objetivos docentes
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1. Promover y facilitar la máxima utilización de los recursos sanitarios hospitalarios y extrahospitalarios, humanos


y materiales para la docencia, universitaria de las diversas enseñanzas en ciencias de la salud a nivel pregraduado y


posgraduado, favoreciendo la actualización de las mismas y su continua mejora de calidad.


2. Facilitar y promover que la oferta docente de las titulaciones en ciencias de la salud se adecue a las necesidades


sanitarias de la población.


3. Facilitar la docencia, tomado en consideración el desarrollo de las competencias profesionales del alumnado en


ciencias de la salud, permitiendo la integración de conocimientos teóricos con las habilidades y actitudes específicas de las


titulaciones.


4. Colaborar en el desarrollo y utilización de las nuevas metodologías e instrumentos docentes y aprovechar las


sinergias existentes en la utilización de instrumentos para la gestión del conocimiento en materia de formación en ciencias


de la salud.


5. Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los profesionales de la salud a su más alto nivel, cuidando


su actualización y reciclaje, y favoreciendo su incorporación a la docencia universitaria.


II. Objetivos asistenciales


1. Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias en ciencias de la salud puedan ser utilizadas


para la mejora constante de la atención sanitaria.


2. Aprovechar los conocimientos científicos del profesorado para una mejor atención sanitaria.


3. Facilitar la adecuación de la oferta de docencia universitaria de los profesionales sanitarios a las necesidades de


atención a la salud, con el fin de que estas queden cubiertas actualmente y en el futuro.


4. Sustentar la colaboración efectiva entre las Instituciones y Centros Sanitarios y la Universidad para que, a su


amparo, y en materia sanitaria, ambos puedan realizar de forma coordinada y conjunta actividad formativa y clínica. 


5. Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la consideración de Hospital universitario o asociado a la


Universidad, dentro del oportuno sistema de sectorización y regionalización de la asistencia sanitaria.


III. Objetivos de investigación


1. Potenciar la investigación en las ciencias de la salud, coordinando las actividades de la Universidades con las


instituciones sanitarias, para una mejor utilización de los recursos humanos y materiales.


2. Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios en las áreas de la salud, potenciando su coordinación


con las unidades de investigación de los Hospitales y estimulando las vocaciones investigadoras.


3. Fomentar en la formación universitaria la investigación básica y aplicada, coordinando las actividades de la


Conselleria con las de la Universitat, para la mejor utilización de los recursos humanos y materiales.


4. Favorecer el desarrollo de los diferentes ámbitos de investigación universitaria en los centros e instituciones


sanitarias, potenciando la coordinación con las unidades de investigación de las Instituciones y Centros Sanitarios y


estimulando las vocaciones investigadoras.


Tercera. Autorización de realización de prácticas académicas por otras universidades


1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera de la base quinta del Real decreto 822/2021, de


28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de


aseguramiento de su calidad, que modifica el Real decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases


generales del régimen de conciertos entre las universidades y las Instituciones sanitarias, la cual dispone que «en todo caso,


existe la posibilidad de realización de prácticas académicas por otra universidad diferente de la universidad vinculada bajo


convenio específico y previa autorización de la universidad vinculada», se establece que la Universidad de referencia


dispondrá de departamentos de salud (hospitales públicos universitarios, centros de especialidades y centros de atención


primaria) y centros de salud pública del sistema valenciano de salud asignados en el presente convenio para la realización


de prácticas regladas, sobre los cuales tendrán un carácter preferente (Anexo I).


2. La Universidad de referencia autoriza la realización de prácticas académicas a otras universidades públicas o


privadas de la provincia de Valencia, en las plazas excedentes de los departamentos de salud asignados en el presente


convenio, en un porcentaje no superior al 20 % de la capacidad docente máxima.


3. La Universidad podrá utilizar con carácter complementario los departamentos de salud que figuran como


complementarios en el anexo II y que corresponden a departamentos de salud asignados con carácter preferente a otra


universidad, con el límite señalado del 20 %.


4. Asimismo, con carácter general, podrá utilizar para la docencia los centros no departamentales de la provincia de


Valencia (hospitales no departamentales, servicios de emergencias sanitarias y centro de transfusión) de forma compartida
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con el resto de las universidades de la provincia de Valencia, según determinen las direcciones de los precitados centros


(Anexo III).


5. La capacidad docente y su asignación a las diferentes universidades será determinada, en todo caso, por las


direcciones y unidades docentes de los departamentos de salud del sistema valenciano de salud, de acuerdo con las


directrices de la dirección general competente en materia de personal de la Conselleria, a través de la Escuela Valenciana


de Estudios de la Salud.


Cuando un centro sanitario asignado con carácter preferente a una universidad sea utilizado en un porcentaje


inferior a la mitad de su capacidad docente, la Conselleria podrá aumentar el porcentaje de utilización con carácter


complementario por otras universidades.


En el caso de que un centro sanitario no fuera asignado con carácter preferente a ninguna universidad, podrá ser


utilizado con carácter complementario por todas las universidades de la provincia de Valencia.


Cuarta. Centros y servicios objeto de convenio


1. Para dar cumplimiento a los objetivos previstos en este convenio y garantizar una formación práctica adecuada


al número de alumnado de los distintos planes de estudio y programas de docencia vigentes, se acuerda conveniar las


instituciones y centros sanitarios dependientes de los Departamentos de Salud y otros centros de gestión que se indican a en


los anexos I, II y III. 


2. El centro sanitario conveniado deberá contar en su plantilla con plazas cubiertas por personal que ejerza la


actividad propia de la titulación objeto de las prácticas.


Quinta. Otras instituciones y centros para otros estudios y nuevas titulaciones


1. En lo que hace referencia a otras titulaciones de grado, máster o doctorado en Ciencias de la Salud de la


Universitat de València no incluidas en este convenio, mediante adenda al mismo se podrá establecer la realización de otras


prácticas formativas y se podrán poner a disposición de la Universitat de València los centros sanitarios que se estimen


necesarios para el cumplimiento de objetivos de este convenio, previa aprobación de la Comisión Mixta.


2. Por otra parte, si durante la vigencia del convenio se ampliase o modificase la oferta de plazas de grado, master o


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, podrán modificarse los anexos de este convenio, previa


aprobación de la Comisión Mixta.


Sexta. Planificación docente y asistencial


La Universitat informará anualmente a la Conselleria, acerca del alumnado que deba realizar prácticas en el curso


académico correspondiente en las titulaciones objeto de este convenio, concretando los siguientes apartados:


Respecto de las asignaturas: 


Código RUCT (Registro de Universidades, Centros y Títulos); Titulación; Curso; Código asignatura; Asignatura. 


Créditos ECTS (European Credits Transfer System) totales; Créditos ECTS de prácticas; Duración de las prácticas


en horas; Duración de las prácticas en días hábiles; Estimación del número de estudiantes que deben cursarla anualmente;


Horas totales de alumnado en prácticas.


Respecto de las asignaturas por unidad que reciba al alumnado:


Unidad asistencial en la que deben realizarse las prácticas; Créditos ECTS de prácticas; Duración de las prácticas


en horas; Duración de las prácticas en días hábiles; Propuesta de horario/turno; Fecha de inicio de la asignatura; Fecha de


finalización de la asignatura; Número de semanas por curso académico; Número de rotaciones posibles por curso


académico; Número de alumnado por curso académico (estimado); Número de alumnado por curso académico con


necesidad de plaza (estimado); Horas totales de alumnado en prácticas y Número de plazas equivalentes de  en prácticas.


Séptima. Condiciones para asignación de plazas


1. En el primer trimestre de cada anualidad, la Universidad facilitará a la Conselleria información acerca de las


titulaciones y asignaturas que pretende incluir en las prácticas amparadas por el presente convenio. Esta información


incluirá los datos que se recogen en la cláusula sexta y deberá remitirse la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud (en


adelante EVES) o al centro directivo que, en su caso, determine la Subsecretaría.


2. Una vez recibida dicha información, la EVES la trasladará a la gerencia de cada Departamento de Salud o


dirección de otros centros de gestión relacionados en el anexo I, quienes establecerán el número de plazas disponibles en


dichas instituciones para la realización de prácticas curriculares, con el visto bueno de la Secretaría Autonómica de


Sanidad.
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3. Estas plazas, que nunca podrán superar la capacidad docente máxima de las instituciones y centros sanitarios,


serán puestas a disposición de la Universitat para garantizar inicialmente la docencia práctica del alumnado de los grados y


postgrados recogidos en este convenio.


4. A partir de ese momento, los responsables de la Universitat y las gerencias y unidades docentes de los


Departamentos de Salud y las direcciones de otros centros de gestión se coordinarán entre sí para realizar la asignación de


las plazas disponibles entre el alumnado que deba realizar prácticas. 


5. En el supuesto de que, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera, coexista alumnado de la


Universitat con alumnado de otra universidad, se deberá garantizar que no se produzca coincidencia de ambos en un mismo


servicio y, en este sentido y con esta finalidad, se priorizará el calendario y el horario fijado por la Universitat en los


departamentos de salud señalados como preferentes en el anexo I.


6. La Universidad garantizará que el profesorado asociado en Ciencias de la Salud, el profesorado con plaza


vinculada de la Universidad firmante y el personal colaborador docente atienda exclusivamente la docencia del alumnado


de dicha Universidad. 


Octava. Naturaleza de la relación entre el alumnado y la Conselleria de Sanidad y el Consorcio Hospital General


Universitario de València


1. La suscripción del presente convenio por parte de la Conselleria y del Consorcio no supone la adquisición de


más compromisos que los estipulados en el mismo y en ningún caso se derivarán obligaciones propias de una relación


laboral o contractual, de conformidad con la normativa vigente. 


2. El cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social que se determinen según normativa vigente en cada


momento, en ningún caso corresponderán a la Conselleria ni al Consorcio, siendo asumidas estas obligaciones por la


Universitat.


3. La realización de las prácticas no supondrá la consideración de mérito para el acceso a la función pública, no


será computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos y no contemplará, por parte de la Conselleria


o del Consorcio, ningún tipo de bolsa o ayudas al alumnado por la realización de las prácticas.


Novena. Condiciones generales para la realización de las prácticas


1. Durante el período de duración de las prácticas el alumnado se someterá a las condiciones estipuladas en este


convenio, al régimen de funcionamiento de la Conselleria, del Consorcio y del centro dependiente en el que se realicen las


prácticas, especialmente en lo relativo a la normativa de prácticas clínicas curriculares establecida por el centro, al


cumplimiento del horario previsto y a las normas de funcionamiento interno, seguridad, protección de datos personales y


prevención de riesgos laborales. El alumnado deberá contar con la pertinente acreditación como estudiante en prácticas de


la correspondiente titulación y universidad.


2. La Universitat informará a su alumnado, de forma previa al inicio de las prácticas, de las pautas básicas de


actuación destinadas a garantizar el derecho a la dignidad e intimidad de las personas usuarias o pacientes cuando sean


atendidas en presencia de estudiantes de titulaciones relacionadas con las Ciencias de la Salud, recogidas en la Orden


SSI/81/2017, de 19 de enero, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional


de Salud.


3. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección


integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, el alumnado que pretenda realizar prácticas que impliquen un


contacto habitual con menores de edad deberá acreditar, ante la Conselleria, la Universitat y el Consorcio, mediante la


aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, el requisito de no haber sido


condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de


la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos


tipificados en el título VII bis del Código Penal. 


4. La Universitat dejará constancia documental de que el alumnado ha sido informado del deber de mantener la


confidencialidad sobre toda aquella información afectada por las disposiciones y principios en materia de protección de


datos, en particular el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a


la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos


datos y la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.


5. En aquellas titulaciones que resulte procedente, el alumnado también deberá ser informado por la Universidad


acerca de la normativa de control oficial de alimentos en las condiciones y el régimen de prácticas en empresas externas a


los centros dependientes de la Conselleria, en particular, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del
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Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad


vegetal y productos fitosanitarios.


6. En el caso de las prácticas que se deben desarrollar de manera habitual y prolongada, no esporádica, bajo la


supervisión de profesionales sanitarios dependientes de la Conselleria, en establecimientos no dependientes de esta


Conselleria, la Universidad deberá firmar un acuerdo de colaboración con la entidad correspondiente.


Décima. Seguros y responsabilidad civil


1. La Universitat reconoce que el alumnado estará protegido por las prestaciones del Seguro Escolar, un seguro de


cobertura equivalente para las personas mayores de 28 años, que estarán incluidas en el sistema de la Seguridad Social o


dispondrán de cualquier forma de aseguramiento equivalente, y que cubrirá los daños que pudieran ocasionarse durante la


realización de las prácticas a que se refiere este convenio. 


2. Adicionalmente, la Universitat concertará una póliza de seguro cuya cobertura incluirá, como mínimo, los


riesgos de responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a la actividad del alumnado en prácticas. La


cobertura de esta póliza incluirá los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier otro


lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumnado como a terceras personas y a cosas. Igualmente se extenderá


a los accidentes «in itinere» que pudiera sufrir el alumnado en prácticas. Dicha póliza deberá remitirse al Departamento de


Salud o centro de gestión equivalente encargado de la gestión de los centros donde se realicen las prácticas.


Undécima. Personal responsable de la docencia práctica


I. Profesorado asociado de Ciencias de la Salud


1. Se reconoce la puesta a disposición del personal sanitario de las instituciones y centros sanitarios dependientes


de la Conselleria y del Consorcio para la realización de funciones docentes con sujeción a lo previsto en el artículo 104 de


la Ley general de sanidad (en adelante LGS), garantizándose la compatibilidad de ambas actividades en la jornada laboral,


en función de la plaza objeto de concurso.


2. Según lo dispuesto en el artículo 105.2 de la LGS y el RD 1558/1986, las plazas de profesorado asociado de


Ciencias de la Salud deberán cubrirse con personal asistencial de las instituciones y centros Sanitarios dependientes de la


Conselleria. En todo caso y de conformidad con lo dispuesto en el citado Real decreto, el personal contratado deberá


cumplir lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las


Administraciones Públicas, especialmente en lo relativo a los límites de las retribuciones a percibir y las autorizaciones a


recabar para superar estos límites.


3. De acuerdo con la base novena punto 1 del artículo cuarto del RD 1558/1986, el personal que ocupe plaza como


profesor/a asociad/a de Ciencias de la Salud, en todo caso, cesará de su actividad docente cuando, por cualquier motivo,


cause baja en la plaza asistencial que ocupe en la institución o centro sanitario conveniados.  A tal efecto el centro sanitario


deberá poner en conocimiento de la universidad la baja de este personal. 


4. El régimen de jornada de este personal será el recogido en el RD 1558/1986 o normas que lo completen o


desarrollen.


II. Plazas vinculadas


1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 105.1 LGS se podrá establecer la vinculación de determinadas


plazas de personal sanitario dependientes de la conselleria competente en materia de sanidad y del Consorcio Hospital


General de València con plazas de los cuerpos docentes y de profesorado contratado en régimen laboral.


2. Según dispone el artículo 105 de la LGS, las plazas vinculadas se proveerán a través del oportuno concurso en el


que podrán participar las personas candidatas que reúnan los requisitos señalados en la Ley orgánica 2/2023, de 22 de


marzo, del sistema universitario. Los concursos se regirán por lo dispuesto en el Real decreto 678/2023, de 18 de julio, por


el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de


acceso a plazas de dichos cuerpos.


3. Las vinculaciones de plazas docentes se efectuarán a plazas asistenciales desempeñadas con carácter fijo y


dichas vinculaciones se acordarán por la Comisión Mixta atendiendo a las necesidades docentes y asistenciales.


No obstante, lo anterior, y, excepcionalmente, la Comisión Mixta podrá acordar la vinculación de plazas docentes a


plazas asistenciales desempeñadas con carácter temporal, cuando las necesidades docentes y asistenciales lo justifiquen o


en atención a los méritos científicos excepcionales desempeñados. En este caso, la vinculación se mantendrá mientras no se


dé alguna de las causas de cese en la plaza asistencial, previstas en la normativa de aplicación.
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4. Respecto de las retribuciones del personal que ocupa plaza vinculada, hay que estar a lo regulado por el RD


1558/1986, de 28 de junio, en su base decimotercera, apartados siete y ocho, en la redacción dada por el RD 1652/1991, de


11 de octubre.


Según dispone el apartado siete de la base decimotercera del Real decreto 1558/1986, de 28 de junio, se establece


un sistema de nómina única, que será abonada por la Universidad. La conselleria competente en materia de sanidad


transferirá a la universidad el importe de las retribuciones complementarias que correspondan.


De conformidad con las previsiones del apartado ocho de la base decimotercera del citado Real decreto y en tanto


no se desarrollen las mismas, las retribuciones del personal con plaza vinculada por el conjunto de funciones docentes,


asistenciales y de investigación del profesorado que corresponde financiar a la Conselleria de Sanidad serán las siguientes:


Trienios, en su caso, y el complemento de productividad, además del importe derivado de la carrera profesional, de los


Acuerdos de productividad variable así como las guardias u otras retribuciones variables que pueda devengar este personal.


Respecto de los trienios, se aplicará solamente un concepto retributivo por trienios, correspondiente a la Institución


en que se haya devengado más antigüedad, quedando sin efecto el otro.


El complemento de productividad tendrá un importe igual al complemento específico correspondiente a cada


categoría profesional. Al personal facultativo de las Instituciones sanitarias dependientes de la conselleria competente en


materia de sanidad se le retribuirá el importe equivalente al complemento específico C. 


La Conselleria transferirá mensualmente los importes correspondientes a las plazas vinculadas a las respectivas


universidades.


Duodécima. Personal colaborador docente


1. El personal colaborador se designará entre el personal que preste servicio en las instituciones o centros sanitarios


conveniados, siempre que no tenga relación laboral o funcionarial con la Universidad y prestará su colaboración y


asistencia en la enseñanza de prácticas clínicas asistenciales siempre que se trate de prácticas curriculares de los estudios de


grado o máster objeto del presente convenio.


2. En todo caso el personal colaborador docente designado deberá ser una persona con experiencia profesional y


con los conocimientos necesarios para hacer frente a la tarea formativa.


3. En ningún caso el nombramiento de colaboración docente supondrá reconocimiento de vinculación laboral o


funcionarial con la Universidad, ni devengará retribución económica ni derecho a indemnización por razón del servicio


respecto de la Universidad ni respecto de la Conselleria o el Consorcio.


4. Este personal podrá solicitar un certificado de la actividad relacionada con la docencia realizada que le será


expedido conjuntamente por la Universidad y el centro sanitario. La docencia práctica impartida será valorada como mérito


en los sistemas de selección y provisión y de desarrollo y carrera profesional de conformidad con lo que disponga la


normativa vigente en cada momento en ambas Instituciones. 


5. En lo no previsto por el presente convenio respecto de esta figura se estará a lo dispuesto en el Real decreto


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.


Decimotercera. Comisión Mixta


1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se


regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, así como lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015,


de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y dentro del mes siguiente a la firma del presente convenio, se


constituirá una Comisión Mixta entre la Conselleria y la Universitat, que actuará como órgano de seguimiento, vigilancia y


control del convenio y con capacidad para planificar y, en su caso, aprobar las prácticas objeto del mismo.


2. La Comisión Mixta, cuya composición atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres,


estará integrada por un total de diez personas designadas a partes iguales por la UV y la Conselleria. De la misma formarán


parte:


Por parte de la Conselleria: 


• La persona titular de la Conselleria.


• La persona que ocupe la secretaría autonómica con competencias en materia de salud pública, asistencia sanitaria,


y gestión y administración del sistema valenciano de salud.


• La persona que ocupe la Subsecretaría.


• La persona que ocupe la dirección general con competencias en materia de personal.


• La persona que ocupe la subdirección de la EVES, o centro equivalente.


Por parte de la Universidad: 
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• El rector o rectora.


• Cuatro miembros designados por el rector o rectora entre las personas que ocupen los decanatos de las facultades


de: Medicina y Odontología, Enfermería y Podología, Fisioterapia, Farmacia y Ciencias de la Alimentación y Psicología y


Logopedia. 


Las personas titulares podrán ser suplidas temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así


como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación.


3. La presidencia de la Comisión Mixta recaerá en la persona titular de la Conselleria o del Rectorado de la


Universidad de forma alterna por cursos académicos, correspondiendo la presidencia inicial, tras la constitución de la


Comisión Mixta, a la persona titular de la Conselleria.


4. La Secretaría con voz, pero sin voto, recaerá en un funcionario o funcionaria, designado por la Presidencia de la


Comisión pudiendo alternarse, por cursos académicos, su designación entre la Universidad y de la Conselleria. La


secretaría inicial corresponderá a la Conselleria.


5. Podrán asistir a las sesiones de la Comisión Mixta, con voz pero sin voto, los y las profesionales que cada


Institución considere pertinentes, en función de los asuntos incluidos en el orden del día. 


6. La Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones: 


a) El seguimiento, control, interpretación y evaluación anual del convenio.


b) Velar por la correcta aplicación del convenio, teniendo en cuenta la estructura académica prevista por la Ley


orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, así como la estructura organizativa de las instituciones y centros sanitarios,


favoreciendo en todo caso el normal desarrollo de la actividad asistencial y la correcta aplicación de los programas


docentes


c) Conocer y aprobar la asignación de plazas de prácticas para el alumnado de la Universidad.


d) Aprobar la propuesta de dotación de plazas de profesorado asociado de Ciencias de la Salud, de acuerdo con las


necesidades docentes y asistenciales y según los procedimientos previstos en cada una de las instituciones.  


e) Informar la convocatoria de concurso de méritos para la cobertura de las plazas de profesorado asociado de


Ciencias de la Salud, así como proponer la duración de los contratos y sus posibles renovaciones dentro de los límites


presupuestarios para su aprobación con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente del sistema universitario y sanitario.


f) Aprobar la creación, ampliación, reducción o transformación del número de plazas vinculadas.


g) Proponer las modificaciones del convenio que resulten pertinentes de acuerdo con el seguimiento realizado


durante el curso académico, así como desarrollar el presente convenio en aquellos aspectos no previstos en los puntos


anteriores y necesarios para el cumplimiento del mismo.


h) Determinar las fórmulas de colaboración entre las actividades objeto del presente convenio.


i) Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos de este convenio y que se acuerden por unanimidad, si


bien, en ningún caso podrán adoptarse acuerdos contrarios a lo previsto en este convenio ni acuerdos que supongan para las


partes obligaciones no previstas en el convenio.


7. La Comisión Mixta se reunirá con carácter ordinario una vez al año, y con carácter extraordinario cuando lo


solicite cualquiera de las partes por causas justificadas. La válida constitución requerirá la convocatoria de la presidencia


con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas y la presencia como mínimo de la presidencia, la secretaría y de la


mitad de los vocales de cada parte. Una vez constituida, la adopción de acuerdos se realizará por mayoría de votos y, en


caso de empate, dirimirá la persona titular de la presidencia. Las reuniones podrán realizarse de forma presencial o


telemática.


8. Las actas y acuerdos que se emitan en el desarrollo y ejecución de las funciones de este órgano deberán remitirse


a la dirección general con competencias en materia de personal de la Conselleria y a la Universidad.


9. Se constituirá, asimismo, una comisión permanente, formada por dos personas de la Comisión Mixta, una de


cada parte firmante, con el objeto de atender aquellos asuntos que exijan una mayor agilidad. Los acuerdos adoptados por


esta comisión deberán ser elevados posteriormente para su ratificación. 


Por la Conselleria formará parte de esta comisión permanente la persona que ocupe la dirección general con


competencias en materia de personal y por parte de la Universidad la persona designada por el rector o rectora con un rango


mínimo de vicerrector o vicerrectora. 


10. La Comisión Mixta ajustará su actuación al régimen previsto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de


1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, pudiendo establecer su propio reglamento de funcionamiento.


11. Cada miembro titular podrá ser sustituido por la persona que ocupe el cargo de responsabilidad jerárquicamente


inferior dentro del mismo ámbito competencial. Dicha suplencia deberá ser comunicada formalmente a la Secretaría de la


Comisión con anterioridad a la celebración de la correspondiente sesión, salvo en casos de urgencia debidamente
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justificados. Las personas suplentes ejercerán plenamente los derechos y obligaciones inherentes a la condición de miembro


de la Comisión Mixta durante el período que dure la suplencia, incluida la participación con voz y voto en las


deliberaciones y decisiones.


Decimocuarta. Compensaciones


De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del RD 1558/1986, la Universidad satisfará una


compensación a la Conselleria en concepto de su utilización para la docencia que se hará efectiva, mediante el abono de las


retribuciones del profesorado asociado de Ciencias de la Salud, y de la parte correspondiente a la universidad de las plazas


vinculadas, tal y como dispone la normativa de aplicación.


La Conselleria de Sanidad estará exenta del pago a la Universidad de tarifas por la ocupación y uso de espacios de


la Universidad para actividades no asistenciales de la Conselleria de Sanidad. A estos efectos quedan excluidos de la


exención y, por tanto, sujeto a la tarifa correspondiente, el uso de los laboratorios y de las instalaciones de simulación.


Decimoquinta. Incidencia económica


En función del gasto previsto por los conceptos reseñados en la cláusula undécima, apartado II, el importe total del


convenio para sus cuatro años de vigencia asciende a 24.179.054 €, de los cuales 20.512.757€ con cargo a la línea de


transferencia T0010, «Universitat de Valencia-Estudi General», del subprograma presupuestario 411C00, Administración


de Recursos Humanos, de la DG de Personal, y 3.666.297 € con cargo a la línea de transferencia T0058, «Concierto de


colaboración con la Universitat de València», de la Entidad Consorcio Hospital General Universitario de Valencia,


distribuido en los siguientes ejercicios:


Año Línea T0010 Línea T0058 Total


2025 1.585.236 283.333 1.868.569


2026 4.922.158 879.750 5.801.908


2027 5.094.434 910.541 6.004.975


2028 5.272.739 942.410 6.215.149


2029 3.638.190 650.263 4.288.453


Total 20.512.757 3.666.297 24.179.054


Con la finalidad de poder asumir las obligaciones plurianuales previstas en el convenio para los ejercicios 2026,


2027, 2028 y 2029, teniendo en cuenta que las mismas superan los porcentajes de gasto a comprometer previstos en el


artículo 40 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de


subvenciones, se ha autorizado por el Consell de la Generalitat el 10 de junio de 2025, la correspondiente variación y


elevación de los límites para gastos plurianuales, derivados de la gestión de las citadas líneas T0010 y T0058.


La ejecución del presente convenio queda supeditada a los créditos que, para cada ejercicio, se consignen a tal


efecto en el presupuesto de la Generalitat Valenciana.


Decimosexta. Legislación aplicable y jurisdicción


1. Este convenio es de naturaleza administrativa rigiéndose por lo dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de


la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y en el Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del


Consell, por el que se regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro; quedando fuera del ámbito de


aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos de sector público.


2. El presente convenio se regirá por lo previsto en la siguiente normativa específica:


– Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad.


– Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.


– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.


– Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario.


– Real decreto 1558/1986, de 28 de junio, desarrollado por la Orden de 31 de julio de 1987.


– Real decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes


universitarios.


– Real decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.


– Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del


Sistema Nacional de Salud, por el que se aprueba el protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a


15


C
SV


: 9
54


12
38


44
76


12
38


16
51


76
62


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954123844761238165176621





Núm. 10174 / 18.08.2025 11 / 13


CVE: DOGV-C-2025-34344 https://dogv.gva.es/


asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en Ciencias de la Salud y demás


disposiciones concordantes.


Igualmente, en lo que respecta al personal implicado en la docencia serán de aplicación el Real decreto legislativo


5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así


como la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y demás


normativa de desarrollo.


3. En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de la Comisión Mixta


para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio, serán de conocimiento y competencia del orden


jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, de conformidad la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


jurisdicción contencioso-administrativa.


Decimoséptima. Causas de resolución


1. Serán causas de resolución de este convenio:


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.


b) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes firmantes. 


d) En este caso, cualquiera de las partes podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado


plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la persona


responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si


trascurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que dirigió el requerimiento notificará a las partes


firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.


e) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.


f) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.


g) Por denuncia de cualquiera de las partes 


h) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.


2. En el caso de que el presente convenio se resolviera por alguna de las causas establecidas en las letras b) y c), las


actuaciones en curso de ejecución deberán continuarse hasta el final del año académico en curso.


Decimoctava. Efectos y vigencia


1. El presente convenio se perfeccionará desde el día de su firma y tendrá una vigencia de cuatro años


correspondientes a los cursos académicos 2025/2026, 2026/2027, 2027/2028 y 2028/2029. 


Los efectos económicos se diferirán al 1 de septiembre de 2025 y finalizarán el 31 de agosto de 2029.


La prórroga del convenio podrá acordarse, antes de la finalización del periodo de vigencia, por acuerdo expreso de


las partes por un periodo de hasta cuatro años adicionales.


2. En caso de ser denunciado por alguna de las partes, ésta deberá ser comunicada a la otra con seis meses de


antelación a la fecha de término propuesta. Para que la denuncia, en su caso, sea efectiva, deberá ser ratificada por el


Organismo que dio aprobación al concierto. En todo caso, una vez denunciado o expirada su vigencia permanecerá en vigor


hasta el final del año académico en curso. 


3. Queda sin efecto el convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Sanidad


Universal y Salud Pública, el Consorcio Hospital General Universitario de Valencia y la Universitat de València-Estudi


general para la realización de prácticas docentes de titulaciones de ciencias de la salud de 2 de agosto de 2021.


Decimonovena. Publicidad y publicación


Una vez suscrito el convenio, deberá publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, así como cumplir


con el resto de los requisitos de publicidad en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de


transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de


transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana.


Vigésima. Obligaciones de la universidad


Será obligación de la Universidad, en el marco de su respectivo procedimiento administrativo, el cumplimiento de


cuantas obligaciones formales sea necesarias para la adecuada tramitación y formalización del presente convenio.
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Cláusula transitoria


Para el personal vinculado incluido en el convenio firmado en 1997 con la Universitat de València-Estudi General,


las retribuciones por el conjunto de funciones docentes, asistenciales y de investigación  serán las siguientes: sueldo base,


trienios, complemento de destino, complemento específico y el complemento de productividad, además del importe


derivado de la carrera profesional, de los Acuerdos de productividad variable así como las guardias u otras retribuciones


variables que pueda devengar este personal. 


El complemento de productividad estará conformado por las cuantías del complemento específico A vigentes en


cada momento, y un complemento de naturaleza personal y de garantía cuya cuantía será igual a la suma del sueldo base y


el complemento de destino, referidos ambos a 1997.


Y en prueba de conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las atribuciones de que son titulares


las partes firmantes, suscriben el presente convenio, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha detallado en el


encabezamiento.


Por la Generalitat, el conseller de Sanidad, Marciano Gómez Gómez.


Por la Universitat de València-Estudi General, la rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.


Por el Consorcio Hospital General Universitario de València, la directora gerente, Goitzane Marcaida Benito.


ANEXO I


Departamentos preferentes


Departamentos de Salud y Centros de Salud Pública preferentes para las titulaciones de Enfermería, Fisioterapia,


Farmacia, Odontología, Psicología, Logopedia, Podología, Óptica y Optometría, Nutrición Humana y Dietética e Ingeniería


Biomédica, y las titulaciones oficiales de postgrado que se relacionan en el cuerpo del convenio:


– D. S. de València – La Fe


– D. S. de València – Doctor Peset


– D. S. de València – Clínico-Malvarrosa


– D. S. de València – Hospital General


– D. S. de Xàtiva-Ontinyent


– D. S. de Gandia


– Centros de Salud Pública de Valencia, Torrent, Xàtiva y Gandia


Departamentos de Salud y Centros de Salud Pública preferentes para la titulación de Medicina:


– D. S. València-Fe


– D. S. València- Doctor Peset


– D. S. València-Clínico-Malvarrosa


– D. S. València-Hospital General 


– Centros de Salud Pública de València y Torrent


ANEXO II


Departamentos complementarios


Departamentos de Salud y Centros de Salud Pública complementarios para las titulaciones de Enfermería,


Fisioterapia, Farmacia, Odontología, Psicología, Logopedia, Podología, Óptica y Optometría, Nutrición Humana y


Dietética e Ingeniería Biomédica, y las titulaciones oficiales de postgrado que se relacionan en el cuerpo del convenio:


– D. S. de Sagunto


– D. S. de València - Arnau de Vilanova-Llíria


– D. S. de Requena


– D. S. de Manises


– D. S. de La Ribera


– Centros de Salud Pública de Utiel, Manises y Alzira. 


Departamentos de Salud y Centros de Salud Pública complementarios para la titulación de Medicina:


– D. S. de Sagunto
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– D. S. de València - Arnau de Vilanova-Llíria


– D. S. de Requena


– D. S. de Manises


– D. S. de La Ribera


– D. S. de Xàtiva-Ontinyent


– D. S. de Gandia


– Centros de Salud Pública de Utiel, Manises, Alzira, Xàtiva y Gandia. 


ANEXO III


Centros no departamentales


Centros no departamentales de carácter general para todas las titulaciones que se relacionan en el cuerpo del


convenio:


– Hospital Doctor Moliner


– Hospital Pare Jofré de Valencia


– Servicios de Emergencias Sanitarias de la provincia de Valencia


– Centros de Transfusiones de la provincia de Valencia.
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Apartado 7.1. Cronograma de implantación de la modificación 
solicitada. 
 
Las practicas académicas externas se implantarían en el curso 2026-27  (Prácticas académicas externas I 
en 3er curso de Grado y Prácticas académicas externas II y III en 4º curso) 
 


Curso de Inicio 3º curso grado 2026-27 


4º curso grado 2026-27 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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